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INSTITUTO ELECTORAL YDE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO

AVI SO

Se informa a los Partidos Políticos que en términos de los artículos 98, fracción 1,inciso a)

de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, 45 y 51, numerales 45.1, 51.1 Y 51.3 del

Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos y Coaliciones,

el Informe Semestral deberá ser presentado a más tardar dentro de los sesenta días

siguientes a la conclusión del semestre. En él, serán reportados los ingresos y gastos de

actividades ordinarias y de actividades específicas que los partidos políticos hayan

obtenido y realizado durante el periodo que se informa, por lo que el plazo para presentar

ante el Órgano Fiscalizador el Informe Semestral del Ejercicio 2014, inicia el día primero

de julio de dos mil catorce y vence el día veintinueve de agosto del mismo año.

7488



2 PERIODICO OFICIAL 11 DE JUNIO DE 2014

El cómputo del plazo antes señalado se hace de su conocimiento, con fundamento en lo

establecido en el artículo 63, numeral 63.1 del Reglamento antes señalado, para los

efectos a que haya lugar.
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No.- 2264 JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el Expediente Número 0007212011. relativo.' la VíA ESPECIAL JUICIO

DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA promovido por El licenciado JOSE REYNAL

MÁRQUEZ por su propio derecho en contra de los señores MARíA

GUADALUPE DiAZ DENIS, LUIS ALBERT~ MORALES MARIN Y Luis

ÁNGEL MORALES DiAZ: se dictó un proveído ~e ICOpiadoa la letra dice:

AlfTO DE FECHA
13/HAYOj2014

JUZGADO PRIMERO DE lO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A TRECE DE MAYO

DE DOS MIL CATORCE.

vistos. en autos el contenido de la razón secretaria' se provee

PRIMERO. Por presentado el licencia Jo FERMiN CONTRERAS

SÁNCHEZ. abogado patrono de la parte" actora con el escrito de cuenta.

manifestando su conformidad con el avalúo emitic:o por el Ing Tomas Ramos

Zavala del uno de abril del presente año. manifestaciones que se tienen por

hechas para todos los efectos legales a que haya lu-jar

SEGUNDO. Asimismo como lo solicita '1' todcl vez que los demandados no

dieron cumplimiento a lo ordenado en el punto qumro de la senrencia definitiva

del once de mayo de dos mil doce, dentro del t ermino que para elle se les

concedió en consecuencia. se les tiene por perdido el derecho para exhibir el

avalúo respecto a la finca hipotecada de este JUICIO.por lo que. se les hace saber

que en términos de lo dispuesto por el numeral 57" fraccion l. II Y 111del Codigo

de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, Sf~ entiende que se conforman

con el avalúo que exhibió el abogado patrono de la carte actora, esto en razón de

que los demandados omitieron en su oportunidad exhibir avalúo respecto a la

finca hipotecada en los terminos en que lo est'ablece el numeral ante citado. por

lo que deberan estarse a ello. I

TERCERO. En co.nsecuencla de cónforrnid ad con lo establecido por los

artículos 433, 434 Y 435 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles

en Vigor, s áque se a publica subasta en PRIMERA ALMONEDA Yal mejor postor

el siguiente bien Inmueble que a continuación se descrrbe

A) PREDIO URBANO CON CONSTRUCCiÓN, ubicado en el Anillo

Perrfenco Carlos Pellicer Cámara y Prolongación de la calle Anacleto Canabal

setecientos cuatro, actualmente setecientos seis d-= la colonia Primero de Mayo

de esta Ciudad. constanfe de una superficie de 166.30 M2, que Se localiza dentro

de las siguientes medidas y colindancias: AL N'')RESTE: 1815 metros. con

Natividad Rebolledo Sanchez: AL SURESTE: 9.60 metros. con Anrllo Periférico

Carlos Pellicer Cámara: AL SUROESTE: 2590 metros, con Cristina Rebolledo

Sánchez. AL NOROESTE: 7.70 metros. con calle L<nacletoCanabal. inscrito en

el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad. bajo el

numero 4.636 del libro general de entradas. quedando afectando el predio

numero 150632 folio 182 del libro mayor volumen 594. a nombre de MARIA

GU.~DALUPE DIIlZ DENIS. LUIS ALBERTO MORALES MARíN Y LUIS ANGEL

MORALES DIAZ. al Cuál se le fijo un Valor Comercial de $989.29600

(N()\fECIENTOS OCHENTA y NUE'./E MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS

PESOS 00/100 M N.l. misma que servirá de base para el remate y es postura

legal la que cubra cuando menos el precio del avalúo

CUARTO. Se hace saber a los iicitadores que deseen intervenir en la

presente subasta que deberan depositar previamente en el Departamento de

Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local

que ocupan dichos juzgados. situado en la Avenida Gregario Méndez Sin número

de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad Capital. cuando menos una

cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para

el remate

QUINTO. Como en este asunto S8 rematará predio rustico anunciese la

presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DiAS en el Perródico

oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de ~Aayor circulacion que se

editen en esta Ciudad, fijandose además. los avisos en los srtros publicas mas

concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expidanse los edictos '1

ejemplares corre spondiente s. convocando postores en la ínt'?ligencla de que

dicho remate se llevará a cabo en este Juzqado a las DIEZ HORAS EN PUNTO

DEL DIA VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE

"sí LO PROVEYO 1VIANDAy FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE

LOPEZ MADRIGAL JUEZA PRI1VIERODE LO CIVIL [·EL DISTRITO JUDICI!lL

DE CENTRO. POR Y ANTE EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS

lICENCI-"DO JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ. QUE CERTIFICA

'-UTORIZ.; y DA FE

Por lo que, por mandato judicial. '1 para su publicación en el Periódico Oficial

dpl Estado. Así como en uno de los Diarios de Hayor Crrculacion que se editan en

esta Ciudad. anúnciese .,1 presente Edicto por DOS VECES DE SIETE EN SIETE

DÍAS. con anticipación a la fecha señalada. Dado 3 los veintiun días del mes de

Hay·] de Dos ~'il Catorce en esta Ciudad de viliaherrnosa, Capital del Estado de

Tabasco.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 2265

A LAS AUTORIDADES Y
AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el Expedientenúmero 39212010, relativo al Juicio Ejecutivo
Mercantil, promovido por el licenciado LÁZARO QUIRÓGA LÓPEZ y
JOSÉ MANUEL GARCíA LÓPEZ, Endosatarios en Procuración de
WILLlAM HEBERTO ALEJANDRO DE LA CRUZ, en contra de
MIGUEL ANGEL ALCUDIA CASTILLO Y ROSA MARIA ALCUDIA
CASTILLO, con fecha trece de mayo de dos mil catorce, se dictó un
acuerdo que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

(13) TRECE DE MAYO DE DOS MIL CATORCE (2014).

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene al licenciado José Manuel García

López, en su carácter de endosatario en procuración del ciudadano

William Heberto Alejandro de la Cruz, (parte actora) r con su escrito de

cuenta, viene a objetar en todas y cada una de sus partes el avalúo

actualizado por el Arquitecto Jesús Gustavo López Domínguez, (Perito

designado por la parte demandada), el cual se agregó en auto de

fecha quince de abril del año actual, y toda vez que ha desahogado la

vista del referido auto, se le tiene por hecha sus manifestaciones para

los efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. Por lo antes señalado, y tomando en cuenta

que el dictamen emitido por el Ingeniero TOMAS HERNÁNDEZ

BAUTISTA, es el que da mayor valor, y beneficia más al demandado,

el cual se toma como base para el remate que solicita el ocursante,

mismo que se aprueba para todos los efectos legales a que haya lugar.

TERCERO Por otro lado, como lo solicita el ocursante, y

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1410, 1411 Y 1412

del Código de Comercio aplicable, se ordena sacar a pública subasta,

en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor, el bien inmueble

embargado, mismo que a continuación se describe:

Predio urbano con construcción, inscrito bajo el documento

público número 972, donación de una fracción del predio rústico

ubicado en Santa Rita s/n, dpf Ejido anta y culico del municipio de

Cunduacan, Tabasco, con una superficie de 1,695.00 metros

cuadrados con las medidas y colindancias siguientes: al norte 43.30

metros con Carmen Alcudia Ovando; al Sur 7.50 metros con José

Nicolas Magaña Bautista, 27.80 metros con Juana Suárez, y 13.30

metros con Camino Cunduacan-Santa Lucia; al Este 20.70 y 48.25

metros con Carmen Alcudia Ovando y al Oeste 30.50 metros con Juana

Suárez 12.50 metros con José Nicolas Magaña Bautista y 8.20 metros

con 5elfida Rodríguez García, que otorga el señor José del Carmen

Alcudia Ovando, y al cual se le fijó un valor comercial total de

$545,250.00 (QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL

DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS DO/lOO M.N.), la que servirá

de base para el remate, y es postura legal la que cubra cuando menos

dicha cantidad.

CUARTO. Se hace saber a los postores o licitadores que

deseen intervenir en la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la

Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado,

ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de

Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva

de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la

cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán

admitidos.

QUINTO. Como lo previene el artículo 1411 del código de

comercio aplicable anúnciese la presente subasta por TRES VECES

DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DÍAS en el Periódico Oficial del

Estado, así como en uno de los diarios de Mayor circulación que se

editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos

más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse

les edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la

Inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a

las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL DÍA TREINTA DE JUNIO DEL

DOS MIL CATORCE.

SEXTO. Toda vez que el inmueble que se remata se

encuentra fuera de esta junsdicción, con fundamento en lo dispuesto

por el artículo 1071 del Código de Comercio aplicable al caso, gírese

atento exhorto al Juez Civil Competente del Municipio de

Cunduacan, Tabasco; para que en auxilio de las labores de este

Juzgado, proceda a ordenar la fijación de los Avisos en los sitios

Públicos más concurridos; para facilitar el cumplimiento de lo anterior,

adjúntese al citado exhorto los avisos correspondientes.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

NORMA EDITH CACERES LEON. Jueza quinto civil de Primera

Instancia del primer Distrito Judicial de centro. Tabasco. México: ante

la Secretaria de Acuerdos Licenciada MARIELA PEREZ LEON. que

autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL, Así COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DíAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTITRÉS DíAS DEL MES DE MAYO DE DOS
MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.
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JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO

No.- 2266

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 372/2002. RELATIVO .AL JUICIO EN LA VíA
EJECUTIVA MERCANTIL. PROMOVIDO POR LOS LICENCIADOS FAUSTO
DANIEL AGUILAR PEÑA y NORBERTO LÓPEZ GARCiA, ENDOSATARIOS EN
PROCURACiÓN DE AUTOMOTRIZ BOllO e»; DE c.v., EN CONTRA DE JULIO
CESAR GAMAS ESCALANTE y ROSALVA HERNÁNDEZ PÉREZ; CON FECHA
DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, SE DICTÓ AUTO QUE A ,A
LETRA DICE LO SIGUIENTE

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL CATORCE.

Vista; la razón secretarial se acuerda:

PRIMERO. Por presentada ROSSANA BOllO VILLARES, -cesionaria en

el presente juicio- con su escrito de cuenta, con el que exhibe un certificado de

libertad o existencia de gravámenes, respecto del predio sujeto a remate,

expedido por el licenciado CARLOS EllAS ÁVALOS, Registrador Publico del

Instituto Registral del Estado, de Cárdenas, Tabasco, el que se agrega a los autos

para que obre como en derecho corresponda.

SEGUNDO. Advirtiéndose de autos que ha fenecido el plazo concedido a

las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera respecto al

avalúo exhibido por el ingeniero ALONSO GARCiA PÉREZ, perito designado por

la cesionaria, sin que el demandado hubiera hecha manifestación alguna, por lo

que con fundamento en el articulo 1078 del Código de Comercio en vigor a la

presentación de la demanda, se le tiene por perdido el derecho que tuvo para

hacerlo.

TERCERO. Asimismo como lo solicita la citada ejecutante, y tomando en

consideración que el demandado no exhibió avaluó, en razón de que no designó

perito dentro del término que le fu•• concedido para ello, por lo tanto acorde con lo

preceptuado en el articulo 1257 párrafo cuarto del Código de Comercio en vigor a

la presentación de la demanda, el valor del bien inmueble sujeto a remate, será el

del avalúo exhibido por la parte ejecutante.

Atento a lo anterior, con apoyo en los numerales 1410 y 1411 del Código

Mercantil aplicable, sáquese a pública subasta en primera almoneda, el bien

Inmueble que a continuación se describe:

Predio rustico, ubicado en la calle 13 sin nombre, (actualmente calle Rosario

Gil), colonia Melchor Ocampo del municipio de Cárdenas, Tabasco, con una superficie

de 398.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: Al NORTE

~ 00 metros con Alfredo Salgado; al NORTE 8.30 metros con Julio César Gamas

Escalente;al SUR 14.00metros con calle 13 (actualmente Rosario Gil); al ESTE 25.00

con Ramón Córdova Jiménez; al ESTE: S.20 metros COn Julio Cesar Gamas Escalante

y al OESTE 36.10 metros con José Batallas Valladares lote 14. Inscrito en el Registro

Público de H. Cárdenas, Tabasco, bajo el predio número 24242, a folio 242 volumen

91 Al que se le fija como valor comercial la cantidad de $513,000.00

(QUINIENTOS TRECE MIL PESOS 00/100 M.N.).

CUARTO. Confonne' a lo previsto en el diverso 1411 del Código de

Comercio aplicable, se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la

presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de

Consignaciones y Pagos del Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado !ill

la Avenida Gregario Méndez Magaña sin número de la colonia Atasta de Serra de

esta ciudad, enfrente del Centro Recreativo de Atasta exactamente frente a la

unidad deportiva, cuando menos 61 diez por ciento de la cantidad que sirva de

base para el remate.

QUINTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, acorde con

lo previsto en el dispositivo 1411 de la codificación rnulticitada. anúnciese la presente

subasta por TRES VECES dentro de NUEVE DíAS, en el Periódico Oficial del

Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en la

ciudad de Villahermosa, Tabasco, fijándose además los avisos en los sitios públicos

más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo que expidanse los edictos y

ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho

remate se llevará a cabo en este juzgado a las DIEZ HORAS DEL VEINTICINCO DE

JUNIO DE DOS MIL CATORCE.

Congruente con lo anterior, se hace saber al ejecutante, que acorde a lo

establecido en el articulo 1064 del Código de Comercio aplicable al presente

asunto, las publicaciones de los edictos deberán hacerse en días hábiles, sin que

a efectos puedan tomarse en consideración los dias inhábiles, esto es, sábados y

domingos, y aquellos que las leyes declaren festivos y los de vacaciones del

Juzgado (comprendidos del 16 al 31 de julio y dieciséis y treinta y uno de

diciembre).

SEXTO. En razón que el bien inmueble a rematar se encuentra ubicado

fuera de esta jurisdicción, con fundamento en el diverso 1071 deí código

multicitado, remítase exhorto con las inserciones necesarias al Juzgado Civil en

Tumo del Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y

colaboración con las labores de este Juzgado, ordene al(la) Actuario(a) Judicial de

su adscripción, fije avisos en los sitios públicos mas concurridos de esa

municipalidad, convocando postores para la realización del remate; facultando

al(la) Juez(a) exhortado(a) para que con plenitud de jurisdicción, provea lo

conducente y acuerde todo tipo de promociones tendientes a cumplimentar la

diligencia encomendada.

SÉPTIMO. Se tiene a la ejecutante ROSSANA BOllO VILLARES,

autorizando para recibir los edictos ordenados en lineas que anteceden a los

ciudadanos MARI TRINI SEGOVIA MONTEJO y/o YAHAIRA PAOLA CARDONA

GUTIÉRREZ, JOSÉ ULlSES CEBALLOS MUÑOZ y/o L1GIA MARiA MEDINA

PALOMO.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma. el licenciado AGUSTiN SÁNCHEZ FRiAS,

Juez Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,

ante la licenciada HILARlA CANO CUPIDO, Secretaria Judicial de Acuerdos,

quien certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO

OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE olAs, Asl

COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN

EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN CUATRO DE JUNIO DE DOS

MIL CATORCE, EN LA CIUDAD O ILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO

DE TABASCO

"MCCH.
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NO.-2267 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

,;UE EN EL UPEDIE"TE CIvIL NÚ~1ERO750/2013. REU\TIVO AL JUICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO' DE DILIGENCIAS DE
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR CARLOS ALBERTO CANTU
ARAMSULA, CO"J FECHAS OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS r-lIL TRECE y VEINTIUNO
DE ~BRIL DE DOS MIL CATORCE.SE DICTARONDOS AUTOSLOSCUALESCOPIADOS
, l? LCTRADICEN'

(tnserc-ónj

JUZGADO CUARTO DE PAZ tEL DISTRITO JtJDICIAL DE CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTIUNO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL
CATORCE.

vistos La razón secretarial, se acuerda

Vistos La razón secretarial. se acuerda'
PRIMERO.-Por presentado al Maestro en Derecho Rolando Castillo

Santiago abogado patrono en esta causa. con su escrito de cuenta, con ,el cual
viene hacer la aclaración que el nombre correcto del colindante del lado OESTE
es RAtvlON MAGAÑA PEREZ y no RAtvlON MAGAÑA ARIAS, aclaración que se le
tiene por hecha para los efectos legales a que haya lugar •

SEGUNDO.- Como lo solicita el abogado patrono en su escrito de
reterenCla, con fundamento en el articulo 139 fracción " del Código de
Procedimientos Civnes en vigor. nollfiquese por EDICTOS a los Ciudadanos
MANUEL MUÑOZ CANO, ROSAURA PEREZ GIL, RICARDO TORRES, MARIA
VERTIZ. RAMON MAGAÑA PEREZ, debiéndose Publicar el auto de irucio de
fecha ocho de noviembre de dos mil trece, así como el presente proveído, a
manera de edictos en el Periódico Oficial del Estado y ótro de mayor circulación en
esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres días,
haclendole saber al público en general que si alguna persona tiene interés en e!
JUICIO deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlo valer; quedando a cargo del
promovente la tr arnitación de los edictos correspondientes para su debida
publicacion: haciéndole saber al interesado que deberá presentarse dentro de un
plazo que no será Inferior de qumce días ni excederá de sesenta días

Notnique se '1 curnptase ~ " , _
'ISI lo proveyó, manda y firma la licenciada Mana Antometa Alvarado

Aguolar Jue za Cuarto de Paz del Primer Distrito Judicial del Centro, por y ante la
LicenCiada Marisol Campos Ruiz, Secretana Judicial Civil, con quien actúa,
certifica '/ ca fe

---~---~-------------~~-~-------------~-----------------------------_._--------------

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL O_EL
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, A OCHO DE NOVIEMBRE DEL ANO
DOS MIL TRECE.

Visto. la cuenta secretarial, que antecede, se acuerda:
Primero: Se tiene por presentado al. ciudadano CARLOS ALBERTO

CANTU ARAMBULA, con su escrito de cuenta, v-anexos consiste'nTISen:
CODla certificada de escritura pública número 5543 pasada ante la fe del
Ilcen,:,ado JaSE CERNA GARCIA, Notario Público número 22 del Estado y
,del ?3tnmonio Inmueble Federal, que contiene contrato de compraventa
.-elebrado entre los señores EFRAIN FALCON PEREZ como vendedor y
CARLOS ALBERTO C/\NTU ARAHBULA en calidad de comprador, V un
~IQno or.oinai. recibo de ingresos de fecha 22 de febrero del año 2012,
~;<¡::edido por el H. Ayuntamiento Constitucional del Centro Tabasco a
fa¡::r de EFRA.ÍN PEPE:: FALCON, boletá de inscripción de fecha 22 de
Tla'IO ,del año 2012, expedida por cel Registrador Publico del IRET,
':2dula catasrraí de fecha 24 de abril del año 2012, expedida por el
5uodirector de catastro del H. Ayuntamientos Constitucional del Centro
Tabasco. a favor de CARtas ALBER'Nl CANTU ARAMBULA, y cinco
traslados, documentos de los cuales, previo cotejo con las copias
exhibidas se ordena el resguardo de, los originales en la caja de
segundad del jU2gado; qurer. viene a promover Procedimiento
Judicial No Contencioso de Diligencias de Apeo y Deslinde,
respecto del predio urbano ubicado en la Calle Independencia numero
730 de la Colonia Ternulté del r-tuntcipio del Centro Tabasco, constanee
ce una superficie de 1,230,96 m 2, con las siguientes medidas y
cQ¡"lndancids:

Al Norte: 26.70 metros con Calle Independencia,
Al sur: 22.00 metros con ~lanuel l-tuñoz Cano;
Al Este: 50.65 metros con Arturo Zavala Rodríguez;
Ai Oeste: 50.60 metros CDn Rosaura Perez Gil, Ricardo Torres,

¡"1aria vertr; y Ramón Hagaña Arias.
---segundo: Con- fúndamento en los artículos 43 Bis 3 Fracción VII

de la LeV' Orgánica del Poder Jud.cial del Estado de Tabasco, 951, 961
,jemás .-elati\Jcs y aplicables de! Código Civil en vigor en el Estado,
c..rno los articulas 691 70 fracción I, 457 Fracción V, 7SÓ, 757/75.'3 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le da entrada a la solicitud
en la via y forma propue-sta, fórmese el expediente, regístrese en el
Libro de Gobierno bajo el número 750/2013 y dése aviso de Su inicio a
la H. Superiondad.

Tercero: En consecuencia túrnese los autos a la Actuaria JudiCIal
a efectos de que proceda a notificar a los ciudadanos Manuel Muñoz
:3no, Arturo Zavala Rodríguez, RosauraPerez Gil, Ricardo Torres, "laria
Vertiz y Maria Magaña Pér',z, en los sigu"1entes domicilios: El primero en
Calle Independencia de 13 Colonia Tamulté del Municipio de Centro
Tabasco, para mayor referencia tiene su domicilio al lado sur del
inmueble motivo del presente juicio, el segundo con domicilio ubicado
en Calle Independencia de la Colonia Tamulté del Municipio del Centro
Tabasco, para mayor referencia tiene su domicilio al lado este del
inmueble motivo del presente juicio. El tercero con domicilio en Calle
Independencia de la Colonia Tamulté del Municipio de Centro Tabasco,
para mayor referencia tiene su domicilio al lado oeste del inmueble
motivo del presente juicio. El Cuarto con domicilio en la calle
Independencia Colonia Tamulté del Municipio de Centro Tabasco, para
mayor referencia tiene su domicilio al lado oeste del inmueble motivo
del presente jurero. El quito colindante con domicilio en la Calle
Independencia Colonia Tamulté del Municipio de Centro Tabasco, para
mayor r~eren¿ia tiene su domicilio al lado oeste del inmueble motivo
del presente juicio. El sexto colindante con domicilio en la calle
Independencia Colonia Tamulté del Municipio de Centro Tabasco, para
mayor referencia tiene su domicilio al lado oeste del inmueble motivo
del presente juicio. -

Cuarto: Ténqase al prornovente designando desde este
momento, como perito de su parte al Ingeniero RAMON ARIAS
HERRERA, por lo que se 1" concede a dicho perito un término de tres
días hábiles, contados a partir del día siguiente de su notificación, para
que mediante escrito manifieste a esta autoridad si acepta y protesta el
cargo que se le ha conferido, debiendo,enexar copié) fotostática Simple
jel o los documentos que lo acrediten como experto en la materia
prcpuest a. advertido que .íe no hacerlo en el plazo concedido, se le
tendrá por no. aceptando el cargo conferido; haciéndole saber su
designación por conducto d'e quien lo nombra.

Quinto: Se reserva ele proveer fecha y hora para la diligencia de
apeo y deslinde, hasta en tanto sea el momento procesal oportuno.

Sexto: Señala el promovente como domicilio para oír y recibir
citas y notificaciones el Despacho Jurídico Ubicado en la Calle

. i-tuimanguillo¡ 'numero 21J-A, de la Colonia Linda Vista, esquina con
"'venida Gregorio Ménd'2z Magaña de Villahermosa Tabasco,
autorizando para tales efectos asi como para revisar expediente y tomar
apuntes a la licenciada Rosa Maria Landero López, así como a los
pasantes en derecho los Ciudadanos Wilbert Díaz Reyes y Cruz
Roberto García Cerino, autorización que se le tiene por hecha para los
efectos legales a que haya lugar.

Asi mismo téngase por designado al Maestro en Derecho
Rolando Castillo Santiago, como Abogado Patrono de la parte actora,
y a quien se le tiene por reconocida dicha personalidad en esta
instancia, por tener inscrita su cédula profesional en el libro de registros
que se lleva en este JuzgadO, ro anterior de conformidad con ic
dispuesto en los articulas 84 y-85 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor.

Notifíquese y cúmplase.
Asi lo proveyó, marda y firma la licenciada María Antonieta

Alvarado Aguilar, Jueza Cuarto de Paz de Primera Instancia del Primer
Distrito Judicial del Centro por y ante la Licenciada Maria de los
Ángeles Hernández Gallegos, Secretaria JudiCial Civil, con quien
legalmente actúa, certifica '( da fe.

y PARAsu PUBLICACIÓNfOR EL TÉRMINODE TRESVECESDE TRESENTRES
DÍAS, EN EL PERIÓDICOOFlCIAL :)EL ESTADOY EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACIÓNQUE SE EDITAN E~'EL ESTADO.EXPIDOEL ;;RSSENTEEDICTOA LOS
_ ..f>IECINUEVEDIAS'DEL MESDE M"YO DELAÑO DOS MIL CATORCE.EN LA CIUDADDE~

\¡ILL~HERMOSA,CAPITALDE gDO DEyBASCO.

CU~.
LIC. RISOl CAMPOS RUIZ.~

----------
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No.- 2268 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE

VILLAHERMOSA. TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 48712014, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD PERPETUAM,

PROMOVIDO POR JOSÉ DEL CARMEN DE LA O GONZÁLEZ, SE DI,cTÓ UN

PROVEIDO DE FECHA DOS DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, QUE COPIADO

A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD

PERPETUAM.

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO, A DOS (02) DE MAYO DE DOS MIL CATORCE

(2014).
Visto. El contenido de la cuenta secretarial que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Agréguese a los autos, el escrito suscrito por el actor José

del Carmen de la O. González, mediante el cual viene dentro del término legal

concedido, a dar contestación al requerimiento que se le hiciera mediante el auto

de veintidós de abril del presente año. Agréguese a los autos, se provee.

SEGUNDO. Por presentado el ciudadano José del Cramen de la O

González, con su escrito de cuenta y los anexos que se enumeran a continuación:

1.- Dos (02) certificados de predio a nombre de persona alguna, signado por el

Registrador Público Lic. Rosa Isela López Diaz; 2.- Dos (02) oficios signados por

el Subdirector de Catastro Arq. Miguel Torres González: 3.- Dos (02) planos de

los predios ubicados en el poblado Dos Montes, Centro, Tabasco.,mediante el cual

demanda en la Via de Procedimiento Judicial No Contencioso, Diligencias de

Información Ad Perpetuam, respecto predio urbano ubicado en el Poblado Dos

Montes, de esta ciudad, constante en una superficie de 981.39 metros cuadrados:

Manifestando que en el año 2001, se urbanizo el poblado, y fue

atravesado el terreno en seis metros de ancho, por lo que hoyes la calle quimico

Andrés Rafael Granier, quedando dividido en dos fracciones con las siguientes

medidas y colindancias:

• Lote 1, superficie 555.01 metros cuadrados.

Al Norte 12.78 metros con la calle Roberto Madrazo Pintado;

Al Sur 22.38 metros con la señora Isabel Cristina de la Cruz Sánchez: Al

Este: dos medidas 10.65 y 24.97 metros con los señores Anibal Hemá~ez

Mondragón y Alberto Antonio Hemández Mondragón;

Al Oeste: dos medidas 9.97 y 19.47, con la calle Andrés Rafael Granier
Melo.

• Lote 2, superficie de 426.38 metros cuad?'dos

Al Norte; 8.82 metros con la calle Rcberto Maq/azo Pintado;

Al Sur: 1l.58 metros con la calle Andres Rafael Granier Mela;

Al Este con tres medidas 1.92, 6.36 Y 35.33 calle Andres Rafael Gramer

Mela;

Al Oeste: cuatro medidas: 15.60, 15.03, 1.25 Y 18.42 metros con el sellor

Alberto Azamar Robles.

SEGUNDO. Con fundamento en los articulos 43 Bis de la Ley Orgánica del

Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319. 1321 Y relativos del código

Civil en vigor, 457 fracción VI, 710, 7", 755 Y relativos del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y via

propuesta, fórmese expediente número 487/2014, registrese en el Libro de

Gobiemo y dése aviso de su inicio a la H. Superior-dad y a la Representante

SocialAdscrita a este Juzgado, la intervención que en oerecho compete.

TERCERO Notifiquese a la Drrectora del Instituto Reglstral del Estado de

Tabasco, en domicilio ampliamente conocido, y a los colindantes: Isabel Cristina

de la Cruz Sánchez, con domicilio en la calle quimico Andrés Rafael Granier Mela

sin del Poblado Dos Montes, Centro, Tabasco; Anibal Hernández Mondragón y

Alberto Antonio Hernández Mondragón, con domicilio en la calle Roberto Madraw

Pintado sin del Poblado Dos Montes municipio de Centro, Tabasco; Alberto

Azamar Robles, Con domicilio en la calle Roberto Madraza Pintado sin del

Poblado Dos Montes, Centro, Tabasco.

A quienes se les da vista con la radicación de este procedimiento, y

manifiesten en un término de tres dias hábiles siguientes al que reciba la presente

notificación. lo que considere pertinente con respecto a la tramitación de estas

diligencias, debiéndoles correr traslado con el escrito inicial de demanda.

De igual forma, requiérase a la Directora ?el Instituto Registral del Estado y

a los colindantes antes mencionados, para que en el mismo término de tres días,

siguientes a la notificación del presente proveído, señalen domicilio en esta

Ciudad, para efectos de oir y recibir citas y notificaciones. apercibidos que en caso

de no hacerlo dentro del término legal concedido, las subsecuentes notificaciones,

aun las de carácter personal, les surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas

en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con el articulo 136, del

Código de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado.

CUARTO. Dése amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos

fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, así como en el

lugar de la ubicación del inmueble, expidanse los edictos y avisos

correspondientes para su fijación y publicación en el periódico oficial del estado y

en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por TRES

VECES DE TRES EN TRES OlAS Yexhibidas que sean las publicaciones se fijará

fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto
tercero y cuarto del presente auto.

QUINTO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y

recibir toda clase de documentos y notificaciones en las oficinas de la defensoría

pública, ubicadas en la plaza gaviotas no. 533 local 12-B, planta alta, malecón

Leandro Rovirosa Wade, autorizando para recibirlas, en su nombre y

representación a la licenciada Yolanda Luna Pérez, autorización que se le tiene

por hecha en los términos solicitados.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO HERIBERTO ROGELlO OLEDO FABRES. JUEZ PRIMERO DE

PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE LA SECRETARIA

JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA MA DEL ROCIO

RAMíREZ MARTíNEZ. QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES

PUBLlCOS MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLlCACION

EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES

VECES DE TRES EN TRES DíAS SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL

VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, EN VILLAHERMOSA
TABASCO. .

ATENTAMENTE.

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO PRIMERO DE pA.Z'r5EiO~o

TA8 o. >~>~~.i~;,~:,
~'";"""¿1,;2

UC. MA.
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DECLARACiÓN DE AUSENCIA
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

No.- 2005

C. AURA MARTA JIMENEZ RAMIREZ y/o AURA MARTHA JIMENEZ
RAMIREZ

P R E S E N T E.

En el expediente civil numero 00237/2014, relativo al procedimiento judicial
no contencioso de DECLARACIÓN DE AUSENCIA, respecto a la ciudadana
AURA MARTA JIMENEZ RAMIREZ y/o AURA MARTHA JIMENEZ
RAMIREZ, promovido por el ciudadano JORGE ANTONIO LÓPEZ JIMÉNEZ,

,'~e (on_ fecha veintiuno de marzo del dos mil catorce, se dicto auto de inicio
'iYe copiado a la letra dice:

~
00·1

c./
;/ AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA.

JUZGADO QUINTO DE LO FAMIUAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DECENTRO, TABASCO, A VEINTIUNO DE
MARZO DEL DOS MIL CATORCE.

VISTOS. La cuenta secretarial, se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano JORGE ANTONIO

LÓPEZ JIMÉNEZ, con su escrito de demanda y anexos detallados en la cuenta
secretaria!, con el cual promueven, en la vía procedimiento judicial no
contencioso JUICIO DE DECLARACION DE AUSENCIA.

SEGUNDO. Atendiendo al punto que antecede y. COfT fundamento en los
artículos 28, 205, 487, 710, 711, 712, 749 del código de Procedimientos civiles
en \/Igor, se da entrada a la solicitud en la vía y forma propuestas; en
co.rs ecuerici a. fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el
numero que le corresponda'! dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.
Asimismo désele intervención al ministerio público adscrito al Juzgado

TERCERO: Ahora bien, en cuanto a la declaración de ausencre que
solicita el promovente respecto a la C. AURA ~lARTA JIMENEZ RAMIREZ Y/O
AURA MARTHA JIMENEZ RAMIREZ, dígasele que por el momento no ha lugar
acordar favorable su petición, en razón de que las publicaciones que exhibe no
cumplen con los requisitos establecidos por el artículo 749 del código de
procedimientos civiles en vigor, esto es, se omite conceder a la presunta
ausente el término de tres meses para que se presente, siendo así, deberá dar
cumplimiento previamente a lo dispuesto por el numeral antes citado.

CUARTO: En consecuencia, tomando en consideración que antes de
realizarse la declaración de ausencia es necesario citar al ausente acorde con
lo previsto por el dispositivo 749 de la Legislación Adjetiva Civil en vigor, cítese
a la C. AURA MARTA JI~IENEZ RAMIREZ Y/O AURA MARTHA JIMENEZ RAMIREZ
medIante edictos que deberán ser publicados en el Periódico Oficial del Estado
.¡ en un diario de mayor circulactón de esta ciudad, en virtud de queel último
oorniclt!o de la presunta ausente fue el ubicado en la calle Tlaxcala número
ciento ocho de la colonia Nueva Villahermosa de esta ciudad. durante TR~S

MESES con tntervatos de QUINCE OlAS haciéndole saber la peticlón de
declaración de ausencia de la ciudadana AURA MARTA JIMÉNEZ RAMÍREZ
y/o AURA MARTHA JIMÉNEZ RAMÍREZ, promovido por JORGE ANTONIO
LÓPEZ JIMÉNEZ para que se apersone al presente juicio a hacer valer sus
derechos, advertida que en caso de no comparecer por sí O por apoderado
legítimo ni por :nedio de tutor o pariente que pueda representarla, se

. procederá al nombramiento de representante conforme a las reglas del Código
Civil del Estado.

QUINTO. Como lo solicita el promovente en el punto quinto del
capítulo de competencia de su escrito de demanda, gírese oficio a la Jueza
Segundo Familiar de este Distrito Judicial, para efecto de que informe si en el
índice del juzgado a su díqno cargo se encuentra radicado el expediente
0322/2012, relativo al jurcio sucesorio intestarnentarlo, promovido por FEUCIA
RAMíREZ GUZMAN y/o FEUCIA RAMIREZ, a bienes del extinto JOSÉ ANTONIO
JIMÉNEZ GARCíA o ANTONIO JIMÉNEZ GARCÍA o ANTONIO JIMÉNEZ o
ANTONIO JIMÉNEZ G., asi corno el estado que guarda los autos en cuestión.

SEXTO. El promovente señala como domicilio para oir y recibir toda
clase de citas y notificaciones el ubicado en el Despacho ubicado en la Calle
Anacleto Canabal número 429 (entre calle Edmundo Cetina y A venida 16 de
Septiembre) de la Colonia Prtnero de Mayo de esta ciudad; autorizando para
tales efectos a los licenciados JUAN JOSÉ LÓPEZ PALMA y JOHNNY GARCÍA
MARTINEZ, asi como al ciudadano JUAN ARMANDO GARCÍA GIL; ello con
fundamento en los numerales 136 y 138 del Código antes invocado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada en derecho MARTHA

GUADALUPE VILLANUEVA JIMÉNEZ, encargada del despacho por ministerio
de ley del Juzgado Quinto de lo Familiar de Primera Instancia del Distrito
Judicial del Centro, Tabasco oor y ante la Secretaria de Acuerdos licenciada·
PERLA DE LOS ÁNGELES BARAJAS MADRIGAL, con quien actúa, certifica y.
da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO
OFICIAL, Así COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE
SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, DURANTE TRES MESES CON INTERVALOS DE
QUINCE DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS TRES DíAS DEL MES DE
ABRIL DE OOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO.

• "evo
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NO.-2224 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ. TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Se le comunica que en el expediente civil número 165/2014,
relativo al PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION t:E
DOMINIO,promovidoRAFAEL MADRIGALALMEIDA, con fecha seis de febrerodel ano
dos mil catorce, la suscrita jueza dictó un auto de inicio que copiado a la letra dice:

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE
MÉNDEZ, TABASCO. A SEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:
. PRIMERO.- Se liene por presentado por el ciudadano RAFAEL

MADRIAL ALMEIDA, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos
que acompaña la presente demanda; y traslado; con el que promueve
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del predio Rústico, ubicado en la
Rancheria ubicado en Rancheria el Río, perteneciente a este municipio de Jalpa
de Méndez, Tabasco, constante de una superficie de. 4,776.14 m2, bajo las
siguientes medidas y colindancias: al Norte en 79:00 metros con JOSE LUIS
VALENZUELA RAMOS, al Sur 79:00 metros con RAFAEL MADRIGAL ALMEIDA
al Este: en 74.97 metros con RAFAEL MADRIGAL ALMEIDA. al Oeste en 74.97
metros con REMOlO ALMEIDA HERNANDEZ,

SEGUND0.- De conformidad con los articulas 836, 877, 889, 890, 900,
901,902,936,938,939,940,941,949,1318,1320, Y demás relativos del Código
Civil en relación con los numerales 16,28 fracción 111,457 Fracción VI, 710, 711,
712,' 713, 714 Y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos
vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vra y forma propuesta; en
consecuencia, fórmese expediente, registrese en el libro de gobierno bajo el
número que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones del promovente
de cuenta, al Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al
Registrador Público de la Propiedad y del. Corne rc io de esta Ciudad
de Jalpa de Méndez, Tabasco. con domicilio. ampliamente conocido
en esta ciudad, asi como al colindante de dicho predio:. JOSE LUIS
VALENZUELA RAMOS y REMEDIO ALMEIDA HERNANDEZ, el primero de los
mencionados con domicilio ampliamente conocido en Calle Corregidora s/n del
Barrio de la Candelaria de esta Ciudad, frente al tener de reparación de Joyería
RAMON y la segunda de las mencionadas en la Calle Corregidora s/n del Barrio la
Candelaria de esta ciudad, por la Secundaria Federal, (Taller de hojalateria y
pintura); para que dentro del. término de cinco días hábiles contados a partir del
dia siguiente al en que sean legalmente notificados del presente proveido,
manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual manera, hágaseles saber
al Registrador y los colindantes que deberán señalar dorniciho en esta Ciudad,
para los efectos de oir y recibir toda clase de citas y nouñcacíones. caso contrario
las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en lo~ tableros
de este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor. .. ..

Asi como también dentro del citado término deberán exhibir oriqinal y
copias de las escrituras públicas que acrediten sus propiedades como
colindantes del actor, para que previo cotejo le sea devuelta la ongonal.

CUARTO De conformidad cortlq establecido en el artículo 1318 Párrafo
Segundo del Código Civil, en relación con-el numeral 139 fracción 111del Código
Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publiquese el presente proveido en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación
estatal, tales cerno sugerencia "Avance" "Tabasco Hoy". "Presente" o

'Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección del promovente, por tres
veces de tres en tres dias. y fijense avisos en los lugares publicas mas
concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el mercado publico, central

carruonera. Dirección de Seguridad Pública, Deleqación de Tránsito, Agente del
Ministerio Público, Juzgados Civil, Penal y de Paz, Receptoria de Rentas. Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad. y H. Ayuntamiento
Constitucional y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso
haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene Interés en el
presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro
del término de quince dias hábiles contados a partir del siguiente de ta ún,ma
publicación que se realice, debiendo la Actuaria adscrita a este Juzgado de Paz.
hacer constancia sobre los avisos fijados.

QUINTO.- Girese atento oficio al Presidente Municipal del H
Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que dentro del térmmo de tres
días hábiles contados a partir del día siguiente al en que reciba este oficio, en
términos del numeral 123 fracción 111del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, informe a este Juzgado, si el predio predio ubicado en Rancheria el Rio,
perteneciente a este municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, constante de una
superficie de. 4,776.14 m2, bajo las siguientes medidas y colíndancias: al Norte en
79:00 metros con JOSE LUIS VALENZUELA RAMOS, al Sur 79:00 metros con
RAFAEL MADRIGAL ALMEIDA al Este: en 74.97 metros con RAFAEL
MADRIGAL ALMEIDA, al Oeste en 74.97 metros con REMOlO ALMEIDA
HERNANDEZ, objeto del presente juicio, pertenece o no al fundo legal.

SEXTO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, digasele que se
reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal
oportuno.

SÉPTIMO,- Asimismo, se tiene al promovente señalando como domicilio
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones el despacho Juridico ubicado
en Calle Constitución, número 41 del Barrio la Guadalupe de este Municipio,
autorizando para oirías recibirlas, revisar y recibir documentos en su nombre y
representación al licenciado DANIEL MADRIGAL DE LA O, CARLOS MARIO
MADRIGAL HERNANDEZ y JOSE ANGEL RODRIGUEZ L1GONIO, desiqnando
como su abogado patrono al primero de los mencionados, en razón de que dicho
profesionista tiene inscrito su cedula profesional en el libro que para tal fin se lleva
en este Juzgado, se le tiene por hecha tal designación conforme a lo establecido
por los articulas 84 y 85 del Código Procesal Civil vigente en el estado.

NOTIFjauEsE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ISABEL DE

JESÚS MARTINEZ BALLlNA, JUEZA DE PAZ DEL TERCER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO, DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, ASISTIDO DE LA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA OLGA JANET MORALES ZURITA, QUE
CERTIFICA Y DA FÉ.

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y
OTRO DE MAYOR CIRCUL"ICIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES
EN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA OlAS DEL
MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE JALPA DE
MÉNDEZ, TABASCO, HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER
ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE
DiAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN.

,,\lER JIJO
~~\j:'llDOs ~l ~ .r,.<!"-t,:/

ti, ¡¡:f~~
\~",~\~~"

"
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

No.- 2230

OSBELJA ARELLANO LÓPEZ

En el expediente 263/2012. relativo al juicio ESPECIAL
HIPOTECARIO, promovido por licenciado MARCO ANTONIO
V ÁZQUEZ SÁENZ. apoderado legal de lo empresa mercantil
denominada "DISTRIBUIDORA DE TABASCO". S.A. DE c:v. en
contra de OSBELlA ARELLANO LÓPEZ. en fechas veintiuno de
marzo del presente año. se dictó un auto que a la letra se lee:

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO;

VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL CA TORCE.

Vistos; La razón secretarial, se acuerda:

UNICO. Se recibe el escrito signado por el licenciado JORGE DíAZ

RAMÓN, abogado patrono de la parte actora, como lo solicita y visto que de

autos se desprende que en el auto de fecha cinco de febrero de dos mil

trece, se omitió conceder el término a la demandada OSBELlA ARELLANO

LÓPEZ, para estar en condiciones de contestar demanda, al efecto se

provee:

Con fundamento en el articulo 139 fracción 11 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazar a juicio a la

demandada, por medio de edictos que se publicarán tres veces, de tres en

tres días. en el periódico oficial y en otro de mayor circulación del estado, se

hace saber a dicha demandada que deberá presentarse ante este Juzgado a

recoger las copias del traslado dentro del término de treinta días hábiles

contados a partir de la última publicación de los edictos, asimismo se le hace

saber que se le concede un términO de CINCO DíAS para contestar la

demanda, empezando a correr dicho término, al dia siguiente de vencido el

término para recoger los traslados

Se hace saber al actor la publicación debe realizarse en dias hábiles y

que entre una y otra publicación deben mediar dos dias hábiles, con forme a la

interpretación que al respecto ha razonado la Primera Sala de la Suprema

Corte de la Justicia de la Nación aplicable al caso y por analogia que fue

sustentada bajo el rubro y texto siguiente:' NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DíAS HÁBILES,

CONFORME AL ARTicULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FE.DE.RAL Conforme a

aicbo precepto legal, tratándose de personas Inciertas (l de aquellas cuyo

cornicitio se Ignore. procede la notificación por edictos, los cuales oecen

publicarse por tres veces 'de tres en tres dias" en el Boletín Juaiciet y en el

oericoico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres

dias" debe Interpretarse en el sentido de que entre cada una de las

pubticectories deben mediar dos dias hábiles, para que la Siguiente publicación

se realíce al tercer dia hábil siquiente. Ello es asi, porque dicha expresión

unicemente señala cuándo deben realízarse las oubiiceciones sin precisar los

dias que han de medid entre ellas Sin embargo, ese dato puede

dererminarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá

reaiizarse "de tres en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres

dias hábiles, la publicación se realizaria al cuarto ate, en contravención a la

regla prevista en el precepto Citado, Además, si la intención del legislador

hubiese Sido que entre las pubticeciones mediaran tres dias hábiles, así lo

tieorie determinado expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Códioe

ce Procedimientos Civiies c'ara e/ Distrito .cec!eral en el que si menciona los

dias hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Novena Época.

instancia. p."<IMERA SALA Fuente. Semanario Judicial de la Federación.

Tomo. XXVII, Abnl de 2008 Página 220 .. "

NOTIFíOUESE POR USTA y CÚMPLASE,

Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana licenciada MARiA DEL
CARMEN VALENCIA PÉREZ, Jueza del Juzgado Cuarto de lo Civil de
Prtmera Instancia del Distrito Judicial de Centro, ante el Secretario Judicial
licenciado JORGE TORRES FRIAS, que certifica y da fe,

y PARA SU PUBLlCAClON EN EL PERIOOICO IAL y EN
U~IO DE MA YOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN E STADO, POR
TRES VECES DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL P ENTE EDICTO ,A,
LOS SIETE DíAS DEL MES DE ABRIL DE DOS CATORCE, EN LA
CIUDAD DE VILL,A,HERMCSA, CAPITAL DEL E .00 DE TABASCO

" .. ;:-,-?,-:",-
'2-.:...~;;

Dpl
«¿:/7
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL, CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

No.-2218

AL PÚBUCO EN GENERAL.

En el expediente 928/2010, relativo al. JUICl? EJECUTIVO
MERCANTIL, promovido por el '!cenCiado MOISES PEREZ- ZJl:PArA,
Endosatario en procuración de MA¡uA ANTONIA MADRlGAL ROD~GUEZ,
en contra de AQUILES SOSA RAMON, en su calidad de deudor pnnClpa~y
ZOILA DEL C. MARTÍNEZ DE LA O, en su calidad de aval, con fecha
quince de mayo de dos mil catorce, se dictó un auto q~e~ la letrcrdice.-y
con fecha quince de abril de dos mil catorce se dicto unasentenaa
interlocutoria que en su punto TERCEROresolutivo copiado a la'tetraen lo
conducente se lee:

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DELPRfP,4ER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, QUINCE

DE MAYO DE DOS MIL CATORCE

VISTO. El escrito de la cuenta secretarial que antecede. se

acuerda

PRIMERO. Presente el licenciado MOISÉS PÉREZZAPATA.

con el escrito de mérito, en el que por los motivos que expone en el

mismo, hace devolución de los edictos que.Ie fueron entregados con

anterioridad, los cuales, se agregan en autos, SIl1 efecto legal alguno y

como lo solicita, se señalan las DIEZ HORAS DEL DieCISIETE DE

JljNIO DE DOS MIL CATORCE, para que tenga verificativo la

diligencia de remate en primera almoneda, en terminas de lo ordenado

en la resolución de quince de' abril del año en curso.

SEGUNDO. Ahora, tomando en consideración' "que

oportunamente contesta el promovente, la prevención dada' en el

punto segundo del auto de veintiocho de abril del año que discurre, por

lo tanto, se ordena admitir a. trámite el incidente de liquidación de

intereses, acorde a lo establecido en los artículos 1330, 1348, 1349,

14·14 Y demás relativos y aplicables del Código de Comercio en vigor,
en la vía incidental, formándose ei cuadernillo correspondiente, mismo

que se tramitará por cuerda separada. En tai virtud, aqréquese ei

escrito original al cuadernillo respectivo y. déjese en los autos

principales copia simple del mismo.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE

Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada MARíA DEL

CAR'MEN VALENCIA PÉREZ, Jueza Cuarto Civ.l de Primera Instancia

~del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México, ante la

secretaria judicial licenciada MARíA ISABEL HERNÁNDEZ SÁNCHEZ,

con quien legalmente actúa, que certifica y da fe..

".•• TERCERO. En consecuencia, se revoca el auto de once de diciembre
de dos mil trece, para quedar de la forma que sigue:

PRIMERO. Con el escrito de cuenta se tiene al ingeniero RAFAEL GUERRA
MARTÍNEZ, perito valuador de la parte adora, exhibiendo avalúo actualizado del
inmueble embargado en esta causa, y data del dos de dioemtre del año en
curso, por lo que se agrega a los autos para todos los efectos legales que
correspondan. • •

SEGUNDO. Con el escrito de cuenta se tiene ai licenciado MOISES PERE?
Z4PATA, endosstsrio en procuración de la parte sctors. yen cuanto a lo que

solicita en referencia a que se ie tenga por perdido el aerecno al acreedor
n1eml5argante para intervenir en el remate del bien inmueble embargado en esta
causa, dígasele se este al punto 2/0, del auto de fecha treinta de octubre de dos
mütrece.

TERCERO. Como lo solidta el ejecutante y de conformidad con lo
dispuesto en los numeraies 1410 y 1411 del Código de Comercio en vigor, se
ordena sacar a pública subasta en primera almoneda y al mejor postor,
el bierrinmuebte propiedad de la demandada ZOILA DEL CARMEN MARTÍNEZ DE
LA O, que se describe a continueoon:

Predio urbano con construcdán ubicado en calle 18 esquina con
la Avenida G, Lote 14 de la Manzana 11, del Fraccionamiento
Habitacional de Interés Soaat denominado Ocuitfzapotfán JI,
Tercera Etapa, del municipio de Centro, Tabasco, con superficie
de 112.50 metros cuadrados, con las medidas y colindancias
siguientes: al Norte> 7.50 metros, con la calle 18; al Sur.- 7.50
metros, con lote 27; al Este.- 15.00 metros, con la Avenida G; y
al oeste.- 15.00 metros, con lote 13; con superficie de
construcción de 56.00 metros cuadrados. '¡nSCTito en el Instituto
Registrai del Estado de Tabasco bajo el folio real 158684 y
número de predio 112323.

. . Inmueble al que se 'fija un valor comercial de $426,000.00 (cuatrocientos
veintiséis mil pesos 00/100 moneda nacional), siendo postura legal para e!
remate la que cubra cuando menos el monto total de dicha cantidad.

• 'CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la
presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de la Tesoreris Judicial del H. Tnbunal Superior de

Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, de la
colonia Atsst» de Serra de esta Ciudad, cuando menos el diez poi ciento de la
cantidad que sirve de base para el remate; requisito sin el cual no serán
admitidos.

QUINTO. Con fundamento en lo previsto en el artículo 1411 del, Cóqigo
de Comercio en vigor, anúndese la venta por tres veces dentro. de NUEVE tIlAs

_ en el Periódico Oficial de! Estada, así como en uno de los diarios de máyor
circulación que se editen en esta dudad; por lo que, expídansec-le5-,edIctos WPJs
avisos para que sean fijados en los lugares más concurridos convocando postores,
o licitadores; en el entendido que el primero de los anuncios habrá de publ!CiHSe
el primer día del citado plazo y el tercero, e! noveno, put!iendo efediJarse el
segundo de ellos en cuaiquier tiempo ya que su publicación. de otra fí:Jima
reduciría la oportunidad de los terceros extraños a juicio- que pudierarn'nteresarse
en la adquisición del oien, para enterarse de la diligencia y de que pudieran
prepararse adecuadamente para su adquisldón.

SEXTO. se hace saber a las partes, así como a postores a lIcitadores y
acreedor reembargante, que la subasta en PIUHERA ALMONEDA tendfá
verificativo en el recinto de esre Juzgado a las DIEZ HQRA$EN PtiNTo
DEL DIECISÉIS DE HA YO DEDOS HIl CATOBCE. ••••
Dos firmas ilegibles, rubrica.

y PARASU PUBUCACIÓNEN EL PERlÓDICOOFICIAL'Y EN UNO DE

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA

CIUDAD, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, EXPIDO EL

PRESENTEEDICTO A LOSTREINTADÍAS DEL MES DE MAYODE DOSMIL

CATORCE.EN LA OUDAD DE VILLAHERMOSA,CAPITAL DEL ESTADODE

TABASCO.
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NO.-2219 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AVISO Al. PÚBLICO EN GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 087/2014, RELATIVO A

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE

DO/<lINIO, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO CRUZ LÓPEZ LÓPEZ,

RESPECTO AL PREDIO CONSTANTE DE 384.18 METROS CUADRADOS,

UBICADO EN LA CALLE MIGUEL ORRICO DE LOS LLANOS,

COLONIA CENTRO, DE VILLA LA VENTA, HUIMANGUILLO,

TABASCO, CON FECHA DOCE DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, SE

DICTÓ UN PROVEIDO QUE TRANSCRITO A LA LETRA SE LEE Y DICE:

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE

VILLA LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. A DOCE DE MAYO DE DOS

/<l~LCATORCE.

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano CRUZ LÓPEZ

PEZ, con su escrito de cuenta, recibido a las diez horas con tres

siete de mayo de dos mil catorce, dando contestación en

tiempo y forma a la vista que se le concedió en el auto de prevención de

veinticuatro de abril del presente año.

SEGUNDO.- Téngase por presentado al ciudadano CRUZ LÓPEZ

LÓPEZ, con su escrito de cuenta, mediante el cual promueve Juicio de

Información de Dominio y anexos que adjunta consistentes en:

1.- Original y copia de recibo de dinero de fecha veintiuno de julio

de mil novecientos ochenta y cuatro.

2. - Plano en albanene de ubicación y localización del predio

constante de 384.18 metros cuadrados, ubicado en la calle Miguel Orrico

de los Llanos, colonia Centro, de Villa la Venta, Huimanguillo, Tabasco.

3.- Un recibo original de pago de impuesto predial a nombre del

actor, de quince de marzo de dos mil trece, expedido por la Dirección de

Finanzas de Huimanguillo, Tabasco.

4.- Original de constancia de posesión de once de febrero de dos

mil catorce, expedida por el Delegado Municipal de Villa la Venta,

Huimanguillo, Tabasco, a nombre de CRUZ LÓPEZ LÓPEZ.

5. - Original de Certificado de Inscripción de diez de marzo de dos

mil catorce, expedida por el licenciado Carlos EJías Ávalos, Registrador

Publico del Instituto Registral del Estado de Tabasco.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890,

900, 901. 902, 936, 938, 939, 940. 941, 949, 1318, 1320, Y demás

relatiVOS del Código Civil, en retación con los numerales 16, 28 fracción

1lI, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 Y demás aplicables del

Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se

admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia,

fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número

087/2014 y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad, medíante el

oficio 316.

CUARTO. Hágase saber las pretensiones de la promovente

de cuenta, al Agente del Hinisterio Público adscrito a este Juzgado, al

Registrador del Instituto Registrai de Cárdenas, Tabasco; asi

cornc . 2 los colindantes, por el NORTE: (17.30 m) con Adela

Oscrio Frias y 6elizario Rodriguez; al SUR: (21.60 m) con Javier Cruz

González; al ESTE: (23.15 m) con Aida Yris Maldonado; al OESTE:

(17.40 m) con calle Miguel Orrico de los Llanos, para que manifiesten lo

que a sus derechos convengan, de igual manera, se haga saber al

Registrador y los colindantes que deberán señalar domicilio en esta

localidad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas.(::1

notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le1su~i-á'Í1 ,,2'
efectos por lista fijada en los tableros de este H. JUzgad¡)",4e~;~1

.. .,. .;~~~.!
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos CivileS:ÉÍI)'c',f

vigor. '\'cC,:
QUINTO.- De conformidad con lo establecido en el articulo 1318

Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139

fracción JII del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado,

publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en

uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como

sugerencia: diario "Avance', "Tabasco Hoy", "Presente", "Novedades de

Tabasco", "Tabasco al Día", a elección del promovente, por tres veces

de tres en tres días, quedando el costo de dicha publicidad a cargo del

actor; fijense avisos en los lugares públicos más concurridos de esta

Villa, como son: El Mercado Público, Central Camionera, Delegación de

Tránsito, Agente del Ministerio Público Investigador, Fiscal adscrito a

este Juzgado y al Juzqado Mixto, Receptoría de Rentas, Delegación

Municipal, subdelegación de Transito Municipal, Centro de Salud y en el

lugar donde se localiza el bien inmueble motivo de este proceso;

haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene

interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a

hacer valer sus derechos dentro del término de quirce días hábiles

contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice,

debiendo la Actuaría judiciat adscrita a este Juzgado de Paz, hacer

constancia sobre los avisos fijados.

SEXTO.- Ahora bien, advirtiéndose que el domicilio del

Registrador Público del Instituto Registral del Estado, se encuentran

fuera la jurisdicción de este dístríto judicial, con los insertos necesarios y

con fundamento en lo dispuesto por los numerales 143 y 144 del Código

.de Proceder en la materia Eónvigor, se ordena girar atento exhorto al

Juez. de Paz de la ciudad de Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y

colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien

corresponda le notifique e' presente, en el domicilio ampliamente

conocido; y de conformidad:on el articulo 133, del Código de Proceder
./

err la Hateria, ordene a la Fedataria Judicial adscrita a ese Juzgado, que

con las copias simples de la demanda y sus anexos debidamente

sellados, rubricados, cite al antes mencionado, para que manifieste a lo

que a su derecho convenga; ,je igual manera deberá requerirlo para que

señale domicilio para oír '1 recibir toda clase de citas y notificaciones

dentro de esta jurisdiccién, en caso omiso, las subsecuentes

notificaciones le surtirán efectos por medio de las listas que se fijan en

el Tablero de Avisos de este Juzgado, a excepción de la sentencia

definitiva de conformidad con el numeral 229 fracción I\f del Código de

proceder en la materia y hecho que sea lo anterior, devuelva el exhorto

al lugar de su procedencia,
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SÉPTIMO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, se reserva

su desahogo, para hacerlo en el momento procesal oportuno.

OCTAVO. Ahora bien, téngase al actor por señalando como

dcrnic.Hc para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones el ubicado

en la calle dieciocho de marzo número tres de Villa la Venta,

Huimanguillo, Tabasco, autorizando para tales efectos a la ciudadana

licenciada MaribeJ Ramos Jiménez, acorde a lo estipulado en los

numerales 136 y 138 del C6digo de Procedimientos Civiles en vigor.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO UCENClADO

GABRIEL MARTÍNEZ CORNEUO, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO

JUDICIAL, POR Y ANTE LA CIUDADANA UCENCIADA INGRID CABELLO

BARRGSA, SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN

LE'3ALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

POR VíA DE NOTIFICACIÓN Y PARA PUBUCACION EN EL

PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN TABASCO, POR TRES VECES,

DE TRES EN TRES DÍAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DOC'

DIAS DEL ~lES CE ~\AYO DE DOS ~lIL CATORCE, EN VILL4 U. VENT.'.

HUIMANGUILLO, TABASCO.

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL, DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, MEXICO.

No.- 2220

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL.

En el expediente 3 7/2010, relativo a los
MEDIOS PREPARATORIOS A JUICIO E CUTIVO MERCANTIL,
actualmente Juicio EJECUTIVO MERCA f1L 'EN EJERCICIO DE
LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECT~' romo Ido por el licenciado
FERNANDO ALFONSO OROS TR UER S, apoderado general
para pleitos y cobranzas de COF CE S GUROS DE CRÉDITO
MÉXICO, SA DE CV, en co;;fra de I sociedad denominada
ULTRALACTEOS, SA DE C.V/y/o a tr és de quien legalmente la
represente, con fecha trece de¡mayo de os mil catorce, se dicto un

proveido, que copiado a la li:~;establ ~.

"...JUZGADO TER RO.·,eN PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIA OEL._..· ~.§t.· '.CENTRO, TABASC.O' MÉXICO,
TRECE DE MA YO DEL DO MIL CA TO ,

VISTOS La cuen secretari;i.t¡ú. tecede, se provee:
PRIMERO Se .tiene:.:p,/prq entada la ticenciede ROSA

MAGDALENA CORONA O MOL,INIl·ti,borpida patrono de la parte actora, con
su primer escrito de cu ta, y com._'!fbsO/ici~,'Jxpidasele a su costa copias
certificadas de las docu entales de aliadas en' su escrito que se provee, previo
el pago de los derecho fiscales c espondientes y constancia de recibido que
deje en autos, de con onnidad c n el articulo 1067 del Código de Comercio
refonnado.

SEGUNDO. Asimism , se tiene por presente a la promovente con su
segundo escrito de c ente, y amo lo solicita, se señalan de nueva cuenta las
DIEZ HORAS EN NTO EL VEINTISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL
CA TORCE, para que ten verificativo la diligencia de remate en primera
almoneda del bien e ado, en términos de la sentencia interlocutoria de
fecha uno de abril del dos mil catorce, por lo que expidase los avisos y edictos
ordenados en aquella sentencia.

TERCERO Por último, autonza a GERMÁN ORDAZ YARRITU
SIMUEL RAGENEY GARCíA MARTíNEZ, SANDY LlZBETH CABRERA PAZO:
LlZETH VALDEZ AÑIEL y VALENTíN OLAN GONzALEZ, para diligenciar el
exhorto ordenado en la sentencia precitada.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRIT:J JUDICIAL DEL ESTADO,
CENTRO, TABASCO, MEXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA
PEREYRA, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO ÁLVARO
SÁNCHEZ GÓMEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y
DA FE. . "

Inserción de la sentencia interlocutoria de fecha uno de abril
del dos mil catorce

'JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CENTRO. TABASCO, MÉXICO
UNO DE ABRIL DE DOS MIL CA TORCE .

VISTOS; P""" diet;,r sentencia interlocutoria en retecion al RECURSO
DE REVOCACiÓN, planteado por la licenciada ROSA MAGDALENA
CORONADO MaLINA, abogada patrono de la parte actora. en los aulas que
integran el expediente 33712010, reletivo al juicio EJECUTIVO MERCANTiL.
promovido por el licenciado FERNANDO ALFONSO OROS TRIGUEROS
apoderado general para pleitos y cobranzas de COFACE SEGURO DE
CRÉDITO MÉXICO, SA DE C V, contra la SOCiedad denominada
UL TRALACTEOS, SA DE e V

RESULTANDO
1° Mediante escrilo presentado el veintisiete de enero de dos mil

catorce, en la oficina de plazos procesales y al dia hábil siguiente en la oficialía
interna del juzgado, la ticenciede ROSA MAGDALENA CORONADO MOLlNA,
abogada patrono de la parte ectore. opuso el recurso de revocación en contra
oet auto de fecha quince de enero del presente año

2° Medio de impugnación que fue admitido por acuerdo de seis de
febrero de esta anualidad, dándosele vista a la parte demandada para que
dentro del término de tres días manifestara lo que a sus derechos conviniera

3° Por acuerdo vemtiuno de febrero de dos mil catorce, se tuvo por
perdido el derecho a la parte demandada, para dar contestación a la vista
otorgada con el referido medio de impugnación, y se citó a las partes para oir
sentencia interlocutoria, misma que hoy se pronuncia.

CONSIDERANDO
l. Este Juzgado es competente al haberlo Sido para conocer de la

causa principal, también lo es para resolver ei presenle recurso, de confornudad
con lo dispuesto por los articulas 1334 y 1335 del Código de Comercio
refonnado, en relación con el diverso 39 fracción I de la Ley Orgánica del Pcder
Judicial del Estado.

11. La licenciada ROSA MAGDALENA CORONADO MaLINA
abogada patrono de la parte actora al oponer el recurso de revocecion,
argumentó de manera esencial lo siguiente.

Que confonne al numeral 1077 del Código de Comercio retormedo,
las sentencias dictadas por autoridad judicial, deben ser claras, precisas y
congruentes con las promociones de las partes, resolviendo lo que estas hayan
pedido, y el acuerdo que se combate no cumple con el numeral en Cita, al no
reselver sobre /0 solicitado.

Refiere que además ya habia objetado el avalúo del perito de la parte
demandada, en escrito de cuatro de junio de dos mil trece, al haber sicc emitido
con un valor excesivo y stn fundamentar en fonna alguna el exceso al haberse
emitido incluso, sin considerar las condiciones existentes en la zona donde esta
ubicado el inmueble, y en apego a las fflcultades de ponderación de la prueba
penc:al acordo que' el valor que Iba a preponderar sería el del avalúo emitido
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por el perito de la ectors, razón por la que se acordó la actualización a cargo del
perito del actor y ahora que ha sido presentado designa un perito tercero en
discordia, cuando lo que tendría que haberse acordado es la fecha y hora para
el remate, máxime que ninguno de los acreedores acordó su inconformidad con
el valor de actualización dado a 10spredios sujetos a remate.

U!. Del análiSIS realizado a las constancias que obran en autos, así
corno a los agravios vertidos por la licenciada ROSA MAGDALENA
CORONADO MOLlNA, abogada patrono de la parte actora, se concluye que
dichos eqrevios: resultan fundados.

Lo antenor es esi, porque al efectuar un estudio mtegral a los motivos
de inconformidad expuestos por la recurrente, se advierte que resultan
fundados sus agravios bajo el argumento de que lo determinado en el auto
impugnado no fue claro y preciso con lo solicitado por la agraviada;
circunstancia que resulta suficiente para revocar el auto impugnado, y que hace
innecesario el estudio del resto de sus agravios, dada la intrinseca relación que
guardan, puesto que van dingidos a cuestionar la decisión tomada por esta
autoridad para desiqner un pento tercero en discordia y que por ende, no se fijó
fecha para sacar a remate los bienes inmuebles embargados.

Circunstancia que cobra relevancia dado que conforme a lo
establecido en el tercer párrafo del articulo 1257 del Código de Comercio en
vigor, en todos los casos en que se trate únicamente de peritajes sobre el valor
de cualquier clase de bienes y derechos, los mismos se realizarán por avalúos
que practiquen dos corredores públicos o instituciones de crédito, nombrados
por cada una de las partes, y en caso de diferencias en los montos que arrojen
los avaluós, no mayor del treinta por ciento en relación con el monto mayor, se
mediarán estas diferencias. De ser mayor tal diferencia, se nombrará un peiiio
tercero en discordia, conforme al articulo 1255 de este código, en lo
conducente

En viste de ello, y en cumplimiento a lo previsto en el párrafo tercero
del articulo 1257 -ya trenscnto-«. y a la garantia de legalidad consagrada en el
articulo 16 constitucional, en el sentido de que todo acto de autoridad debe
emitirse deoidemente fundado y motivado, enrendiéndose por lo primero que ha
de expresarse el precepto legal aplicable JI por lo segundo, que deben
preciserse las circunstenctes especiales, por las que se emite el acto de
autoridad; razones por las que este órgano jurisdiccional considera ineludible
revocar el auto de fecha quince de enero de dos mi! catorce, para quedar en los
términos que ha continuación se apuntan:

·P,RIMERO Se tiene por presentada
a la licenciada ROSA MAGDALeNA CORONADO MaLINA,
abOyada patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta,
en SI cualsoiicrta se tlje hora y techa para la ceieorecion de ía
diflgencI8 oe remare en primera almoneda del los predios
propiedad de la demandada ULTRAL.J,CrEO~~. ·.A DE C. V,
retirienoo que se tome en consideración ej"dffi.! en emitido por
el peruo de la parte ectore por haber qi.fpoado/ amo definitivo al
no eaour mccotormioed oor pa,.rte de¡. los acreedores

reembargantes . / _ ' //
Al, ,erect( erves / de proceder, a

pronuncla~se sobre la peticion d/~ te p~orryo1ente, esta autondad
~r: 8lenCion. a, /0 dispoesto el' el parr,afc tercero del art~culo
1257 del Cctiiqo de Comercio reforTTJ8dp procede a venfícar
cue el valor comerctei que .§rrOJan ¡os evetuos respecto de los
precios emberqecos, no ellsta diferpnclp mayor del tremta por
ciento en relecion con el ¡1f1ontO mayor, ,dara efectos de saber si
existe /8 oecesideci de aesiqner uf pen!c, tercero en discordia,
ccotorme et artículo 1~~ de la le~¡SlaCIÓr; mercantil en cita.

/ E'1 esa tésltura ~Itenemos, que respecto
de.,.predic Urb.ano.!Jbk. ado. Bclijélmente en el Boufevard AdOf.fO
RUlz Cortine.z s.In n~' , ero. de I cotorue tasta de Serra de e.sta
Ciuceo el mqeme o GUST VO ESPINOLA AYALA -pento
:::es1crado cor la arte acto - IQ ev eluo en $126'87000000
(ciento veintiséis r1t#(onf3:S ..nocientos setenta mJ1 pesos'pOli 00
moneoa nacional) !y etoe e'JOSEFELIPE CAMPOS PEREZ-
cerito deslgnaco rLl~l?f!( .~a-dete parte d~mandada- le otorgó
corno valor comEf"cia(${ 3'273,00000 (ciento cuarenta y tres
miltones doscienios Si' nta .. y tres mil pesos 00/100 moneda

, nacional). I
'~ La citerencie de los dos valores es la

centiced de $16 O .000.00 (oieciseis miilone s cuetrocientos
tres mi! pesos 00 00 mene da necicnet) com.oarandofo con el
morito de $42'981,900.00 ¡cuarenra y dos miilones novecientos
ochenta y un mil novecientos pesos 00/100 moneda nacional)
que es fa cantidad que se obtiene del 30% (treinta por Ciento)
del monto mayor; se colige que no existe entre {os valores una
diferencia mayor del treinta por ciento

Con reiecion al predio rústico ubicado
en la Rancheria Ixtacomitán, el mgeniero GUSTAVO
ESPINOLA A YALA -oento cesiqneoo por la parte ectoro- lo
evaluó en $52,635.00 (cmcuenta y dos mií seiscientos treinta y
cmco pesos 00/100 moneda necicnei) y el perito JOSe FELIPE
CAMPOS PÉREZ -pemo designado en rebeldia de la parte
demandada- fe otorgó come valor comercial $44, 700. 00
(cuanenta y cuatro mli setecientos pesos 00/100 moneda
nacional).

La diferencia de los dos va/ores es la
centided de 3/'935.00 (siere mil novecientos treinta y cinco
pesos 001100 moneda nacional); comparándolo con el monto
de $15.790.50 (quince mi! setecietücs noventa pesos 50/100

moneda nacional) que es la cantidad que se obtiene del 30%
(treinta por ciento) del monto mayor; se colige que no existe
entre los valores una diferencia mayor del tremta por Ciento.

De lo anterior, se obtiene que no existe
necesidad de desigr:ar un cerito tercero en discordia. por tanto
se medien las aeere-iciee ooiensoes de los 'la/ores otorgados a
'os predios sujetes a eiecucion. '1 se obtiene como veior
comercial del precio urbano ubicado actualmente en el
Boulevard Adolfo PUlZ Caninez Sin número, de fa coloma
Atasta de Setre de esta CIUdadel monto de $135'071,500.00
(ciento treinta y cinco mittones setenta y un mil quinientos
pesos 00/100 mone.ie necionet), y, del predio rústico uoiceao
en la Rancheria Ixtacomitán, se obtiene como valor comercie!
$48,66750 (cuarenta y ocho mil seiscientos sesenta y SIete
pesos 50/100 moneda nacional), para que sirvan de base para
el remare en pnmera almoneda.

SEGUNDO En base al punto que
antecede, como lo pl?tíciona la promovente, de conformidad con
/0 dispuesto en los articuios 1410 y 1411 del Código de
Comercio neformado. 434 y 435 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado aplicado supletonamente al primero, séquese
a publica subasta en primera almoneda y al mejor postor los
bienes inmuebles que a continuación se cescnben;

1. Predio actualmente ubicado en
Boulevard Adolfo Ruiz Cortinez sin número, colonia Atasta de
Serra de esta CIUdad, constante de una superficie actual de
79,221.90 metros cuadrados, con las medidas y colindancias
siquientes: al Norte, 62.950 metros, con Boulevard Adolfo Ruiz
Cortines; at Sur, 271 484 metros, con Laguna Cemtos y 'Iictona
Galán; at Este, en cuatro medidas. 103.103 metros, 207 755
metros, 255.471 metros con Laguna Cemtos y Victoria Galán, y
193.089 metros, ccn propiedades de Codeurtab, Ninive y
Lázaro Nuñez; y al Oeste, 550.930 metros, con propiedad que
se reserva la socieceo donante JFrigorifico y Empacadora de
Tabasco", SOCiedad Anónima de Capital Variable; con valor
comercial de $135'071,500.00 (Ciento treinte y ctnco miñones
setenta y un mil quinientos pesos 00/100 moneda nectcneñ, y
será postura /egól para el remate fa que cubra cuando
menos el monto total de dicha cantidad

2 Predio rústico ubicado en la
Ranc,1ería txtecomitén, primera seccion, del muntcioio del
Centro. constante de una superticie de 217 80 metros
cuadrados, tccetizeco dentro de las medidas y cofindancias
~igu¡entes: al Norte, 10 DO metros con c811e sin nombre: al Sur.
10.00 metros, con orco.eoeo de Femando Baeza: al Este,
22.00 metros, con propiedad de Benito Baeza y José A. Flores;
y al Oeste 22_00 metros, con propiedad de Ramón Fiares: con
valor comercial $48667.50 (cuarenta y ocho mil seiscientos
sesenta y siete pesos 50/100 moneda nacional), y será
postura lega/ paré; el remate /a que cubra cuando menos e/
monto total de dicha cantidad.

TE9CERO. Con tuncemento en el srticuto
1411 del Código de Comercio reformado, se hace saber a los
postores o licitadores que deseen mtervernr en la presente
suoesie que cet.eréo depositar orevtemeate en el
Oepartamento de Consignaciones y Pagos de fa Tesoreria
Juoicie! del H. Tribunal Supenor de Justicie en el Estado.
cuando menos el di«: por ciento de la cantidad que suve de
oese para el remate. sin cuyo recuísno no serán admitidos.

CUARTO. Como /0 previene el numeral
1411 del citado ontenemtento legal, anúnciese la presente
subasta por tres veces dentro de nueve dias en un periódico de
c.rcutecion amolla que se edíten en esta CIUdad, orcienéndose
:?xpedir los edictos ~.' los avisos para que sean fijados en tos
'uqeres .'TIás ,,;::,nCI IT'diJ<:" .r- ccrr/ccnc.or: de oostore s o
ticüeocces: en el er.tendtdo que el primero de I~s anuncios

- nebre de publicarse d primer día del citado plazo y el tercero, el
noveno die, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en
cueicuier tiempo ya iue su publicación de otra forma reducirle
la oportunidad de les terceros extraños a juicio que pudieran
Interesarse en la3dqwsición proporcional del bien, para
enterarse de la difrgenc:'a, y de que pudieran prepararse
adecuadamente para su edcuistciotv.

QUtNTO Se hace saber a fas partes,
esi como a postores o hciteoores, y a los acreedores
reembargantes, que fa subasta en pnmera almoneda tendrá
venticetivo en el recinto de este juzgado a las DIEZ rieRAS
DEL TREINTA DE MA '(o CE DOS MIL CA TORCE, ! no habrá
prorroga de espera

SEXTO. Conforme a lo dispuesto lo en
e! artículo 472 del Código Federal de Procedimientos Civiles
aplicado suptetoriem-mte a la materia mercantil. reauiérese al
ejecutante para que:1xf)fba certiticeco total de los gravámenes
que pesan sobre los bienes inmuebles embargados, que debe
cubrir hasta la fecha 1m que se ordena fa venta.

SÉPTIMO. P9r otra parte, notifíquese la
presente determinecion al acreedor reembargante STREAM
LEAS~. 5.A. DE C. en su domicitio ubtcedo en calle Lago
T~ngamca. numero 31, colonia Granada, DelegaCión Miguel
Hidalgo, e P 11800, de MéXICO,Distrito Federal, y reqñiérese
al citeao acreedor para que dentro del término de tres dias
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señale domicilio en esta ciudad para oir y recibir cites y
notificaciones, ya que de no hacerlo así, se le tendrá por
perdido ese derecho y acorde a lo dispuesto en los numerales
1068 fracción 11/y 1069 del Código de Comercio reformado, las
subsecuentes notiñceciones, aun las de carácter personal, le
surtirán efectos por los estrados del juzgado,

Ahora, en razón que el cit do domicilio
se encuentran fuera de esta juttsciccicn, con fu amento en el
articulo 1071 del Código mencionado en I párrafo que
antecede, gírese atento exhorto con las inse ones necesan.as
al Juez Civil de Pnmera tnstencte en tu de la deteqecion
Miguel Hidalgo de México, Distnto Fede lit ara que en euxilio
y colaboración con las labores de este u do, ordene a qUien
corresponda se sirva.,daf cumplimi nto lo ordenado en el
presente auto",'. '':,-,'',:; .
En mérito de lo áhteri.ol'"s~ eja i ubsistente el punto segundo,

tercero, cuarto y quinto del au.(Q.:fJfi;: ,':.' ~sei d febrero de dos mil catorce, por
lo que hágasele de conocimí~. ,_: n ro RAFAEL GUERRA MARTfNEZ
esta determmación, en el dDtllJ!:!llf1" I e el domicñio para recibir citas y
notificaciones en la avenid:?:... " 's, edificio Oxolotán, entrada C,
departamento 101, fracciona _'_"" •. os, aba~co 2000 de esta Ciudad.

Por lo antes expues , nd o y a emas con apoyo en los erttcutos
1321, 1323, 1324, 1325, 13 Y d ás rJativos del Código de Comercio
reformado; 14, 16 Y 17 de la nstitu ión Fedéral, es de resolverse, y se;

R UELVE,\
PRIMERO. Este uzgad fue comoetente para resolver del juicio en

lo principal, por lo que tamb ' n lo s para resotvet: lo sccesorio.
SEGUNDO, Fu fun do el agravio formulado por la recurrente

ROSA MAGDALENA .r: DO MOL/NA, abogada patrono de la parte

ectors.
TERCERO. Se rev a el auto de quince de enero de dos mil catorce,

para quedar en los térmlnhs ue ha continuación se apuntan:
": PRIMERO. Se tiene por presentada

a la licenciada ROSA MAGDALENA CORONADO MaLINA,
abogada patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta,
en el cual solicita se fije hora y fecha para la celebración de la
diligencia de remate en primera almoneda de los predios
propiedad de la demandada UL TRALACTEOS, S,A DE C, V,
refiriendo que se tome en conskierecion el dictamen emitido por
el perito de la parte actora por haber quedado como definitivo al
no existir inconformidad por parte de los acreedores
reembargantes,

Al efecto, antes de proceder a
pronunciarse sobre la petición de la prom avente, esta autandad
en atención a lo dispuesto en el párrafo tercero del articulo
1257 del Código de Comercio reformado, procede a verificar
que el valor comercial que arrojan los evetuos respecto de los
predios embargados, no exista diferenciE! mayor del treinta por
ciento en relación con el monto mayor, para efectos de saber SI
existe la necesidad de designar un perito tercero en discordia,
conforme al articulo 1255 de la legislaCIón mercantil en cita,

En esa tesitura tenemos, que respecto
del predio urbano ubicado actualmente on el Boulevard Adolfo
Ruiz Cortlnez sin número, de la colonia Atasta de Serra de esta
Ciudad, el inqentero GUSTAVO ESPINOZA AYALA -pento
designado por la parte actora- lo evaluó en $126'870,000,00
(ciento veintiséis mtJlones octiociemos serenta m" pesos ,00/100
moneda nacional) y el pento JaSE FELIPE CAMPOS PEREZ -
pento designado en rebeldia de la parte demandada- le otorgó
como valor comercial $143'273,000.00 (ciento cuarenta y tres
millones doscientos setenta y tres mil pesos 001100 moneda
necionet).

La diferencia de los dos valores es la
cantidad de $16'403,000.00 (oiectseis millones cuatrocientos
tres mil pesos 001100 moneda nscionst). comparándolo con el
monto de $42'981,900.00 (cuarenta y dos múiones novecientos
ochenta y un mil novecienlos pesos 00/100 moneda nackmal)
que es la cantidad que se obtiene del 30% (treinta por ciento)
del monto mayor; se colige que no existe entre los valores una
diferenCia mayor del tremta por ciento.

Con relación al predio rústico ubicado
en la Rancheria Ixtacomitán, el ingeniero GUSTA va
ESPINOZA AYALA -pemo designado por la parte actora- /o
evaluó en $52,635,00 (cincuenta y dos mil seiscientos treinta y
cmco pesos 001100 moneda necionet) y 91 pento JOSÉ FELIPE
CAMPOS PEREZ -oerito deSignado en rebeldia de la parte
demandada- le otorgó como valor comercial $44,700,00
(cuarenta y cuatro mil setecientos pesos 001100 moneda
nacional).

La diferencia de /os dos valores es la
cantidad de $7,935.00 (siete mil novecientos treinta y cinco
pesos oohoo moneda nacional); comparándolo con el monto
de $15,790,50 (quince mil seteciemos noventa pesos 50/100
moneda nacional) que es la cantidad que se obtiene del 300"¡;
(treinta por ciento) del monto mayor; se colige que no existe
entre los valores una dfferencia mayor del treinta por ciento.

De lo anterior, se obtiene que no existe
necesidad de designar un perito tercero en discordia, por tanto,
se median las diferencias obtemdas de los valores otorgados a
los predios sujetos a ejecución, y se obtiene como valor
comercial del predio urbano ubicad? actualmente en el

Bouteverci Adolfo Rwz Cortinez S/n número, de la coJoma
Atasta de Setre de esta ciudad 91 monto de $135'071,500.00

~ (ciento treinta y CinCO millones setenta y un mil QUInientos
pesos 001100 moneda nacional), y del predio rústico ubicado
en la Rancheria Ixtacomitán, se obtiene como valor comercial
$48,667. 50 (cuarenta y ocho mil seiscientos sesenta y siete
pesos 50/100 moneda nacional), para que sirvan de base para
el remare en pnmera almoneda

SEGUNDO En base al punte que
antecede, como lo peticione la promovente, de cooicrrmaso con
lo dispuesto en los articulas 1410 Y 1411 del Código de
Comercio reformado, 434 y 435 del Código de Procedimientos
Civites del Estado aplicado suptetctis mente al primero, séquese
a pública subasta en primera almoneda y al mejor postor los
bienes inmuebles que a continuación se describen:

1 Predio actualmente ubicado en
Bou/evard Adolfo Rui: Cortinez stn número, cotonie Atasta de
Serrs de esta ciudad, constante de una superficie actual de
79,221.90 metros cuadrados, con las medidas y cotinoenctes
siguientes: al Norte, 62.950 metros, con Boulevard Adolfo Ruiz
Cortines; al Sur, 271.484 metros, con Laguna Cestitos y victone
Geien; al Este, en cuatro medidas.' 103.103 metros, 207 755
metros, 255.471 metros con Laguna Cerritos y Victona Galán, y
193,089 metros, con propiedades de Codeutteb, Nimve y
Lázaro Nuñez; y al Oeste, 550,930 metros, con propiedad que
se reserva la sociedad donante 'Frtqoritico y Empacadora de
Tebesco", Sociedad Anónima de Ceptiet verieote, con valor
comercial de $135'071,500,00 (ciento tremta y cinco millones
setenta y un m" quinientos pesos 00/100 moneda nacional), y
será postura legal para el remate la que cubra cuando
menos el monto total de dicha cantidad,

2. Predio rústico ubicado en fa
Rancheria Ixtacomitán, primera secc.on, del municipio del
Centro, constante de una superficie de 21780 metros
cuadrados, localizado dentro de las medidas y colindancias
siguientes: al Norte, 10,00 metros, ca" calle sin nombre: al Sur,
10.00 metros, con orooieaeo de Fernando Baeza; al Este,
22.00 metros, con propiedad de Benito Baeza y José A. Flores;
y al Oeste 22.00 metros, con propiedad de Ramón Flores, con
valor comercial $48,667.50 (cuarenta y ocho mil seiscientos
sesenta y siete pesos 50/100 moneda necionst), y será
postura legal para el remate fa que cubra cuando menos el
monto total de dicha cantidad.

TERCERO Con fundamento en el
artículo 1411 del Código de Comercio reformado, se hace
saber a los postores o /icitadores que deseen intervenir en la
presente subasta que deberán deoositer previamente en ~I
Departamento de Consiqnecione s y Pagos de la Tesoreria
Judicial del H. Tribunal Superior de Justicie en el Estado,
cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de
base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

CUARTO Como lo previene el numeral
1411 del citado ordenamiento legal, anúnc la presente
subasta por tres veces dentro de nueve día en n periooico de
circulación amplia que se editen en est ciud d, ordenándose
expedir los edictos y Jos avisos para ue s n fijados en los
lugares más concumoos en corivocecio / de postores o
licitadores; en el entendido que pnme de los anuncios
habrá de publicarse el primer dia I citad lazo y el tercero, el
noveno dla, pudiendo efectua e el undo de ellos en
cualquier tiempo ya que su pu licación e otra forma reducirla
la oportunidad de los terce extrañ juicio que pudieran
interesarse en la adqUlsir;<ón prop rCI nal fiel bien, para
enterarse de la diligeaclá, y de ue pudietan prepararse
adecuadamente p8'8-s~ii -sicio».

'. Ii>tt.d>,\ S hac
esi como a pasto" , 0.' ¡';'/fa res,
reembargantes, que ,:~..~..~.~~'. -":;". pri
veriticstivo en el reci O'flé. si "juzgad
DEL TREINTA DE lA Woca MIL
prórroga de espera. :~ '.', .;'

ssxi; ,Conforme a lo dispuesto lo en
el articulo 472 del óiiffj6/ deral de Pr6,cedimlentos CIViles
aplicado suotetotie ente a a meterte mercantil, requiérsse al
ejecutante para qu. exhib certificado total de los gravámenes
que pesan sobre Ids bien s inmuebles embargados, que debe
cubrir hasta la fechb en q e se ordena la venta,

I ~PTiMO Por otra parte, notifíquese la
presente determin~ al acreedor reembargante STREAM
LEASE, S.A. DE C, V., en su domicüio ubicado en calle Lago
Tangañica, número 31, colonia Granada, Delegación Miguel
Hidalgo, C.P. 11800, de México, Distnto Federal, y requiérase
al citado acreedor para que dentro del término de tres días
señale domicilio en esta CIUdad para oir y recibir citas y
notificaciones, ya que de no hacerlo así, se le tendrá por
perdido ese derecho y acorde a lo dispuesto en los numerales
1068 fracción iII y 1069 del Código de Comercio reformado, las

subsecuentes notfficaciones, aun las de carácter personal, fe
surtirán efectos por los estredos del Juzgado

Ahora. en razón que el cdado domicilio
se encuentran fuera de esta jurisdicción, con fundamento en el
artículo 1071 del Código menciotisdo en el párrafo que

saber a /as partes,
a los acreedores

ra almoneda tendrá
a las DIEZ HORAS
TORCE, y no habrá
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antecede, qirese atento exhorto con fas mserciones necesanas
al Juez Civil de Pnmera instancia en tumo de te ceteqecton
Miguel /-ijdalgo de México, Distrito Federai; para que en auxilio
y colaboración con fas labores ae este Juzgado, ordene a quten
corresponaa se suya dar cumplimiento a /0 ordenado en el
presente auto
CUARTO En mento ce lo antenar. se deja insubsistente el punto

segundo, terceto. cuerto y outrito del auto de fecha seis de febrero de dos mil
catorce, por lo que hágasele de conocimiento al mqemeroRAFAEL GUER,R,A
MARTiNEZ esta oeterminecion. en el dorrnciho ubicedo en el domicilio para
recibir citas y nottñceciones en la avenida los Rios, edificio Oxolotán, entrada C,
departamento 101, treccionemiento los Ríos, Tabasco 2000 de esta Ciudad.

QUINTO Háganse las anotaciones respectivas en el LIbro de
Gobierno que para tales efectos se lleva en este juzgado.

Notifiquese personalmente y cúmplase
AS! INTERLOCUTORIAMENTE JUZGANDO, LO RESOL VIO, EL

JUEZ TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MEXICO, DOCTOR EN
DERECHO FLAVIO PEREYRA PEl~EYRA, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL,
liCENCIADO ÁL VARO SÁNCHEZ GÓMEZ, CON QUIEN LEGALMENTE
ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE "

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN UN
PERÓDICO DE CIRCULACiÓN AMPLIA QUE SE EDITEN EN
ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DíAS, SE
EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS TREIf'Jf:A DíAS DEL MES
DE MAYO DE DOS MIL CATORCE. EN" /~ CIUDAD DE
VII.LAHERMOSA CAPII" DEL ESTA~~q~ASCO_

/~~CRETARIO J.tdDI
. "- '."' ... er ';' -.J.... " ',---:.>-:~~~:~;:~:::~\./}

1:¡~~ tLVARQ Aif1EZ GÓMEZ

'oc~,:~~;~ /.,~/~i i

t-:
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA. TABASCO.

No.- 2226

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL",

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 243í2014, RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, PROMOVIDO POR MARISOL SALVADOR JIMENEZ, EN
14IMAYO,2014. SE DICTO AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE

.•...:/ISTO. Ls cca-:e :;o2"':~~:3~:21,se acce-da
?q~~JiER,O. Se 'ier.e ce- cr ase-r.aca '3 '3:::LC:2d2¡~3 '~l':',:':SC!_ S)..~'i"'OC.t:; jlr,¡lE>IEZ. eco S~

-=5':::70 -e cue cta J at e xcs zc r-s.s-e-ves e-
:r;o;¡ra!.:c: -e-rrüceoc ce .10 o.cc.eoac -íe nueve ce acru ce ces ~il caIO{C~ -=''{;:'=Ch~O
cc r e¡ tca-c.acc .::".C:';ST!N ~¡i;"¡,O C:~:JZ, ~_-:::;15~r::.~c~?'~:::i.:::~'=! ir,sti[~:::: Pe;¡s:,o¡
-re! :=s;:acc ce 'tacascc 3 tavcr de \l.J.?ISOL 3.'::"L'j,:::'.SCR JIME:\iEZ
:ngmcl ce Constancia je precio expe-nda pe, e: Subdirector oe Catestrc ,~,iunlq:31
tnceruerc :'v1AT'LCE i'L.:l,R'J.i:.EZ L.;.l.,RA. 3 fa'i:;r ce \1."' RJSC!.. 3,A.L"IACCR ~1j~lENEZ
Cfigir.a! de ,-y'l,'"':",:a envaca separac.ón de -na-cor-crndao. a favor ce la ciudadana
\iP·.RiSOL S;;L'¡~DOR JIME:'iEZ
Oriqinal :e plano, :3 ncmt~~ ce MAP,lS0l 3A:.:·,,'AC,OR J!MÉNEZ
\( ;:)p!as s.rnoies que acompaña.

Con ros cuales vierten a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCiOSO DE
INFORMAC:éN D~ DOMINiC, sobre ~¡ oreotc urbano '.JCiC3QJ en Calle Porár.o Diaz. srn numere
de :3 vrna Sernto .x.arez. da este -r-urnooro ·:e Macuspana. r scasco constante de ;Jn3 superficie
.cral de 95CJO :-n2 :NOVE;\j""':" '1 CINCO METROS e U..e..üR.j,.oOS) , ::):1 las siguientes medidas y
ccsr oar-c.as ,A!.. .\JCRTE.14 4' metros con \ilARl.il. GL;'.C ..;l.LIJPE RA-tJ!CS SALVADOR AL SUR

1 zc -r-etrcs eco CP-RMEN _CPEZ ;:;ONZ.4.l..EZ hoy C.j,R~,lEN FERJA ChABLE: AL E.STE: 9 51
-r-etros -:0,-: \r1,ARfA GLiAC,.l.i...wPE ~.';MCS S;'.L'·/:"';:CR. ~.L CESTE 588 cierres con CALLE
PORFIRIO C!,uZ

SEGUNDO. ':011 rundarnerttc en 105artlcutos :3'(.329 890, ~OO 901,902,303.906. 907
924. ;36. 9~,3 9';':;:;40, ~41. 942 '315 ~51~tj'I(¡5 C~: Cc ciqo Civil vrqente en e! Estado en
retaclón con los -crr-e-ate s ~5, 71C. 7-;1 ':1-:-55 ' reiat.vos (je! COd:90 ce Prcceoirruentcs
Cvvues en 'J!90r se adr-ute ta soüc.tuc en la via y 'arma e.oc resta. en consecuencia. fórmese el
es cec.e-ue 'especuvc -eqistr ese ~'l etrbro fe jcc.eroc baje ~¡ numere ove 'e cor-esconca dese
avise de Se' .r-rc:c al Tri;:'l;'la: Suoer-or ce Justicta :;e! '=5ta.::0 j '3 intervenctón correspondiente a¡
c.qente jel :Vl;nist~ric:o'~i::¡':c aoscntc 3 este Juzqaco 3S1,:,:;'1T:l11 Reqistracor Pvcuco del ¡ns¡il'..;:c
R-:;-gI5,~3i;:,?I ~S:3Cv ':i; T abascc

TERCERO.-':"'! -escectc. dese ampüa pubhcrdac cor me.no de edictos QUE se pucticar ar en
=1oencctcc cticiat oe! ES:3Cc- ce- 'res veces :e :res en :r,=s ::125-:CL':5er.;:J¡I'/a(f'.~nte y en '~fi: .íe
es Diar.cs -e rnavcr ::;ir::.;iac:Cn fe :05 oue editan en 'a cacitet cer ~stac=o m:S,'Tl':5 que se editan
en .cs .ccare s oubuccs '1'l,3S concurndcs de esra c.ocao. te anterior es con la finalidad de que
curen 32' crea eco ce-senes sobre el predio mencionado ce n antenonc ao corncerezca a este
.uzcaoo 3 nacer .ater sus cerecncs: ! coruorme 'e 'nspcne et articuto 139. ~e te ~e/ AOJetl'/3 CiVil
Jlgen:~ ruar-se .cs avrscs '::'Ir: 'os i'-;gaf~5 cecüccs de costuracr e :1 ::11 el luqar de vcicacion de!
crecic ce ~eíeren::::::.'3gregadcs que sean :05 oer-óo'cos. '/ a petición ce! oror-ro....ente se ñjara
tecr-e , ncra oara 21 cesancqc .re ia pruebe testimonia! 3 carpo ce DANIEL CRUZ ALVAREZ.
MJ1RiA GU~D.ALUPE .~.~MOS SALVADOR, ER1C GAaR1E ...SALVADOR JIMÉNEZ IJ CARLOS
MARIO SAL"¡A,OOR JIMENEZ

t::JARTC. :-¡aga5e:esabe' <111Reqierrador Púbticc del instituto Registral del Estado de
Tabasco, de .Jatapa. Tabasco ta radicec.ct' de 'a cre sente jii:genc,a a rln oe que excrese 'e que
a sc cerec-c cor-asponca si .os tu-re-e ..l';;riIS'-:' c'. -eqL.;ér3S,-,;I~ par3 que dentro del términe je
T~ES DIAS HABllES (::)n¡a'_~os 3¡ ,jia S¡gu,:r.reje ;3 r.Cj:ficlc:cn ·:¡ue se !e naga del ;>resente
¡:,r.JV~I;:joserale .jcmic¡iio er. -::sia CiUC3d cara -;ir I ,ceC:bir -:Jt3:i y nctlfrcac:ones. adv¡:;rtido que en
·:asc ,je :',0 necerfo, ~as $LCS¿cuen{es r~C(lficac:C,1es .3:':'nlas ce carácter persor.al !e surtlran sus
?fes:cs 00; :a :isla \Iaca en 'es tableros :!e aVIso ,;e este ;lJzga,:o. io a¡;lerior ce" fur:damentc =[1 el
=r:'CL:ic '36 ·Je: C:cdi;c ,je ?;Gr:eCer en la materia

QUINTO. :':..carac;end·:J '~L;a ~¡ inst¡t'Jtc Registral -jel ~st:;lao deT3basco, :íene ;nte:"'JenCicn

~~ 0~~~~~~il~~~~~.: ~ I~I~~~~I~~~ ~~1~ rn~~:I~~~¡gS~ ';eU~~~~j~:,~~:~,~;~~'~i~i~ebsa~,~C~r~~ne~O~Y~s~;G2
J¡res~ ·31-ent0~;::hcj·(. .::" ;:$ in5erc;o~e5 r:ecG's.3r:as al ":uez :e Paz ele aquella ioca!icad. pó(3
;:·S ~re!::csJe r~uc-:=n 3:';',;10 c.::;:aOC:3c;Cr;jE; :=ste ¡uz;a,:o cr~er:e3 quien ccrr~5po¡:da nOTlfi'~...;a

este 3c ..:e(::c ~i \":r::ona~<: Olrt.esT1-::~c':nac'::
)~"~ SEX'TO. Por ,:0:[3 :arte '! ::)n funcameo1!o ':'0 ,es ar-:ict;los 241 y 23..1 jei C6aigo ~e
~ p~Gc.eCIr":l.en¡os':::,,·~.eser. '"':gcr 9n el ~5:a.co, gírese .el~:'.ro ,:r::::). 2 .~as..Ubdi.recCiO".de catastro.
;7 .unjcipal de ,¿-Si2'.•:uoaG j~ \.1acüspana. Tabasco, para ~os -';!;?C~O ,:;le ::¡ue ¡ntCr:Tle a este Juzga~o
;r- I el preCIOjrbal~:) Ijt;icad<:: en C;~He P,")rflr~oOiaz, son nUmerC-Je la Vdla Senl!O Juarez. ~e =s~e

1t1;'~:C:C;G 'J€ 'vracuscana rec aecc constante -e vna 3u~en';cre ;c~al .fe ;:: ':'C .--n2NCVENTél.
":¡f\iCO i"IE7RCS C:""..:..üRADOSL ccc las stqurentes -necrdas -r connoar-cras AL NORTE q ~
netros ccn \-1...•..,'=(1.•• 3l:,":"C.-< ..UPE ,c;,4..\iCSSAL'./.AO<::F .....L S'U,r::~ t 1 2D rnetrcs ccn :.::"?ME\'
L:P=:Z :;C¡":.<c.: -c. :,,::,,:::,\,.:!~:"J .=:::.::::;" -:::"';,:'B~=, ::'i... ~S-:-~ ; 5' ''7lE{r2S :;)n .'I,¡-I.,1,,?I."-
:;\...',,"CALUP~ '-~M,\¡lCS SAL'i,::>'.CCR. ':"L C'E3-:-E: ;).53 metros con '::::ALL..=::C?:=iR:O CIAZ

'~~~~~~l~~~~e~~r~1;~L:f~~~~~g:I~~~~r:;~,:~~~~5~~e:a~~~~~C~~r~ ~~t~~~~~o 3=l
a2~~~~2~~~~~C;:~~s~~

ineas ::lrrerlores a nombre ce ce-sor-a atcor-a -especuvarnente oese al ;'ge;:te ~el ,\llills,er'c
?I.JDlicC -ioscntc al Juzgado. la .ntervencion ove por cerecrrc :e corresoonde quiet- aer.e su
rcrn.ciho ubicado en este Centre oe .Jusucra uoceoo en el Boulevaro Car!QS A Macraz c s;r
numero de asta Ciudad

SE?TIMO. Queda a cargo oe la prornovente oar el trámite correspondiente .3 ;05 DfiC:05
ordenados en el presente auto de lnIC:O. j exrubtr :05 acusea ccrres ooncentes cara cue sean
glosacos al exoediente para los efectos !egaies corresponcrentes. '

OCTAVO.- Notiñovese a los cotincantes MARíA GUADAlUPE RAMOS SALVADOR
CARMEN LOPEZ GONZALEZ HOY CARMEN FERIA CHABLÉ y MARiA GUADALUPE RA.>10S
SALVADOR; en 5US domicilios ubicados en ia Calle Porfino Dtaz, sin numero ce 'a '/j/la Benito
Juárez '.::eMac'Jsoana, Tabasco: en consecuencia. túrnese .os autos al actuar-e 'udic.a! acsc-to al
Juzqado. para que se traslade y constituya al dorrucifio de os corindantes. nac.eocore s saber la
raotcac.ón ce la presente causa

Asirrusmo que se les concede vn térmmo de TRES DíAS HÁBILES, contaoos 3 oar;u ce¡ e.a
siguiente al en que :e sean 'epalrnente notificados del presente proveido, para que maruñesten lo
oce 5iJS derechos corresponda. j señalen dorruciho en esta ciucao Jara oir '¡ recibir citas \J

nonflcac.cnes. apercibidos de ,:C hacerto se .es tendrá por perdido e¡ derecho cara hacerte valer
con costerioridao. oe contorrrndao con lo estaorec.co en -?Ir.umeraJ 90 'J i 18, del <:0<:::90 Procesar
CIVIl oe¡ Estado: asmusmo en caso de no comparecer las subsecuentes nouficactones aun las de
carácter personal 'es surtirán Sus efectos POi ta usta ¡i¡3do:: en .os labreros de aviso del .uzuaoo. .o
antenor eco fundamento en e: articulo ~36 del Código -re Preceder en .a mater-a '-

NCVENO. Guárdense en la caja ce segunaad, de este Juz;;aco ros cocurnentos cr.qma.es
que exhibe el prornovenre prevro cotejo y certificación de ros rrusrnos. de coofcrrnidad con el
articulo ~09, del Código de Procede- en 'a Mater-a

DECIMO. Té~gase a ta cremo veme señalando corno ocrrucüto para oir ,¡ recibir ::.35 '.'
ncttñcac.cnes en la casa marcada con er numero 344 altos, de la Calle Santa~aria ce es¡a~:L:oj3d de
~lac:Jspana, Tabasco: autorizando para que en su -tombre ! representación las -ecrban as¡ como
toda clase de documentos y actuaciones judiciales al ucenc.aco LUIS ALBERTO BLANDIN GIL Y a
la rlcenclada LEYDI ALAREZ CAMARA y MARCELA CRUZ MORALES, nornbranco al orirnero de
tes mencionados cerno su abogado patrono. ccn cedura profestonat i 569117: destqnac.or- que se 'e
tenora ocr recor.;ccida siempre y cuando tenga reqtstrada sc cecuta crotes.onat en ei libro que para
rajes efectos se lleva en esre juzgado o en el Tribunal Supe-ter oe Justrcta. de conforrrndad con lo
crevrsrc en el articulo 85, del Código de Procecirruento Crvrtes én viqcr en el Estaco

POR MANOATO JUOICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTAOO Y EN OTRO PERIÓOICO OE LOS OE MAYOR CIRCULACiÓN OE LOS aUE EDITAN
EN LA CAPITAL DEL ESTAOO. POR TRES VECES OENTRO DE NUEVE OíAS. EXPIDO EL
PRESENTE EOICTO EN LA CIUpAD DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO. REPÚBLICA
MEXICANA. A LOS CATORCE OlAS OEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE,

------,
ATt;XTAMENTE-

~'DEL JUZGADO
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No.- 2227 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 244/2014, RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, PROMOVIDO POR HUG,: ~u-rvlILL; 2AP,RUE-:-;, ANGEL "";',RIO
u.L..r\M!LL~ 3A,:U:~UET';. IR=!'lE,~_LA:,,11LL.; S,.l.;RUEirl. MARíA GUAO,6LUPE
AL;1~.;l:LL':" 3ARRL:ET;:.. y A.N'0ELlC,4, ~il)\¡:;.¡"':'.. ~L~~¡1::""~ 3ARRUETA t EN
14/MAY0/2014, SE DICTO AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

.•.... \.ilSTO. L~ cuenta secretar-a: sa acuerca
PR1MERO. Se uene oor cresentacos 3 los c.ooeoer-cs HUGO ALol,MIL:....~

aARRUET.~ ANGEL. ,'-.-¡ARIO .;",u.MIl...;~·:'"SA?F"JE-:-A. :RE:-iE ...J..L4,lv1!LLA 8ARRUET.A, MARIA
GUADAL0PEj,L.j"f\.lILL,-". 8,ARRUE-,..l, j ,;NGc:..!C,c\ \l.;RIA .:l.:.....:..I\.il!LL.; 8;lRRUETA. con Su escrito
oe cuenta -¡ ar-ecos -ons.stentes en

1 'Onglna! ce Escritura privada ce Donación de Ce-ec-os oe .:l')sesiÓn.

Cng;nai de plano, a norncre de lOS promoventes
::rig1nal de Certificación Catast~al, 3 norr-bre ce .os actores expedido por el
Regist..-acor cuoteo 'icenc.aco AGUS-1N )v1;,.y."] CPL:Z
Crtqinal ce Constancia de tnfcrrnacicn de Precio expedida nor el Su[)(]ireCIOr de
Catastr c \1umc:pal. mqeruer ; :v1ATILGE NAR'./AEZ LA.RA

5 coo.a s SJ(T:Plc5que acoroceóa
Con Ica cuates vienen 3 promover PROCEDIMIENTO JUDIClAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACIÓN DE DOMINIO, sobre :!I predio rustico ubrcaco en rs Rancherta vtrqimo Chan
primera seccron de este municipio de Macuspena. Tabasco. :o0stante de una superficie tctaí de
08~46~44.12 l-iras. {OC",,¡O HEC7ARE;",S. CU¡.l.HENT..:...'1 oct-C ,;j,REAS:, CLiARENT.':', y CL'A.T~G
CC:NíIA,qE.":".3 C::N DOCE FRACCIONES\, ce- ras s.qutentes medicas y conocenctes: po,LNORTe
194 4.J r-istrc s. ccn HIF.';RCO ALArv lILL)., L6FEZ, A~ SUR ~52.70 met-es con HUGO ANGEL
f'Jl.;RIC.MARL'; ~ijA2ALU?E IR=~JE I ..••NGE:...ICA fl..1ARf..:l., Al....AMILL~ 3"';R~UET.t.I. il,L ESTE
..1,~:10 metros -or- JCEi.... r:-lA.'v1!LLP :Vl~NDCZ.;l .. ~ -L oEST¡::=;:49340 meteros con HIPARCO

;"L':'i\ri\L~,:" L"::'F~=
SEGuNDO. :::::r "c.ncarnentc -2~, :'05 a-ucotos 37::' 389 390 :;00 :101. ?02, 9C3, ?06 907

-':':4. 936, :::2¿.}~:::' '~:;:¡G 9-4· ; •.•..: ':~a etanvcs jei ::ocigc ::i'./11 vrqente eo el Estaco ~!'"

retac-en -cr- 'C3- r-urner ate s ~6. 711], :-:1 i 735 {rslat¡vos:ei Códiqc de Pr ccedirnientcs

CI·.'I:ES an v.qcr 5e aormte .a sonc.ruc con la v-a terma crcpve sca. en consecuencia, tó-mese :!
~x~~d¡*"He (2S~ec~I'Jc reqlstre se en el .ibro de gobierne b3J0 =1número que le correscooda. dese
3\,'13>: ae SI.! -ruc:c 31 Tribunal Superior fe Jusncta del Estado i·a iotervenc.ón corresocndlente al
-cente de! .\.linlsler:o Publico adscrita 3 es:'? Juzgado: as¡ corno al Reqistraoor Pubtico del lnstttuto
Reqrstral ,jel estaco de Tabasco

T'ERCERC.- A,I respecto. dese amena oucticicad ocr -nedio de sorctcs que se cubucarán en
2! oenocico c¡íic:2.1del Estado. por tres veces de tres en tres eras consecuttvamente. '! en uno ce
'cs C'iar.cs -ie rneycr ceccracroo de los que ecuan en la capital del Estado. rrusmcs que 52 editan
eo 105 tuqares occucos más ccncucncos de asta c.uoao lo anterior es con la finalidad de que
,::;uier se c:rea.::cn~erechos seo-e el oreo¡o -nericicnaoo con antenondad comparezca a este
ju.::;:;a,-jc a hecar varer SLS .rerecncs ! canfcrn:e lo dispare el arttcvlo ~J;: de la Ley Acjeuva Civn

;'(e~'~ e =';e,~~:r~'~~::V':~~e;~d;~:I~~geai:~~.~~'~~r~I~~~~u~~r~~¡~~ ~~ ~ei¡U~~~I~~'/~~;~~~C~J~re~

'ec-e • rete para ar oesanccc :l.e :; prueba testrmc-iat a ca-qc de OL'3A Lll?IA HERNANDEZ
ALAMiLLA, M":"R3EL~A HERNANDEZ ALAMILLA, HIPARCO ALAMILLA LOPEZ y ALONSO
ALAMILLA ALAM1L:"A

CUARTO. rrac.ase.e sacar 31Reqistraoor Púbtic o del Instituto Registral del Estado de
Tabasco. de .jataoa. :abasGoa radicactoa ce ta otesente ,:illgenc:a 3 'ir ce que exprese lo que
3 5'j cercc -.o cor-as.cooca Si les ~'..J'iIEre':'s;m,5;7::;. -ecurer asete par a cue centro jel término de
TRES DíAS HABIL'=S ,::::r.t3C"!OSC!Iota slg ulente oe 'a nouñcación que se te haga del pr~sente
e ...cva.co seriare jCI'1lc,lio ea esta c.ucac Jara oir y rec.c.r erras '/ oouñcacrooes. advertido que en
,:3S;: CJE hacerte ras scc s ecva-ues notiñcacicr.es aún 'as ue carácter personal le surtirán sus
~72~:()Sce: la usta =:1.os -aoteros oe aviso oe este iuzqado lo anterior eco fundamento en el
"ric':': ~=2 de' ~ '':E Proceder en .a rnarena

CUIN;C.':':ar~c:ende'::l;e e¡ lr'is¡irLtr::::::'e,;;:st,ai ,:ei Estaco -íe ¡~[;,2SCO, -reoe .ntervención

~I~P~~;~:~: 11gen~~a? r-,~'~I~~I~:~s u. ~~'~:~~:¡~Z;';;=~ ~~U~;:~~'~d·~~I;.:;~~3:i ~i~eCSa~'~:Jen~~r'~~P~Y~~~;d~~
qrrese atento ::XI"'0í::; :2n 3S .nserc.cnes oecesenas al .;Le:. ce Paz: ,je aquella !oea~idad?ara
los eíw:::o.': ce ,;,(' :::u:oliol -::latcrac:ón je ~ste iUz-:;~do:::rj~ne ,3 qL:len .:::::rrespor.da notmql'e

:;!r,tes ,~:,,::::cnacc
~',:r:\ra Ci:Or+e.::n ~uncarn¿'lto '3-r ios articulos 2;.j~ J 254 del Cbeige de

;irese ~te,;to:T¡c'a aa Subdirección de Catastrt;l Municipal :2
-?sta :::iuC2C je Jara ,'::::5 ,;olee;.: :~ Juc ,riO(~.s El ~5¡e ,u:::gac!o, SI s! ¡Jre':;c

(Lst:CC' UOICc':::G ~í1 'o ':r:;:''''lc:~an .::r:1T¡er:;o ~2CClcn. :::-2 ~s:e ~~¡r:IC;S:G ·':e ',,1acjsc'a~a.

"acascc: constante ce una su,eer'f";c:e tora; ae ·}9-J.8~ 12 Hras. (OC~O .•..•ECT¡l.REAS
:JARENT.l, ~: OCHO ÁRE..é\S "j CLiA¡:(E;\l~":' ¡ C:LiATRO CENTiAREAS :CN DOCE
==V~'.CC¡ONES), ':::811 .as s.qutentes medicas y colindancias: .~L NCRTE 15440 metros con
.-lIPARCO ALAMIU ....:.-L,jpEZ .~L ,3UR: ~:527Q r-etros con HUGO ANGEl. MARro. :V1Ar<.íA
GU.ADALiJP=, rRE\lE 'J ANGElICA'.tARjA .4..LAMIL'.A 3ARRUETA. Al. =:STE 483 '0 rnetrcs ccn
JO EL ALAivllLLA ,\¡jENCOZA / AL CESTE. 49340 metecos con hlPARCO >L,>MILe;, lCPEZ: si
se encuentra catssrraco e! o-eo¡o -nenc'crtado eri Jneas anter.cre s a nombre Ce persona aiguna
dese al .:l.gente del ,\lInis;er:c Pucucc Acscr.tc al Juzgado la .otervencron cue ocr ce-eche :e
corresponde, quien tiene su corruc.hc ub.caco en este Centro de Justicia uccaoo en el Bourevaro
Cartas A Macrazc sin numero de esta ciudad

SEPTIMO. ·::)ueaa a carqo de la arornovente dar el trárruta ccrtesooodiente 3 ,ICS oficios
orcenacos en e! presente autc de inicie. y exrnbrr los acuses ccrresponotemes para cue sean
qtosados al expediente cara los erectas legales correspondientes

OCTAVO,- Nctiflquese a Jos colindantes HIPARCO ALAMILLLA LÓPEZ, HUGO, ÁNGEL
MARIO, MARíA GUADALUPE. IRENE y ANGELlCA MARíA AL.>,MILLA BARRUETA, JOEL
ALAMILLA MENDOZA E HIPARCO ALAMILlA LO PEZ; los actores oor -necio de Su abogado
patrono pues 3sí lo manifestaron en Su escrito ¡niela! de demanda 'J 'es colindantes JO EL
ALAr-..'llLL-'\ iViENOOZ.c. E HtPARCU ALAMILLA. LÓPEZ. en sus dorruciiios ubicados en la
Ranchería Virginia Chao. primera sección. de Macuspana, Tabasco: (alaco de! cree.o 'nativo de las
presentes diJigene:as). en consecuencia, túrnese íos autos ai actuar-o judicial adscnto al Juzgado,
para que se traslade y ccnstituva al cornic.tio de los connoames. 'tacréndoles saber 'a racrcac.ón de
la cresente causa

Asimismo que se les concede un térrninc ce TRES OíAS HÁBILES, contados a partir oei o.a
siguier:te al en que 'e sean legalmente notificados del presente proveida. para Que maruñesten lo
que sus derechos correaoonca. y seúaten domicilio en asta ciudad para ctr y ~ec:bi( citas ¡
ncnñcaciones. apercibidos de no nac.er!o se tes tendrá por perdido el derecho par a nacarto valer
cen oostenondao de contor-mcact cen lo establecido en e¡ m.rneraí 90 y 118. del Código Procesal
Civil del Estado asimismo en caso ce no corncarecer 'as subsecuentes nonñcac.cnes aun las de
carácter personal 'es surtirán sus efectos por ;a lista ñjada en les tableros de aviso cei juzgadc. lo
anterior con 'undarnento en el art'cu!c 135 ce: Código de Proceder en la mater-a

NOVENO. Guárdense en la caja de segundad de este juzgado los oocurnectos onqmates
que exmbe el prornovente: previo cotejo 'j certificación de les mismos, de conformidad con ~I
articuro 1C9. '::;021 Códiqo de Preceder en la Materia

DECIMO.. Téngase a te orcrnovente señalando cerno domicilio oara oir y recrbu ::itas !
r ctificaciones en la casa marcada C(:1 =1numero 24.1 anos. de la Calle Saruarnarta de esta ciudad
oe Vacvs oana. Tacasco autonz anco para que en su nombre 'J representactón ras -ec.oan as¡
corno -oca ciase de cocurnentos 'j actuacrones judtcrates al 'tceoc.aoo LUIS ALBERTO 8LANDIN
GIL,! a la licenciada l...EYOI ALAREZ CAMARA 'J MARCELA CRUZ MORALES. ncrr orar-cc al
or.mero de tos -nenc.cnados corno su aooqaco oatrono. con cecuta croresrooe: ~569A 1:;
.:'esi~nac:ón cve se le tendrá por reccocc.oa s-eo-ere ~/ c-.a-ioo tenga reqrst-ada su ceoure
orofestona¡ en e¡ 'ibro que cara tales efectos se 'leva en este juzqado a en el Tncunat Suoerior de
Justrcta. oe ccnformtcad con le previsto en el ariículc 35. ce. Cooiqo de Procedrrruen:o CIVIles en
vrqor en ~l estaco

NOTIFiaUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE,
ASi LO .';COROO. MANCA y FIRMA i...A':;UDADANA ~ICENCL4,OA VIRGINIA

GUADALUPE AlIPI ROMELLÓN, EiJCARGADA 'lEL DESP,'CHO POR MINIS-E,~IC CE LEY
:l.¡\l7¿ '...05 T=S~IGCS DE AS1ST~:-J':¡A L:CENC:ADOS CAROLINA DE DIOS MANUE~S E
!SRRAEL CANO CANO, QUE CE~T:FIc';N '( DAN FE

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN OTRO PERiÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE LOS aUE EDITAN
EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUevE DíAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA. ESTADO DE TABASCO. REPÚBLICA
MEXICANA. A LOS CATORCE DíAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.
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No.- 2223 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTECNIL NÚMERO 467/2014, RELATNO AL JUICIO
PROCEDIMIENTO JUDlOAL NO CONTENOOSO DE DlUGENOAS DE
INFORMAOÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR LA CIUDADANA DIANA JOHNSON
AGUlLAR, CON FECHAVEINTICUATRO DE ABRJL DEL AÑO DOS MIL CATORCE, SE
DICTO UN AUTO DE INICIO EL CUALCOPIADO A LA LETRA DICE:

(INSERCIÓN)

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO A VEINTICUATRO DE ABRIL DE[-AÑO DOS MIL

CATORCE.

Vistos; la razón secretarial que antecede. se acuerda:

PRIMERO.- Se tiene a la Ciudadana DIANA JOHNSON AGUILAR, con su

escrito de cuenta con el cual viene a dar cumplimiento a la prevención dada

mediante punto primero del auto de fecha nueve de abril del año actual, en base a

ello se procede acordar su demanda de fecha trece de marzo de dos mil catorce,

en los siguientes términos:

SEGUNDO.- Se tiene por presentado a la ciudadana DIANA JOHNSON

AGUILAR, con su escrito de demandada y documentos anexos, consistentes en:

certificado de predio a nombre de persona alguna de fecha 20 de marzo de 2014,

expedido por el IRET, copia simple del plano de fecha junio de 2013, copia simple

de cedula catastral de fecha 10 de diciembre de 2013, original de la constancia de

residencia de fecha 24 de junio del año 2013. a nombre de DIANA JOHNSON

AGUlLAR, y dos traslados; con los cuales promueve por su propio derecho,

Procedimiento Judicial No Contencioso, Diligencias de Información de Dominio.

con la finalidad de acreditar la posesión pacifica, continúa, pública, de buena fe y

de carácter de propietaria del predio urbano ubicado en la Calle 4 sin número del

FraCCIonamiento Otmeca de la Colonia Ciudad Industrial del Municipio de Centro

Tabasco, constante de una superficie de 19672 (ciento noventa y seis metros

setenta y dos centimetros cuadrados). localizado dentro de las medidas y

colindancias siguientes: AL NOROESTE: EN 20.0., con el señor JOSE JOHNSON

ALVAREZ. AL SURESTE: en 07 metros con la señora MARIA CONCEPCION DE

LA CRUZ RODRIGUEZ. AL SUROESTE: en 18.55 metros con AREA VERDE (H.

AYUNTAMIENTO DEL CENTRO).

TERCERO. De conformidad con los articulos 877. 890, 901, 936, 942,

969. 1319. 1330, 1331 Y demás relativos del Codigo Civil en vigor, 1. 2, 24 fracción
11.710. 711. 712. 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en

vIgor. se le da entrada a la solicitud en la via y forma propuesta, fórmese

expediente. registrese en el libro de gobiemo bajo el número 467/2014. dése aviso

de su inicio a la H. Superioridad.

CUARTO. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor.

se ordena dar vista a la Agente de Ministerio Público Adscrita y a la Directora

General del 1nstituto Registral del Estado de Tabasco, asi como a tos colindantes,

quienes deberán ser notificados de la radicación del presente juicio en sus

domicilios ubicados en:

JOS E JOHNSON ALVAREZ, con domicilio en la calle Manzana 08. lote

13 del Fraccionamiento Olrneca, Ciudad Industrial Centro Tabasco.

MARIA CONCEPCION DE LA CRUZ RODRIGUEZ, con domicilio en la

Calle 4 Manzana 8. lote 12 del Fraccionamiento Olmeca, Ciudad Industrial, Centro

Tabasco.

Concediéndoseles un térmmo de tres dlas hábiles, contados a partir del

dia siguiente de Su notificación, para que manifiesten lo que a sus derechos

corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para oir y recibir citas y

notificaciones; advertidos que de no hacerlo. se les tendrá por perdido el derecho

para hacerlo valer y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal.

le surtirán sus efectos por medio de las listas que se fijan en el tablero de avisos

de este H. Juzgado.

QUINTO. Publíquese el presente auto a manera de edictos en el

Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de

Villah~rmosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres, fíjense los avísos en el lugar

de costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al público en

general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante

este juzgado a hacerlo valer en un término de quince dlas contados a partir de la

última publicación que se exhiba, para lo cual la promovente deberá de

apersonarse de los avisos; hecho lo anterior se señalara fecha para las

testimoniales.

SEXTO. En cuanto a las testimoniales que ofrece. se reservan de ser

proveidas en el momento procesal oportuno.

SEPTIMO. Se tiene a la promovente señalanc como domicilio para oir

y recibir toda clase de citas y notificaciones el ubicado en la Calle Hermenegildo

Galeana 145 Altos de la Colonia Centro de esta Ciudad. autorizando para tales

efectos a los licenciados en derecho RAUL PONCE SANCHEZ. MARGARITA

GARCIA BRITO. ZAYRA RUTH SANTILLAN MIRSAYDI Y CLARA ELENA

FLORES ZAMUDIO. designando como sus abogados patronos a los dos primeros

de los citados, designación que se le tiene por hecha únicamente a la segunda los
citados en virtud que dicha profesionista tiene inscrita Su cedula profesional en el

libro de cedulas profesionales que se lleva en este juzgado. de conformidad con el

articulo 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor

Dígasele a la aclora que no ha lugar a tenerle por hecha la designación

de abogado patrono al licenciado RAUL PONCE SANCHEZ. en virtud que dicho

profesionista no tiene inscrita su cedula profesional en el libro que para tales

efectos se lleva en este juzgado.

Notifiquese y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada Maria Antonieta

A1varado Aguilar, Juez Cuarto de Paz del Primer Distrito Judicial del Centro. por y

ante la Licenciada Marisol Campos Ruiz, Secretaria Judicial Civil. con quien

legalmente actúa. certifica y da fe.

y PARA su PUBUCACIÓN POR EL TÉRMINO DE TRES VECES DE TRES EN TRES
DíAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTlSEIS DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL O DE TA CO.

LIC.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ MACUSPANA, TABASCO.

No.- 2225

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 24212014, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR LUIS ARTURO
MARQUEZ MUÑOZ. EN 141MAYO/2014, SE DICTO AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA
LETRA DICE:

••....VISTO. La cuenta secretanal. se acuerda. ._
PRIMERO. Se ue-ie por presentado al ciudadano LUIS ARTURO MARQUEZ MUNOZ con

su escnto de c:.Jer.la :i anexos conststentes en
E' or:ginal de un Diana
E! Informe de reorstro de predio de seis oe maya de dos mil catorce, suscrito por ta
mcsruero MATILcE NARVÁEZ lARA Subdirectora ce Catastro Mumcroat, ce
M~cuspar.a, r atiasco
Onqinal del certrñcaco de predio a nombre ae persona alguna. ,:lE echo de mayo de
dos mil catorce expeotoo ocr el licenciado AGUSTIN MAYO CRUZ. RegIstrador
Publica del Instituto Registral oe! estado de Tabasco, 3 favor de LUIS ARTURO
MARQUEZ MUÑOZ
Origina; de la escotera prrvaoa de oonacron de derechos de posesróo. de fecha trece
de octubre del ,josT'.il tres. celebrada entre ARTURO MA~aUEZ DRAMAS. con el
consentimiento fe Su esposa ESTlDAMA MUÑOZ HERNANDEZ y LUIS ARTURO
MÁRQUEZ MUÑOZ. en su carácter de donante y donatano. respectivamente. por y
ante los testigos MAYRA FRANCO PÉREZ Y EMIR FRANCO VELÁZQUEZ

.3 y copias SImple que acampana;
sen los cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CON.TE~CIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO sacre e¡ predio rusnco ubrcacc en la Ranchefla 3ltzal hoy La
Prlahava de Macuspana. Tabasco. constante de una superncrs rora¡ ce 12+02+77,886hectáreas (
DOCE· HECTAREAS DOS AREAS y SETENTA Y SIET'O CENTIII.REAS CON OCHOCIENTOS
OCHENT A y SEIS FRACCIONES) el cual se iocauza dentro de las medidas y ccnndancras
sroutentes AL NORTE 64690 metros con CARLOS ARTURO HERNANDEZ TRINIDAD, AL SUR
345 t94 rnetrcs con Eiico t.azaro Cercenas: al ESTE siete medidas: 246,570 metros. 61 ':':00
metros. 69.590 metros. --;-1390 metros 24,320 metros. 28.360 metros. 73260 metros con CARLOS
ARTURO HERNANDEZ TRINIDAD, Y 31OESTE, tres medidas: 15e,iOO metros. 332. ¡51 metros y
55 182 r-ierrcs con 9ENJAMIN RUlZ JIMENEZ.

SEGUNDO. Con fundamento en los artlcctos 377 ·989. 890. 900 901. 902. 903, 306. 907
924.930, 938, 939. 940. 9¿1, 942. 1318 Y retatrvos del Codigo CiVIl, Yig.enle en el Estado. en
relación con los numerares 15 710 711. 712 Y 755 1 retan-..•'Os del Códiqo de Procedirmentos
Ctvites . en viqor. se adrrnte la soñcrtuc en la vía y forma propuesta; en consecuencia. fórmese el
axcedrente respectivo. reqistrese eroel libro de gobIerno oa]c el numero que - corresponda. dese
3VISOde su mic.c al Trtounat Supenor de Jusncra del Estaco. y la .ntervencron correspono.e-ve al
A.ger:tedel Ministerio Publico "adscrito a este Juzgado: asi como al Registrador Público del Instituto
Reqistrat del estado de 'reoasco

TERCERO. Al respecto, dese arnoha pubficrdad por medio de edictcs que se publicarán en el
oer.ódico oficial del Estado por 'res veces. de tres en tres otas consecutivamente, yen uno de los
Cianas de rnavcr circulación de jos que editan en la capital del Estado. rrusmos que se editan en
lOS ILogarespúblicos mas concurrid.OSde esta ciudad. lo anterior es con la ñnalídad de que quien se
crea con derechos sobre el predio mencronaco con antenortdao comparezca . .3.este Juzgado a
nacer varer sus oerecocs: y conforme lo dispone el artículo 139, ce ta ley Aojettva CIVIl vigente
üjense 'os 3vISOSen los lugaíl% publicas ~e costumbre.'y en el iugar de ub'cac~6n.d.ei preoro de
referencia a.gr~c:2ccs que sean tos penodicos. y a oeacicn eet promovente. se Fijara techa y hcra
para e! -:esat-.ogc ce la prueba testimonial a cargo de MAYP,A FRANCq PEREZ, EMIR FRANCO
VELÁZQUEZ, BENJAMIN RUIZ JIMÉNEZ y CARLOS ARTURO HERNANDEZ TRINIDAD.

CUARTO. H3gase!e saber al Registrador Público del Instituto Registral del estado de
Tabasco, de Jalapa, Tabasco. la rao.cecrón de (a presente diligencia a fin de que expresete Que
a su derecho corresponda SI los tuviere Astrrusmo requler.aSe!epara que dentro del término de
TRES DíAS HÁBILES ecotados a¡ era siguiente ce la notificación que se le haga Jel presente
proveido señale ocrn.cüo en esta CIudad para crr i recibir citas y oonñcec.ones. advertido ~ue en
caso ce no hacerlo. las subsecuentes nottñcaciones aun las de carecter personal le surtrran sus
efectos por la lista fijada en :05 tableros ce aviso de este juzgado: lo anterior con fundamento en ~l
articulo 136 cet Códiqo de Proceder en la -nater¡a

QUINTO. Aoarec.enco qee el instituto Reglstral de! Estado de Tabasco, tiene intervencton
en esta diligenCia y que nene su domic.ho en el rnurucrprc ae Jalapa. Tabasco. con apoyo en lo

~ oiscuesto por íos art:c~lo.S ~¿3 i44. de.1Cóoiqc de Prcceoir-uentos CIVIles viqente en el Esta.de.

)
\g¡rese atento exhorto '::0'1:<':5 mserc.ones necesanas al Juez de P3:Z de aquella tocancac para
J los efectos de que en auxiho y cciaboracióo ?e este juz:gado. ordene 3 curen corresponda notifique

~ este acuerde al tuncronano antes mencrcnaoo
SEXTO. Pcr otra carte ! con fundamento en los artículos 241 j 264 del exigo je

Proceoimientos Civues en vicor en el Estado. girese atento oficio a 'a Subdirección de Catastro
Municipal de esta Ciudad de Macuspana. Tabasco para los -efecto de que Informe a este Juzgado.

score el predio rusuco ubicado en la Ranchena Sltzal hoy La Puanaya de Macuspana. Tabasco
constante ce ..ma superficie total de 12-02·77886 nectareas : DOCE HECTAREAS. DOS AREAS y
SETENT,~ y SIETE CENTIAREAS CC'! OCHOCIENTCS OCHE~TA y SEIS FRACCIONES). ai
::...Ialse localiza dentro de las medidas y colmdancias siguientes: AL NORTE 54690 metros con
CARLOS ARTURO HERNANDEZ TRINIDAC"l. Al SUR 345.194 metros con Ejido Lázaro
Cárdenas. 31ESTE siete mecidas: 246,370 metros, 61.400 metros, 69.590 metros. 71.390 metros,
24320 metros. 28.360 metros. 73.26C metros con CARLOS ARTURO HERNANDEZ TRINIDAD. 'f
al OESTE, tres medidas: 156.fOO metros, 332,161 rnetrcs y 55,182 metros con BENJAMIN RUIZ
JIMENEZ; pertenece o no al fundo legal del municipio o a la nación y en cuanto a la Dirección de
Catastro Mumcipal deberá ,nfermar .} este Tribunal si se encuentra catastraoo el predio
rnencronaco en !ineas anteriores a nombre de persona alguna. resoectívarnente cese al .A.gentede!
Mtrusterio Público Adscrito al Juzgado, la intervención que oor derecho le corresponde. quien nene
su oorrnciño ubicado en este Centro de Justicia veteado en e! Boutevaro Carlos A. Madrazo sin
número de esta ciudad
Queda a cargo del promovente dar el tramite correspondiente a los oficios ordenados en el
presente auto de rructc. '! exhibir los acuses correspondientes para que sean glosados ai
expediente para ics efectos legales correspondientes

SEPTIMO. Notifiques. a los colindantes CARLOS ARTURO HERNANDEZ TRINIDAD Y
BENJAMIN RUlZ JIMENEZ, en sus domicilios ubicados en la Rancheria la Pitahaya de
Macuspana, Tabasco; y ALFONSO MUÑOZ MARTINEZ, comíaanaoo ejidal en el Ejido Lázaro
Cárdenas de Macuspana, Tabasco: en consecuencia, túrnese los autos al actuario judicial
adscrito al Juzgado, para que se traslade y constituya a los dorrucnio de los colindantes.
haciéndoles saber la radicacion de la presente causa.

Asimismo que se les concede un termino de TRES OíAS HÁBILES, contados a partir del dia
siquiente al en que le sean legalmente notificados del presente proveído. para que manifiesten Jo
que sus derechos corresponda, y señalen domicilio en esta CIudad para orr y recibir citas y
notificaciones. apercibidos de no hacerte se 'es tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer
con posterioridad. de conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 118. del Código Procesal
Civil del Estado: asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de
carácter personal les surtirán sus efectos oor la lista fijada en tos tableros de aviso del Juzgado, lo
anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia

OCTAVO. Guarcense en la caja de segundad de este Juzgado los documentos originales
Que exhibe el prornovente: previo coteje) y certificación de los rrusrncs. de conformidad con el
artículo 109. del código de proceder en la materia

NOVENO. Ténqase al prornoverue senatando como domicilio para oir y recibir citas y
oouñcacicnes en la casa marcada con el numero 344 altos, de la Calle Santamaria de esta ciudad
Macusoana. Tabasco, autonzando para que en su. nombre y representación las reciban los
ucencrados LUIS ALBERTO BLANDIN GIL, Y LEYDI ALVAREZ CAMARA, aSI como MARCELA
CRUZ MORALES; desiqnando al pnrnerc de los nombrados como su abogado patrono. con ceduta
orotesronat 1569117' désiqnación que se le tendrá por reconocida siempre y cuando tenga
registrada su ceouta prores-ona! en el ñor o que para tales efectos se lleva en este juzgado a en el
Tribunal Superior de Justicia. de confor-rudad con lo previsto en el articulo 85. del Código de
Proceourueruo Civiles en vigor en el Estaco

NOTIFiaUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
ASI LO ACORDO. ,'"IANDA y i'IRMA LA CIUCAOANA LICENCIADA VIRGINIA

GUADALUPE ALlPI ROMELLON, ENCARGADA DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY,
.A,S!STIQ..l. DE SUS TEST!GOS DE ASISTENCIA LOS LICENCIADOS CAROLINA DE DIOS
MANUELS Y ISRRAEL CANO CANO, CON QUIENES C;~RTIFICA y DA FE

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN
EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES Vr:CES DENTRO DE NUevE DíAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUS.'ANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA
MEXICANA. A LOS CATORCE DíAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

~TENT4ft&.E.NT.E.
LA SECR~. ~ .ItlDícl.. A..i. .DEL JUZGADO

DE ~E,\fA~~ABASCO.

/ (\"\ '0\' 7,-
LICDA. VI . (~ALIPI ROMELLON.
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No.- 2222 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL

DE JALAPA, TABASCO.

Que el expediente civil numero 122/2014, relativo al juicio de
INFORMACION DE DOMINIO, promovido por las ciudadanas CLEOTlLDE
GUZMAN FERIA y MARBELLA FERIAACOSTA, este juzgado dicto un
auto de inicio que copiado a la letra dice:

RAZON SECRETARIAL. En veintsiete de mayo del dos mil
catorce, la suscrita secretaria judicial da cuenta al ciudadano Juez, con
el escrito del veinte de mayo del presente año y anexos, suscrito por
Cleotilde Guzmán Feria y Marbella Feria ",costa, recibido en veintiséis
de mayo de la presente anualidad, corre spor.diéndo!e el folio numero
156/2014 conste.

JUIICIO DE INFORMACION DE DOMINIO
AUTO DE INICIO

VISTO. El contenido de la razón secretarial que antecede, se
acuerda:

PRIMERO. Se tiene presentada a las ciudadanas Cleotilde
Guzmán Feria Y Marbella Feria Acosta, con su escrito de cuenta y
documentos anexos que acompaña consistentes en: •

Original de plano de la posesión, del predio que se intenta
regularizar.
Original de un recibo de pago de impuesto predial dos mil catorce.
Original de una constancia expedida por la subdirección de

Catastro del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio de
Jalapa, Tabasco.
Original de un certificado de no inscnpción en el Instituto
Registral del Estado de Tabasco, expedida por el Registrador
Público de la ciudad de Jalapa, Tabasco.

Escritura Pública 1446, del uno de junio de dos mil diez, otorgada
ante la fe del Licenciado Pedro Ortiz t.ópez. notario público
sustituto a la notaria número cuatro

Con los cuales viene a promover el JUICIO DE INFORMACION DE
OOMINIO, respecto al predio rustico jenominado "El tamarindo",
ubicado en: la carretera Villahermosa-Escárcega kilómetro 33+200, de
la Ranchería San Juan el Alto, segunda sección, perteneciente a este
municipio rife Jalapa, Tabasco, constante de una superficie de
20,521.148 metros cuadrados; el cual se encuentra localizado denu o de
las siguientes medidas y colindancias:
AL NORTE: 58.361 metros con prooledad del señor Melquiades Pérez'
AL SUR: 53.751 metros, con la carretera estatal a Ciudad pemex
Macuspana, Tabasco.
AL ESTE: 242.419 meceos, con Cieotilde Guzmán Feria Y Marbella

Feria Acosta.
AL OESTE. 33.875 30. 184 106.201 '1 197.208 metros, con Justo
Guzmán.

TERCERO. Con fundamento en el articulo 969 del Código Civil, en
concordancia con los numerales 24 fraccion Il, 70 fracción 1, 710, 711,
212, 713, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el
Estado, 877, 901, 936, 939, 940, 1318, 1319 y demás aplicables de'
Código Civil vigente en el Estado, as: corno la reforma publicada en 2i
Penodico Oficial del Estado, el trece de diCiembre del dos mil ocho(2008)
suplemento 6915, decreto 103, se admite la sotic.tud en la vía y forma
propuesta; en consecuencia. fórmese el expediente respectivo,
registrese en el libro de gobierno bajo el número 122/2014, que le
corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del
Estado.

CUARTO. Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en
'¡ígor en el Estado. désele la intervención legal que le compete al
Agente del Ministerio Público Adscrito.

QUINTO. Notifiquese al Instituto Registral de esta Jurisdicción,
asi como a los colindantes Melquíades Pérez, quien puede ser
notificado en el kilómetro 32.5 de la carretera Villa hermosa Macuspana,
entronque a ciudad Pémex, macuspana, Tabasco, frente al retén
Federal Grúas Pinedas, de la Ranchería San Juan el Alto de este
municipio de Jalapa, Tabasco, colindante Cleotilde Guzmán Feria y
Marbella Feria Acosta, quienes pueder. ser notificadas en el kilómetro
32.5 de la carretera Villahermosa Macuspana, entronque a ciudad
Pémex, Macuspana, Tabasco, frente al reten Federal Grúas Pinedas, de
la Ranchería San Juan el Alto de este rnt.nicipio de Jalapa, Tabasco, y al
colindante Justo Guzmán, quien ouede ser notificado en el kilómetro
32.5 de la carretera Villahermosa Macuspana, entronque a ciudad
Pémex, macuspana, Tabasco, frente al r-=tén Federal Grúas Pinedas, de
la Ranchería San Juan el Alto de este municipio de Jalapa, Tabasco.

-::Jlindante Justo Guzmán, quien pued¿ ser no!:dicacc "'J, ~!

32.5 de la carretera villaherrnosa Hacuspana, entr·~nque a (~¡udad
Pémex, macuspana, Tabasco, frente al reten Federdl Gruas Pinedas, de
la. Ranchería San Juan el Alto de este rnurucip¡o de Jalapa Tabs s.;o.
con fa soticitud promovida para que dentro del termino ,je TRES DÍAS
HÁBILES, a partir del día SIguiente en que se ie s notifique el ;::reSen(E
proveido. manifiesten lo que a sus derechos .::·:)n'./engan aCJr-de,3 lo
disouesto en el precepto legal invocado en el punto que antecede.

De igual manera para que señalen dornrcrlic para oír '/ recibir
citas '/ notificaciones en Este municipio. apercibidos, que ¿n :aSL' eje no
hacerlo las subsecuentes notifjcaClones aun las de ·:::arácter pers()nal ie
surtirán sus efectos por la listas fijadas en los tableros de avrso de este
H.~ Juzgado, lo anterior de conformidad con lo pr ev.sto en el r-urner al
136 del Código de Proceder en la materra.

SEXTO. Con fundamento -=n el articulo 1318 tercer párrafo del
código Civil, en relación con el numeral 139 de la Le'! ¡',djetlva Civil,
ambos ordenamientos vigentes en el Estado, des e amplia public.dad
por medio de "EDICTOS", POR TRES VECES, DE TRES EN TRES
DÍAS, consecutivamente, que Se publicaran en el Periódico OfiCial del
Estado V en uno de los Diarios de mayor c:lrculacion de los que se
editan en la Capital del Estado respectivamente; asurus rno , fiJenS" los
"AVISOS" en los lugares públicos de costumbres más concur-rdos como
son: J~zgado Mixtor Reg7strad'a~ Público de la Propiedad y del
Comercio, Receptoría de Rentas, Dirección de Seguridad
Pública, Agencia del Ministerio Público Investigador, Mercado
Público, en el lugar de la ubicación del predio de referencia y
en la puerta de acceso a este juzgado, todos de este Municipio
de Jalapa, Tabasco; debiendo el Actuario Judici al adscritc al JuZg3,jO.
levantar constancia pormenorizada score la iijec.or. de /051> avisos:
haciéndole saber al público en general, que quien se crea con mejor
derecho o tiene algún interés. deberá comparecer ante este Juzgado a
hacerlo valer sus derechos legales señalándose para ello un término de
QUINCE DÍAS HÁBILES, contados a partir del di a siguler,te de la
fecha de la última publicacion de los EDICTOS

SEXTO. Así también, con fundamento en los 2cll: 264 d,,¡
Código de Procedimientos Ci'llles en 'i1gor, qir ese atento oficio con
trascripción de este punto :::11 H. Ayuntamiento v al Director de Catastro
ambos de este municipio de Jalapa, Tabasco; para los efectos de que
INFOP.ME a la t,r"vPri"d posible a este Juzgado, SI ",1 ~Q RÚst,i~
denominado "El tarnanndo", ubicado en. la carretera IJillahermosa-
Escárcega kilómetro 33+200, de la Ranchería San Juan el .;',Ito, segunda
sección, perteneciente a este municipio de Jalapa. Tabasco. constante
de una superficie de 20,521.148 metros cuadrados; el cual se encuentra
localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias :

AL NORTE: 58.361 metros con propiedad ·del señor Helquíades Pérez:
AL SUR: 53.751 metros con la carr"tera estatal a Ciudad pemex
fvlacuspana Tabasco.
AL ESTE: 242.419 metros con Cleotilde Guzman Feria 'f Harbella

Feria Acosta.
AL OESTE. 33.875 30. 184 106.201 v 197.208 metros con Justo
Guzmán colindando. pertenece o no a la NaCión o al F'undo L2~al de este
Municipio; informe que deberá rendir a este Juzgado Lle Paz -de Jalapa.
Tabasco, ~l.tº en Droloo8ªciÓn ,,/pintp. de nQyi~.rr~ de ~~~
Ja!aDa~ en un termino de DIEZ OlAS habiles siguie-;;-tes al-que
reciban el oficio correspondiente, ral i como lo establece el numeral 264
del Código de proceder en la matena, apercibido que de hacer caso
omiso en el término concedido, se harán acreedores a una de las
medidas d~ apremio es.tablecidas en el artículo 129 rraccron I del Código
de Procedimientos CiViles en vigor. consistente en VEINTE DÍAS de
salario mínimo viqente en la entidad; anexándole 3 dicho oficio copla
certificada del plano o croquis del mismo.

SEPTIMO. En consecuencia; queda a carao del promovente
dar el trámite correspondiente a los oficios pro'/eid;s en este auto de
inicio , lo anterior a fin de lograr la inmediatez en el curnphrruento del
mandato contenido en el mismo. '! obtener los mejores resultados en el
pre.sen~~ proceso, en el menor tiempo posible, toda 'le::' que es
obliqacíór, del promovente velar por su debido desahogo: maxime que
tiene ~omo carga procesal allegar a este Juzgado, la Información que le
ser/Ira para demostrar sus excepciones v defensas en el presente
proceso, de conformidad con los articulos 9, 89 y 90 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

OCTAVO. En cuanto a las pruebas testimoniales oue ofrece el
promovente, éstas se reservan para ser proveidas en el memento
procesal oportuno.
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NOVENO. - La parte promovente señala como domicilio para
oír toda clase de citas y notificaciones en los tableros fijados en este
Juzgado de Paz, asirnisrno autorizando paré> oír y recibir citas y

-...notificaciones y toda clase de documentos al Licenciado Jorge Alberto
Juárez Jiméne2, así como para revisar tanta y cuantas veces sea
necesario 21 expediente.

Not.fique se personalmente ./ cúmplase.
Asi lo acordó manda y firma el ciudadano Licenciado lván

Triano Gómez, Juez de Paz del Décimo Quinto Distrito Judicial de
Jalapa, Tabasco; por y ante la Secretaria Judicial ciudadana Avelina
Ramos Huerta, quien certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBUCACION EN EL PERIODICO

OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCUALCION

QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, POR

TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE

"EDICTO", A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL

CATORCE. EN LA CIUDAD DE JALAPA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS

PERSONAS QUE SE CREAN CCN DEKECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN

CO~1PARECER ANTE ESTE JUZGADO DE PAZ A HACER VALER SUS DERECHOS.

No.- 2229 JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL
PODER JUDICIAL, JUZGADO SEXTO CIVIL

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 68512011. relativo al juicio en la vía EJECUTIVA MERCANTIL Y
EN EJEROICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA, promovido por ei iicenciado
AGUSTIN CRUZ DOMiNGUEZ, en su carácter de endosatario en procuración de MARIA
DE LOURDES MORALES MORALES, en contra de CESAR CASTELLANOS MAYORGA,
en su calidad de deudor principal, con fecha veintidós de mayo de dos mil catorce. se
dictó un auto que copiado a la letra dice lo siguiente:

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL PRIMER DiSTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO. VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL CATORCE.

Visto la razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO. Como lo solicita ~I licenciado Agustfn Cruz Domínguez, endosatario

en procuración de la ejecutante, y por los motivos que expone, este tribunal aprueba el

avalúo exhibido por el ingeniero José Felipe Campos Pérez -perno en rebeldfa del

ejecutado- .por lo que el inmueble embargado se sacará a remate con base al precio

comercial fijado en el referido avalúo, de conformidad COI1 el articulo 1257 párrafo tercero

del Código de Comercio aplicable.

Atento a lo anterior, con apoyo.en\los numerale1' 1410 y 1411 del Código Mercantil

aplicable, sáquese a pública subasta en primera __almoneda, el bien inmueble que a

continuación se describe: \

Nuc!a Propiedad c.iel predio urbano ub1ado en ~ Avenida Gregario M¿ndez, esquina con

la calle RefOrma de l. colon" Rovtrosa de esta ciuJ,,~ capit;¡l, constante de un. superficie de

93.31 metros cuadrados con las rnedtdas y colir1dand as siguientes,.1 NORTE, 15.05 metros, con

MARíA GUADALUPE CA5fELLANOS MAYO¿; al SUR, 15.05 metros, con l. Avenida

Coronel GREGORIO MÉNDEZ; al ESTE,6,20 metros, con l. úlle REFORMA y al OESTE, 620

metros. con patio de Servidumbre; inscrtto balo el docornerrto público nérnerc 10,201. ptedío

36314 ~eI fOlio 191, del hbrc mayor volumen 140, con ellOlio real 74731, el ccal se encuentra

así inscrrto por donación a {;¡vor del e CÉSAR CASTELLANOS MAYORGA.

Al que se le fija como valor comercie! la cantidad de $582,500.00 (quinientos

ochenta y dos mil quinientos pesos 00/100 m.n.)

SEGUNDO. Conforme a lo previsto en ei diverso 1411 del multicitado precepto

legal, se hace saber a jos licitadores que deseen intervenir en la presente subasta, que

deberán depositar previamente en el Oepartamento de Consignaciones y Pagos de fa

Tesoreria Judicial dei Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado en la avenida

Méndez sin número, de la colonia Atasta de Seria de esta ciudad, enfrente del Centro

Recreativo de Atasta, exactamente frente a la unidad deportiva, cuando menos el diez por

dento de la cantidad que strva de baae para el remate.

TERCERO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, acorde a lo

previsto en el dispositivo 1411 de la referida codificación, anúnciese la presente subasta

por tres ve-ces dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno

de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose en los mismos

términos avisos en los sitios públicos mas concurridos de esta ciudad, para lo cJ"al

expidanse por triplicado los avises correspondientes convocando postores, en el

entendido de que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las diez treinta horas

del día veintisiete de junio de dos mil catorce.

Congruente con lo anterior se hace saber al ejecutante, Que acorde a lo

establecido en el articulo 1064 del Codigo de Comercio en vigor, las publicaciones de los

edictos deberán hacerse en días hábiles, sin que a efectos puedan tomarse en

consideración los días inhábiles. esto es, sábados y domingos, y aquellos que las leyes

declaren festivos y los de vacaciones del Juzgado (comprendidos del 16 ai 31 de julio y

dieciséis y treinta y uno de diciembre)

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Asilo acordó, manda y firma el licenciado AGUSTIN SÁNCHEZ FRiAS, juez sexto

de lo civil, ante la licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE vÁZauEZ, Secretaria Judicial de

Acuerdos, Quien certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, Asl COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS TRES DiAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE T .

ABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL
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No.- 2221 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

C. RAFAEL ALEJANDRO RUBIO CULEBRa
y Io ALEJANDRO RUBIO CULEBRa

En el expediente 26/2014, relativo al JUIOO ESPEOAL HIPOTECARlO,
promovido por FERNANDO ENRlQUE GÓMEZ ASCENOO, CESIONARlO DE LOS
DERECHOS DE CRÉDITO y/o LITIGIOSOS, en contra de JORGE JABER GÓMEZ,
EUSA BRECEDA PRIETO, en su calidad de parte DEUDORA, ALEJANDRO RUBIO
CULEBRa y/o RAFAEL ALEJANDRO RUBIO CULEBRa, en su calidad de DEUDOR
SOUDARIO, con fecha dieciséis de enero, y ocho de abril de dos mil catorce, se
dictó un auto de inicio y acuerdo que copiados a la letra se leen:

-, .AUTO DE FECHA 08 DE ABRIL DE 2014 •••~

••••JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, OCHO DE ABRIL DE DOS MIL C4 TORCE.

Vista la razón secretsrist. se acuerda:
PRIMERO. Se recibe el escrito presentado por FERNANDO ENRIQUE GÓMEZ

ASCENGO, parte adora, con el cual viene a desahogar la vista que se le dio en el punto
segundo del auto de fecha catorce de marzo de dos mi! catorce, dentro del termino para
ello concedido con base al cómputo secretsriel vlsiNe a fo]a doscientos seis vuelta de
autos, haciendo sus menttestzciooes al respecto.

SEGUNDO Como /0 soiictt» el ocursendo. tomando en cuenta que en autos corren
agregados los Informes rendidos por las difr. entes dependencies y empresas de ésta
auaed, como consta en autos, siendo qL' en aicbos domicilios no fue loca/izado el
demandado RAFAEL ALEJANDRO RUBIO, cEBRO y, O ALEJANDRO RUBIO CULEBRO; se
colige que se ha hecho la debida inda .ion del domicilio de dicho demandado/ quien
resulta ser de dorrualio incierto e ignor ),

En consecuencia, como lo S' t» el ocurssnte y de conforrmdad con el numeral
131 /reccion JII y 139 de! Código d -ocedtmientos Civiles en vigor del Estado/ se ordena
emplazar al demandado RAFAEL 3ANDRO RUBIO CULEBRO Y/D ALEJANDRO RUBiO
CULEBRO, por medio de edicto.' -5 cuales deberán ser publicados por TRES VECES, DE
TRES EN TRES DÍAS en el Per» .0 Oficial del Estado yen otro de mayor circuiscion en el
Estado de Tabasco, tisaendc seber al demandado, que deberá presentarse dentro del
término de TREINTA DÍA5H 1LE5..a recoger las copias de la demanda y anexos a ésta/
mismas que quedan a su disposición en la secretsria de este juzgado/ en la inteligencia
que dicho ténnino comenzará a correr a partir del d/a siguiente de la última fecha de
publicación ordenada y vencido que sea el termmo de referencia se le tendrá por
legalmente emplazado/ debiendo anexarse al edicto cue se gire el auto de inicio de fecha
dieCiséis de enero de dos ",,1 catorce.

TERCERO Asimismo/ como /0 solicita de acuerdo a 105 domicilios proporcionados
por el Instituto Federal Electoral de Tabasco, en retec.on a los demandados JORGE JABER
GÓMEZ mismo que tIene su domiCIlio ubicado en 'a calle 18 de Marzo número 316,
colOnia Petrolera Códjqo Postal 88680 del municioio de Revnosa, Tamaulioas y el de la
demandada EUSA BRECEDA PRIETO se ubicado en la calle Texas número 5-102

c:'-'Ionia ,vacoles, Código Postal 03810 del mUniCipio de Benito Juárez Distrito Federal, se
creerte girar atentos exhortos a 105jueces competen; es de Reynosa Tamaulipas y México,
!)rstrito Federa/, para efectos de emplazar a les atedos demandados en los domicilios
5eñalados, en términos del auto de toiao de fecha dieciséis de enero de dos mt! catorce
-jc:"'-itando sdemss ampliamente a 105jueces exhorta:Jos para que acuerden promocione;
giren oficios y demás cuestiones tendientes al perteccionerniento de la diligencia en
mención. se tes concede a los citados demandados e neo d/as hibJ/es más/ para contestar
13 demanda instaurada en su contra, en razón de la d.stsncie.

Queda por conducto de la parte aetora el trámite y entrega de 105 exhortos de
rererencts,

Notifíquese por Lista y Cúmplase,
Lo proveyó, manda y firma /a ticenoeas MARÍA DEL CARME'V VALENCIA PÉREZ,

Jueza Cuarto CivJ! de Primera Instancia del Distrito _'udiasi de Centro ante la Secretaria
judicallicenoaca MARÍA :SABEL HE'?NÁNDEZ SANCrEZ, que certifica; da fe .... ~
{Jos tirmss ileglbies/ rubrica.

".. .AUTO DE INICIO •••#

" ..JUZGADO CUARTO DE LO aVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, VILLAHE'{,'10SA, TABASCO; DlEaSEIS DE rNE.'W DE DOS MIL CATORCE.

vtstc. La cuenta secretsrist. se acuerda,
PWMERO. Téngase por presente al ciudaaano FERNANDO ENRIQUE GÓMEZ

ASCENCO, ---en su csrscter de Cesionario de lbs derechos de crédito y/o /it¡gioso~ de los
contratos de Apertura de Crédito con Garantia Hipotecaria que constan en los
Instrumentos notariales números 3,182, y 3,182-, personalidad que acredita y se le
reconoce en términos de las escrituras números 8673/ volumen CLXXXIll, de siete de
febrero del año dos mil siete, y 8679, volumen CL.XXXIX, de trece de febrero de dos mil
siete, pasadas ante la fe del licenciado MIGUEL CACHÓN AL VAREZ; Notario Público

número 1 (uno) de. Tscotetpe, Tabasco, que contienen el CONvENIO DE CESiCN DE
DERECHOS DE O?EDITD y/o LlTlGIOSOS, con su escrito de demanda y documentos
anexos que se detallan en la razón secretanal, con los que promueve JUlGO ESPECIAL
HIPOTECARIO, en contra de JORGE JABER GÓMEZ; EUSA BRECEDA PRIETO, en su
cslided de parte DEUDORA, y ALEJANDRO RUBIO CULEBRO y/o RAFAEL ALEJANDRO
RUBIO CULEBRa, en su calidad de DEUDOR SOUDARID, de qutenes reclama el
cumplimiento de las prestaciones señaladas en el escrito inicial de demanda/ mismas que
por econom/a procesal se tienen aqu/ por reproducides como si a /a letra se insertaren.

SEGUNDO. Con fundamento en los articulas J190" 3191, 3193, 3200, 3201, 320]
3217 Y demas relativos del nuevo C6digo Civil con relación en 105 numerales 2{)4, 205-
211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 577, 578 Y 579 del código procesal CIVil ambos
vigentes en el Estadq se da entrada a la demanda en la v/a y f0lT778 propuesta. Fórmese
ex~ediente ':' re!!/strese en el Llbr? de Gobierno bajo el numero que le corresponda y dese
evtso de su ttucto a la H. Superiorided.

TERCERO Ahora bien, respecto a la peticion que hace el promovente en el senado
de que sean emplazados a juicio /05 derneodedos, a través de edictos, no ha Jugar a
~cordar favorable, ya que SI bien exhibe coptss certificadas del expediente 220/2011, del
indlce d~1 J~gado Quinto CiVIl de! Centro/ en el que existen diversas constancias y oficios
de tocehzscion de 105 que se desprende que en aquél procedimiento no fueron localizados
los d~mandados ~n '05 donYeílios proporcionados/ sin embargo, dicha situación quedó
screditeds ante aicb» eutorided, por /0 que es responseoindsd de la suscrita indagar en
este procedimiento, todos los datos necesarios de manera exhaustiva/ a fin de localizar a
los demandados, al ser el emplazamiento de orden púbtu:», acorde a /0 estzblecido en la
siguiente jarisprudenae:
"Emp~aza:,!iento, es de _orden público y su estudio es de oficio n Reoistrt» No. 217290
t.ocstirectori: Octava Epoca. instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Fuente'
Sema~cJrio J~tJ.icial de la Federsc.on XI/ Febrero de 1993. Página: 249. Tesis Aislada.
/1arena(s): CIvil.

Lo anceaor aunado a que han treoscumoo mas de dos 3r70S cesde scoeüos sucesos ,3

la tecbs, por /0 que las drcuostencss sctustes puoíersriresuasr cirerentes.
Ante ello, para estsr en poSib!¡idad de llevar a csoo /a tccstirecon y empterermeotc

de los demandados JASE/? GOMEZ. EL"SA BRECEDA PlUETD. (parte deudorsi.
ALEJANDRO RUBIO CULEBRa ·,,0 RAFAEL ALEJANDRO RUBIO CULEBRO 'deudor
sotidsrio), se ordena girar oticio ; las stqutentes empresas, oraervsmos y dependen~/as:

1. INmO FEDE'IAL ELECTORAL (IFE), REGISTRO FEDE'?AL DE ELECTORES.
con aomicttio en /a CJlle Belisano Dominguez numero IOL" esoume con la csttc Eamundo
Cetina de .s cotorvs Pnmero de ,/>1ayooe esta cuaso

2. JEFATURA DE SERVIDOS .JLRfCjcos:)Ef.. ,cN~--;Y¡0'T() ...1'fEYIC4NO DEL SEGURO
SOC!A0 DE!..EGAG'ÓN ESTATAL TABASCO, con domic.tio en :'3 Avenida César Sandino
número 102, Coionis Pnmero de Mayo de esta CIudad.

J. COMISIÓN FEDERAL DE ELEC'RlCIDAD, DflIlSION SURL<:TE, PCR CONDUCTO
DEL SUPERINTENDENtE, con dcmic:/io smptisrnente conoc.co ¿n la esoome que rormsn
las calles Pedro C. Colorado e 19nac/o Allende del Centro ce esta ciudad.

4. COMISIÓN ESTATAL DE AGUA Y 5ANE4MIENTO (CE45)" 4NTES 5AP4ET; con
domic:lio en Paseo de la SIerra número 402 de te cotoo,s Retorme je ests •..-oaoa.

5 SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIEWO DEé .'1UNlC1P/O DE CENTRO, TAlM5cO
(5A5)/ con domicilio en la calle Benito J"uárez Sin numero, :.'n /a cotome setorms de este
ciudad.

6. TELÉFONOS DE ,'1E:(JCO, 504. 3. DE c.~. (TFL .•.•E:('. GE,ENCIA COMERCIAL, can
domicilio en la Avemda 27 de Febrero numero 1414, Cotonis El Agur/a de eS[3 Ciudad.

7. INSTITUTO DE SEGURIDAD 50C1AL DE ESTACO DE TABASCO, otncsao en
Avemda 27 de lebrero número 9_70 (novecientos :Temo) de ,'a C%ma Centro de este
dudad.

8. 5UBDIRECCION DE C4 TASTRO DEL .'1. .4 YLWTAMlENTO DEL MUN1C1PIO DE
CENTRO/ con aomiciiio en fa .4ventda 16 de Sepnemore. esoume con Penfénco Carlos
Pellicer Cámara, en la Colonia Primero de t-tevo de ests Ciudad.

9. DIRECTOR GéNE'?AL DE LA rcuc:» ESTAT,4L DE e·1MINoS EN EL ESTACO DE
T.-lBASCO, ccr: -¿om/erlio en fa -avernde tó ce Seotiembre csouirts con Penfénco Csrtos
Pellicer Cámara, cotonie Primero de .!I1ayo ce esta c/udaa.

10. INFONAVJT, aELEGAG"ON T:''-18ASCO, con aorrncnio eo _4velilOa Paseo raboseo
número 1406-local .:J, Plaza Arenes. Coíonis rocesco 2000 de esta dudea. (como
referencia entre /a calle Rosendo rerscens Ja Aver1laa /05 Rios).

Lo anterior, ccn la tlna/idad que seri.nen i; en 5US ceses ce datos //'0 recistros. se
encuentran domicilios de /05 demandados:

1) JORGE JASER GÓM&" (con número de RFC: }A GJ-J21 006, crigmano de Temoico:
rernsunoss)

2) EUSA BRECED,A PRiETO (con tecne de necrnieato 26 de sepoemore 193.1, ongmana ae
Mexico/ D. F.,)

J) ALEJANDRO RUBIO CULEBRO .RAFAEL"LEJANDRO RUBIO C:JL5ERO .Ó' CD" .'?P.... '<UG?,
491113; onqmerto Ce Mexico/

En caso afirmativo torcrme conducente, dentro del térmrno de DiEZ aJAS i7abdes,
contados a partir del día siguiente de aquel en que reciban el ofic:o respectivo. oovemoos
que de no hacerlo 2s!; se les impondrá al omiso como medias de scrernto una multa de
veinte días de ssterío minimo vtoente en el estado, con fundament~ en fa fracc:6n 1 del
srticulo 129 del ;:::5di90 de Procedimientos Civiles en ct Estado.

CUARTO. En virtud de /0 snteríor. Se reserva de ordenar el emplazamiento de /05
demandados/ hasta que sea determmada la {arma en que cücns dlligene/a deberá
realizarse.

QUiNTO De conforrmdad con el arábigo 572 y 574 del Código en Cita, g/rese oficio
al Instituto Registal o Registro Puólico de ia orop.eded que corresponda, para que inscriba
la demanda/ ñecienaote saber que una vez anotada, no podrá realizar en la finca
hipotecada ningún embargo/ toma de poseston: d¡Jigencia precautoria o cualquier otra que
entorpezca el curso del juicio/ sino en virtud de sentencie ejecutorisde relativa a la misma
finca/ debidamente registrada y snterior en fecha de la inscrspcton de la retends demanda
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o en .tuon de crovidencie orecsutorie soüateas ante el Juez por acreedor con mejor
derecno, en tocos sntcnor a la de inscripcion de la demanda; haciéndole saber que la
fino hipotecsas se encuentra descrita en los documentos que se adjuntan.

Para estar en condiciones de cumplir con /0 anterior, requiérase a /a parte adora
para que exnios copias totostnticss de dicha demanda y documentos anexos por
:fue/iodo, [Jara que previo cotejo con sus angina/es se certifiquen, y se le hagan entrega
de /a rrusrns para su aeoiae mscnpc.on. debiendo hacer /as gestiones en el Registro
oree/rada,

SEXTO - En cuanto a las pruebas que ofrece fa parte adora/ d/gase que las mismas
se reservan para ser preve/des hasta en tanto se abra el joicio a desahogo de pruebes, de
conformidad con el numeral 244 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor.

SEPTIMO Téngase al prornovente señalando como domialio para 0/1' citas y
notiticsciones en la calle Melchor Ocsrnpo número 442, colonia Centro, en Villahermosa,
Tabasco, y eucortrsndo para tetes efectos, as! como para reCÍbir toda clase de documentos
a las personas que menciona en su escrito de demanda, de conformidad con los
numerales 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado.

OCTA VD. De contorrmded con lo dispuesto en los articulas 84 y 85 de la Ley
Procesal Ovil en vigor se tiene al promovente designando como abogado patrono al
licendado EMIR SÁNCHEZ vIÍZQUEZ, y toda vez que dicho orotesiorusts tiene Inscrita su
céaula profesional en el libro de registro que se /leva en este juzgado para tal fin.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPlASE.
As; lo proveyó, manda y finna la licenciada MARÍA DEL CARMEN VALENGA PÉRll,

Jueza Cuarto Civil de Primera instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante la
secretsne Judioe! de Acuerdos, Ucenciada ROSSEL VY DEL CARMEN DOMÍNGUEZ
.riRR~LO, con ccten sctús, certifica y da fe ... Ir

Oc> firmas ilegIbles, rubrica.

y PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PERlÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ

COMO EN UNO DE LOS DlARlOS DE MAYOR CIRCULAOÓN QUE SE EDITEN EN

ESTA CIUDAD, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL

P"ESENTE EDICTO A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE ABRlL DE DOS MIL

CUORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERfv¡OSA, CAPITAL DEL ESTADO DE

TABASCO,

-: , lA SECR8.)RlA JUDICIAL

- -h
~CDA_ M~RÍA IStsft: HERNÁNDEZ SÁNCHEZ

~!
'1
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No.- 2204 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL.

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 190/2014 RELATIVO AL

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS

DE INFORMACION DE DOMINIO PROMOVIDO POR CUITLAHUAC

MARIN CORDOVA, CON FECHA DOS DE MAYO DE DOS MIL

CATORCE. SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA

LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE I~FORMACION

DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA,

CENTLA, TABASCO, A DOS DE MAYO DE DOS MIL CATORCE.

VISTOS.- La Cuenta Secretarial que antecede y con

fundamento en los artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder Judicial

del Estado, 457, 458, 563, 564 Y demás relativos aplicables del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito de cuenta

presentado por el Ciudadano CUITLAHUAC MARIN CORO OVA, con el

cual exhibe un contrato privado de compraventa, un certificado de predio

a nombre de persona alguna; un escrito de fecha dieciocho de febrero de

dos mil catorce, acuse del oficio SG/IRET/459/2014, un plano original.

De manera que con el escrito de cuenta y sus anexos, se tiene al .

ciudadano CUITLAHUAC MARIN CORDOVA, promoviendo Juicio no

contencioso de la VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,

sobre el predio urbano ubicado en la calle Dos de Abril sin numero

esquina con la Calle Benito Juárez sin numero de la Villa

Cuauhtemoc Centla, Tabasco, con una superficie de 212.62 metros

cuadrados (doscientos doce puntos y sesenta y dos metros cuadrados),

localizado dentro de las medidas y colindancias siguiente; Al norte: 11.50

metros con la calle 2 de abril sin numero; glsur;11.00 metros con JUAN

MARIN HERNÁNDEZ; <lL_E5te:18.90 metros con JUAN MARIN

HERNÁNDEZ; al oeste: 18.90 metros con ( alle Benito Juárez S/n.

SEGUNDO.- Con fundamento en los Artículos 1295, 1304,

1305, 1318 Y demás relativos del Código Civil, en concordancia con los

numerales 18, 24, 55, 69 Y 70 fracción 1, 119, 124, 755 Y demás relativos

del Código de Procedimientos civiles, ambos en vigor en el estado; se da

entrada a la denuncia en la vía y forma propuesta; en consecuencia,

fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que

se !leva en este Juzgado bajo el número 190/2014, dese aviso de su

inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Ciudadano Agente

del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en

derecho le corresponda.

TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a través ele

edictos que se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días

en el periódico Oficial del Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que

se edite en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como también se fijen

avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, para que

quien se crea con mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir

sus derechos legales, señalándose para ello un termino de TREINTA

OlAS, contados a partir del día siguiente de la fecha de la ultima

publicación de los edictos respectivos y para que proceda a fijar avisos en

los lugares públicos mas concurridos en los tableros destinados al efecto

de esta dependencia.

CUARTO,- Notifíquese al Director del Registro Publico de la

Propiedad y del Comercio, con domicilio ampliamente conocido en la

Ciudad de Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan las

presentes diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por

el Ciudadano CUITLAHUAC MARIN CORDOVA, a fin de que en un

término de TRES DÍAS hábiles computables manifieste lo que a sus

derechos o intereses convenga; por lo que dentro del mismo término

deberá señalar domicilio y autorizar personas en esta ciudad, para los

efectos de oír y recibir citas y notificaciones aun las de carácter personal,

apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le

surtirán sus efectos por las listas fijadas en los tableros de avisos del

Juzgado, debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente selladas y

rubricadas del escrito inicial y documentos presentados por el promovente.

QUINTO.- Corno el domicilio del Director del Registro Público de la

Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con

apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de procedimientos cl'Jiles

antes invocado, y con los insertos necesarios y por los conductos legales

pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de

aquella ciudad para que en auxilio a las labores de E",te iuzqa,jo, se sirva
notificar lo anterior al Registrador Público en menoón. con la suplica, de

que tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a

diligenciar en sus términos a la brevedad posible y elevolverlo bajo la

misma circunstancia.

SEXTO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este se

reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno.

SEPTIMO.- Por otra parte y toda vez que se advierte que en su

escrito el promovente omite proporcional el domicilio del colindante por el

Jada sur y este JUAN t"ARIN HERNÁNDEZ, se le requiere por un

termino de tres días hábiles para que proporcione el domicilio (lende puede
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ser legalmente notificado del tramite de estas diligencias, acorde al articulo

755 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

OCTAVO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código

de Procedimientos Civiles en VICJoren el estado, CJíreseatento oficio al

Presidente Ivlunicipal de Centla, por conducto de la Dirección de Obras

Publicas Municipales, para los efectos de que informe a este Juzgado, si el

tramite de las presentes diligencias de información de dominio promovidas

por CUITLAHUAC MARIN CORDOVA, del predio urbano ubicado en la

calle Dos de Abril sin numero esquina con la Calle Benito Juárez sin

numero de la Villa Cuauhtemoc Centla, Tabasco, con una superficie de

212.62 metros cuadrados (doscientos doce puntos y sesenta y dos

metros cuadrados), afecta o no el área o superficie que ocupa la calle 2

de abril y Benito Juárez de la Villa Cuauhtemoc Centla, Tabasco;

concediéndole para tales efectos un termino de diez días hábiles contados

a partir de su recepción; debiendo adjuntar el traslado respectivo.

Queda a cargo del promovente el trámite y obtención de dicho oficio,

en términos del artículo 90 del Código de Proceder en la materia.

NOVENO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este

se reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno.

DECIMO.- La parte promovente señala como domicilio para oír,

recibir, citas y notificaciones en la calle Cinco de Mayo numero 301 de esta

ciudad, autorizando para que en su nombre y representación las reciban el

licenciado MIGUEL PEREZ AVALOS y a los estudiantes ABEl FLORES

AREVALO Y LIZBETH PATRICIA MAY MENDEZ, conjunta o

indistintamente; así mismo téngasele por designado corno su abogado

patrono al primero de los profestonistas antes mencionados, toda vez que

el citado profesionista tiene debidamente registrada su cedula profesltmal

en el Tribunal Superior de nuest ro estado; lo anterior de conformidad con

el numeral 85 del código de proceder en la materia.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA MAESTRA EN DERECHO

MARGARITA CONCEPCION ESPINOSA ARMENGOL, JUEZA DEL

JUZGADO DE PAZ DE ESTE IvlUNIClPIO, POR ANTE LA SECRETARIA

JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA VERONICA

HERNANDEZ FLORES QUE CERTIFICA Y DA FE.

Lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del Estado,

como en un diario de mayor circulación en el Estado, anunciándose por

TRES veces consecutivas de TRES EN TRES DIAS.

Este auto de inicio se publicó en la lista del 26 de mayo del 2014

j~~:f:~~[·~",.·-··A T E N T A M E N T E.

I '¡ -~r:~'.[~1;::", JUEZA PAZ DE CENTLA, TABASCO.
:-:.\j )~~~-,(~':;~'_:-:;;" e, _J

..,"tJ~8~.MARGAkf(~~~'i(~~;;~~~~INOSA ARMENGOL
'~:----:-- // /~-- ,/". --
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO.

No.- 2202

AL PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 333/2010, RELATIVO AL
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA
ACCIÓN CAMBIARlA DIRECTA, PROMOVIDO POR LA
LICENCIADA LIVIA JANET RAMON HERNANDEZ,
ENDOSATARIA EN PROCURACIÓN DEL ING. LUIS GEOVANY
HEREDIA FRITZ, ÚNICAMENTE EN CONTRA DE ISAÍAS
GARCIA DE LOS SANTOS, EN RAZ(lN DE QUE SE DESISTIÓ
DE LA DEMANDA A FAVOR DE JOSE LUIS GARCIA VIDAL, EN
FECHA SIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, SE
DICTÓ UN PROVEIDO, MISMO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE. PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. H. CÁRDENAS, TABASCO. A SIETE
DE MAYO DE DOS MIL CATORCE.

Vistos; el informe dela razón secretar ial , se acuerda:
PRIMERO. Se tiene a la licenciada NANCY LOPEZ RAMOS,

endosataria en procuración de la parte actora, con su escrito de cuenta,
y como lo solicita, con fundamento en lo establecido por los articulos 1410,
'1411, 1412 Y demás aplicables del Código de comercio en vigor, así como
los numerales 469, 472, 474 Y 475 e1el Co-ligo Federal ele Procedimientos
Crvile s en vigor, aplicado supletor'iame nt e al de Comercio. sáquese a
pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente
bien in muc blr-

Lote quince de la manzana 26 zona 3 (tres) del poblado la
Península de este municipio de Cárdenas, Tabasco, con una
superficie de 616.26 metros cuadrados, localizado al noreste: 50.60
metros con solar trece (13); al sureste: 12.36 metros con calle
Enrique González Pedrero; al suroeste: 32.93 metros con solar 18
[dte c ioc ho}; 08.47 metros con solar 17 ldiecisietel; 09.34 metros con
solar 16 (dieciséis); noroeste 11.76 metros con cajle Constitución,
inscrito el 23 de junio del 2004, a folios del 4910-4911 duplicado 48,
documento publico numero 1271, predio numero 45 051, folio 51,
volumen 192. Que otorga el Registro Agrario Nacional a favor de
Jsaias Garcia de los Santos. Con la siguiente nota de inscripción: H.
Cárdenas, Tabasco, a 13 trece de julio de 2010, Dos Mil Diez.- EL
EMBARGO JUDICIAL, contenido en la copia certificada presentado
hoy a las 12:45 horas, fue inscrito bajo el numero 1596 del libro
general de entradas; a folios 8998 al 9001 del libro de duplicados
volumen 54, quedando afectado por dicho EMBARGO el predio
numero 45, 051 a folios 51 del libro mayor volumen 192.- recibo
numero 02345627-02448262;

Al cual se le fijo un valor comercial Lomando en cuenta e-l dictamen
arn ia livado exhibido por el perito de lA par.e act ora Ingeniero FEDERICO
A. CALZADA PELAEZ, por la cant.Jdad d.: $446,000.00 (cuatrocientos
cuarenta y seis mil pesos 00/100 moneda nacional), asi como el
dictamen actualizado exhibido por el pcr ito de la parte demandada
Ingeniero OSVALDO RAMíREZ BROCA, r-or la can tidarl de $440,000.00
¡CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), Y al no
existir una diferencia mayor al treinta por ciento del monto de l mayor
de los avalúos, tal y como lo prevé el artículo 1257 del Código de
Comercio reformado, se procede a sumar el monto de cada uno de los
avalúos y a dividir entre dos, resultando la cantidad de $443,QQQ~º
~!!ATROCIENTOS-ºUARENTA y TRES MIl- PESOS PESOS 00/100

MONEDA NACIONALJ., siendo este el valor comercial total del
inmueble que se saca a remate.

SEGUNDO, Se hace saber él. los licitadores que deseen intervenir
en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de este Centro de .Ju stic ia ,
ubicado en la calle Limón sin número, e squma con calle Naranjos, Colonia
Infonavit Loma Bonita de esta Ciudad, cuando menos una cantidad
equivalente al diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el
remate.

TERCERO. Como en este asunto se rernatar á un bien inmueble.
con fundamento en el artículo 1411 del Código de Comercio en vigor,
anúnciese la presente subasta por tres veces dentro de nueve días, en el
periódico Oficial del Estado, a sí corno en uno de los diarios de mayor
circulación que se editen en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, fijándose
además los avisos en los sitios públicos más concurridos de
costumbre de esta ciudad, para lo que, expídanse los edictos y avisos
correspondientes, convocando postores, en la inteligencia de que dicho
remate se llevara a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL OlA. TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL
-º-~TORCE

NOTlFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Así LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO

SILVIA VILLALPANDO GARcíA. JUEZ,". SEc;UNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA; ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL, LICENCIADA HORTENCIA
RAMÓN MONTlEL, QUE CERTIFICA Y DA FE

- -AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RÚBRCAS,- -

LO QUE ME PERMITO TRANSl'RIBII< PARA SU

PUBLICAClON POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS

EN EL PERlODICO OFIClAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS

DlARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN LA

CIUDAD DE VILLAI-IERMOSA, TABASCO, PAf~A LOS EFECTOS

Y FINES lNSERTADOS DADO EN EL .JUZGADO SEGUNDO

CIVIL DE PRIMERA

JUDlCIAL DE H. CARDENM;,

DE DOS MIL CATO~E~'. ~ .

LA P MEI< SEC

~
. \\

LIC H(~n~N
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No.- 2205 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

Al PÚBLICO EN GENERAL-

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL
EXPeDIENTE NÚ~1ERO 831/2011, RELATIVO Al JUICIO EJECUnVO MERCANTIL,
PROMOVIDO POR lEANDRO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ y VICKMAN JIMÉNEZ
HERNÁNDEZ, EN CONTRA DE .iosé ALONSO GIL SOSA (DEUDOR PRINCIPAL) Y
NOEMÍ SANTIAGO lÓPEZ (AVAL), CON FECHAS VEINTICINCO DE ABRIL Y SEIS DE
t1ARZO, AMBOS DEL AÑO DOS MIL CATORCE, SE DICTARON AUTOS QUE COPIADOS A LA
LETRA DICEN:

••... JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO. VIllAHERMOSA, TABASCO A VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL
CATORCE.

Visto: La cuenta secr etartat. se acuerda:
PRIMERO. Téngase recibirlo el oficio de cuenta signado por la licenciada Janet

Rodríguez López, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Primero
Civil del Centro, informando que fue fijado el avtso de remate de este juicio, en los
tableros de los juzgados a su cargo.

SEGUNDO. Así también, téngase presentado al licenciado José Luis Salís
Fiqueroa , ejecutante en este juicio, con el escrito de cuenta, manifestando que debido
a diferentes circunstancias fue tmposlbre sacar a subasta pública el bien inmueble
embargado en este juicio, solicitando sea señalada nueva fecha y hora para que tenga
veriücat.ivo la subasta pública en primera almoneda; por lo antes expuesto, la jueza de
los autos señala como nueva fecha para que tenga veriflcatlvo la subasta pública en
primera almoneda al mejor postor de la parte alicuota del lote 28, manzana S,
ubicado en la calle lomas Verdes del. Fraccionamiento Lomas de Bella Vista, de la
Ranchería Buena Vista Río Viejo Segunda Sección, de la ciudad de Villahermosa,
Tabasco; a las NUEVE HORAS DEL VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE,
en los términos ordenados del auto de fecha seis de marzo de dos mil catorce, lo
anterior de conformidad con los artículos 1410 y 1411 del Código de Comercio en vigor
apficabte al caso

TERCERO. Expídase los avisos y edictos para dar amplia publicidad al remate
ordenado en lineas precedentes.

Notifiquese pers onatmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Jueza Segundo Civil del Centro,

licenctada Janeth pérez Sánchez, ante la licenciada Fellpa Toledo s arractno,
Secretaria Judicial de qClJerdo5, que certifica y da fe.

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, VIllAHERMOSA, TABASCO. A SEIS DE MARZO DE DOS MIL CATORCE.

Vistos: La razón secretertet. se acuerda:
Primero.- Toda vez que de una revisión a la presente causa, se desprende que

III par-te demandada José Alonso Gil S0503 e TNFONAVIT, no designaron perito de su
parte, dentro del plazo legal concedido, según se advierte del cómputo secretarte! Que
antecede. por tal motivo se le tiene por perdido el derecho que tuvo para designar
perito de su parte.

Segundo.- Toda vez que el dict arnén emitido por el perito de la parte acto-a
inqeniero Gustavo Espino za Avala, es el único que se encuentra en autos, por tal
motivo se aprueba este y se toma como base para el remate, teniéndose presentado al
citado profe storusta con el escrtto de cuenta exhibiendo el complemento del avalúo del
inmueble urbano materia del dictamen que corresponde a la parte alícuota del 50%
{ctncue nta ) por ciento que corresponde a la cónyuge Gloria Mayanln del Carmen Nieto
Ocañe , que asciende a la cantldad de $166,550.00 (ciento sesenta y seis mil
quinientos cincuenta pesos 00/100 moneda nacional), mismo que se agrega a los
presentes autos para los efecto legales conducentes.

T@rcero.- De igual forma como lo peticiona el ejecutante, de conformidad con
10$ artículos 1410, 1411 del código de comercio reformado y 469,470,471,472,473
Y 474 del Códtoo Federal rte Procedimientos Civiles en vigor, así como los artículos 433
y 4.34 del Códtco Procesal Civil vigente en el Estado, de apllcaclón supletoria a la
rnete rla mercantil, sáque se a pública subasta, en primera almoneda, al mejor postor

el siguiente bien inmueble: parte alícuota del lote 28, manzana S, ubicado en la calle
Lomas Verdes del Fraccionamiento Lomas de Bella Vista, de la Ranchería Buena Vista
Río Viejo Segunda Sección, de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, constante de una
superficie de 114.66 m2 (ciento catorce metros con sesenta y seis centímetros
cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: al Noreste en 8.29 m2 con
propiedad del C. t-tar¡o Valles García; al Suroeste en 7.00 m2 con Calle Lomas Verdes;
al Sureste, en 15.00 m2 con el lote 27 y al Noroeste, en 15.00 m2 con el lote 29;
inscrito en once de junio de dos mil siete, afectando actos u contratos el predio
número 178823 a folio 123, del Libro Mayor volumen 707, 3952184·3952189, inscripto
el embargo en veintitrés de marzo de dos mil doce, a las 09:59 horas, embargo con
partida número 5029852.

Cuarto.- Asignándose a dicho predio un valor comercial de $333,100.00
(trescientos treinta V tres mil cien pesos 00/100 M.N.) como postura legal, la
que cubra el monto total del valor fiJ,'}doal bien inmueble embargado sujeto a remate.

Quinto.- Con fundamento en los artículos 1410 y 1411 del Código de Comercio
reformado, en relación con el 433 del Código Procesal Civil en vigor en el Estado, de
aplicación supletoria a la materia mercantil a fin de convocar postores, anúnciese la
presente subasta, por tres veces durante nueve días, por medio de edictos que
deberán publicarse en el periódico oficial del estado, así como en uno de los diarios de
mayor circulación de esta ciudad, y t.ratándose de bienes raíces, debe mediar un lapso
de nueve días entre la primera y la ultima publicación de los edictos, como así lo ha
sostenido el más alto tribunal de la suprema corte de justicia de la nación al emitir la
tesis jurisprudencial cuyo rubro se sl!ñala: "edictos, publicación de los
tratándose de¡ remate de bienes ralees, debe mediar un lapso de nueve dfas
entre la primera y la última (Interpretación del articulo 1411 del código de
comercio)". fijándose además avisos en los sitios públicos de costumbre más
concurridos de esta Ciudad; en el entendido de Que la subasta tendrá verlficativo en el
recinto de éste Juzgado a las NUEVE HORAS DEL CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL
CATORCE, deberán los licitadores depositar previamente en el departamento de
consignaciones y pagos del h. tribunal superior de justicia en el estado de tabasco, una
cantidad igual por lo menos al diez por ciento de la cantidad base del remate, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Notifíquese personalmente y cúrnplase.
Así lo r.rovevó, manda y firma la- licenciada Jan@th Pérez Sánchez, Jueza

Segundo de Paz del Centro, ante la licenciada Felipa Toledo Sarraclno, Secretaria
Judicial de Acuerdos, con quién actúa, que certifica y da fe ..."

y PARA SU PUBliCACIÓN EN El PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN lA CIUDAD DE VIlLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DíAS, DENTRO DE
NUEVE DIAS, EXPIDO El PRESENTE EDICTO A lOS VEINTIDÓS DíAS Del MES DE
MAYO DEL DOS MIL CATORCE, EN lA CIUDAD DE VIllAHERMOSA, TABASCO,
HACIÉNDOLE SABER A lAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE
PREDIO, QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN
UN TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR;lE lA ÚlTIMA PUBliCACIÓN.
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No.- 2203 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

COMALCALCO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 442/2009, relativo al juicio ejecutivo mercantil.
promovido actualmente por el licenciado HUBICEL CARRERA GARCil\,
endosatario en propiedad de LUZ DEL ALBA CARRASCO MAGAÑA Y PLlNIO
BARILLAS TORRUCO en contra de ANTONIO ISAAC BARILLAS TORRUCO,
con fecha catorce de mayo del año dos mil trece: se dictó un acuerdo, mismo
que copiado a la letra dice:

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO,
MÉXICO. CA TORCE DE MA YO DE DOS MIL CA TORCE.

VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda:
Primero. Toda vez que el ejecutante ni la parte ejecutada no

hicieron manifestación alguna a las vistas que se les dio con los avaluós
emitidos por el ingeniero AGUSTlN SOMELLERA PULIDO, perito
designado por el actor y CARLOS ALBERTO POZO VIDAL, perito
designado en rebeldia del demandado; en consecuencia, con fundamento
en el artículo 1078 del Código de Comercio aplicable, se les tiene por
perdido el derecho para hacerlo con posterioridad.

Segundo. De los avalúos exhibidos por el ingeniero
AGUSTíN SOMELLERA PULIDO, perito designado por el ejecutante yel
ingeniero CARLOS ALBERTO POZO VIDAL, perito designado en
rebeldía de la parte ejecutada, se aprecia que existe una mínima
discrepancia menor al treinta por ciento en retación con el monto mayor
del avaluó que presentó el perito valuador designado en rebeldía del
demandado; esto es, el primero de los citado peritos, valuó el bien
inmueble embargado en autos, en la cantidad de $180,00000 (CIENTO
OCHENTA MIL PESOS 00/100 MN), Y el 0egundo rindió su avaluó en la
suma de $186,0000 (CIENTO OUIENTA y SEIS MIL PESOS 00/100 M
N), que sumadas dichas cantidades, da un total ele $366,00000
(TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL PESOS M N 00/100), Y
promeeliada de ecuerdo al numeral 1257 del Código de Comercio
retormedo, se obtiene un valor de retorencio del inmueble de $183,00000
(CIENTO OCHENTA Y TRES MIL PESOS M N 00/100), por lo tanto,
esta autoridad tiene a bien eprober como valor para llevar a caho el
remate del bien inmueble emIJargaclo en es/a causa, el de relerencia
obtenido después de promediar los dos montos de los avaluós emitidos
por los ingenieros AGUSTíN SOMELLERA PULIDO y CARLOS
ALBERTO POZO VIDAL.

Tercero Asimismo, corno lo solicita el ejecutante licenciado
JORGE LUIS JUAREZ DOMINGUEZ, en au escnto que se provee, de
ronformidad con lo osteblecido por los articulas 1410, 1411 Y 1412 del
Código de Comercio aplicable, en relación con los numerales 469. 472.
474 Y 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles en viqot ,
éllJlicado supletonamentc al orimero de los ordenamientos legales citado,
se outene sacar a pública subesie en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor
postor el siguiente bien mmueble.

Predio rustico sin construcción ubicado en la renctiet ie Arena
P, irnet a Sección de Coma/calco. Tabasco, consiente de una superficie (fe
00-70-66 hectáreas. localizado dentro de las medidas y colindancias

<iouientes. A/ Norte 2680 metros con Liliana Beatriz Velázquez de la
(~lUz, al Sur 26.80 metros con Claudia López, al Este 263657 metros con
/slbetto Gómez Benitez y al Oeste 263.657 metros con Ejido Aren», dicho
ptetiio se encuentra inscrito desde el día uno de mayo de mil novecienlos
ochenta y tres, a nombre del ejecutado Antonio Isaac Barillas Torruco, en
et Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de Coma/calco,
Tahasco, baja el número 20402 él folio 142, Volumen 86, y al cual se ,,,
fija un valor comercial de $183,00000 (CIENTO OCHENTA Y TRES MI/.
PESOS 00/100 M. N), siendo postura legal para el remate de dicho
inmueble, la cantidad que cubra cuando menos el monto elel avalúo que
sirve de base para este remate.

Cuarto. Se hace saber e los licitadores que deseen intervenir en la
presente subasta, que deberán depositar previamenle en el
Departamento de Consignaciones y Pagos, ubicado en es/e Centro de
Justicia, con' domicilio en la calle alto Wolter Peralta sin número, Cotornn
Centro de esta Ciudad de Comalcalco, Tabasco, cuando menos el DIEZ
POR CIENTO de la cantidad que sirva de base para el rema/e, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Quinto. Como en este asunto se rematará un bien inmueble, con
fundamento en el artículo 1411 del Código de Comercio aplicable,
anúnciese la presente subasta por tres veces denlro del término de nueve
días en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de
mayor circulación en la Entidad, asimismo, fíjense avisos en los sitios
más concurridos ele esta localidad. así como en el lugar de la ubicación
dPl predio, a treves del actuario lur1lcial, convocando pos lores. en la
inteligenCIa de que dicho remate se llevará a callo en esle juzgado a las
NUEVE HORAS DEL OlA DIECISEIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL
CA TORCE, en el entendido que después de la hora señalada no habrá
prórroga de espera

Notifiquese personalmente y cúmptase.
Asi lo proveyo, manda y fmna el ciudadano Lit.encuuto

PABLO MAGANA MURILLO, Juez Segundo Civil de Pnmera Ins/anclA
del Quinto Distrito .uuticiet de Comalcalco, Tabasco, MéXICO, anle el
Secretorio oe Acuerdos Licenciado REMEDIO OVANDO LÁZARO, que
autoriza, certitice y dA le

POR ~lANDA ro JUOIClAl y PARA SU PUBLJCACJÓN POR TRES VECES
DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DIAs EN EL PERIODlCO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN USO DE LOS DIARIOS OE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE
EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, PARA LOS HECl OS
Y FINES INSERTOS. DADO EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO A
105) 1 .DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL CATORU.
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JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL Y EN
EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

No.- 2200

DEMANDADOS
- lAURA OLlVIA TORRES TORRES Y JUAN RAMÓN AMARO
PÉREZ -
DOMICILIO IGNORADO

Que en el expediente número 756/2011, relativo al Juicio
en la vía EJECUTIVA MERCANTil Y EN EJERCICIO DE lA
ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA, promovido por los Licenciados en
Derecho ANiBAl GARCIA MORALES 'iY\JOSE VIDAl HEREDIA, en
su carácter de endosatarios en prdcflración de la SOCIEDAD
MERCANTil DENOMINADA CAPIT~Ep DEL SUREtSTE SA DE
CV, SOFOM EN.R, en contra de \Ia\ SOCIEDAD MERCANTil
DENOMINADA ISTpCALq.88 SA Ó~\ CV a~,avés de quien
legalmente la repre~~:':en su caráct€lt\ ge suscri tor principal y a
los ciudadanos LAURÁCOLlVIA·TQRRES\TORRE y JUAN RAMON
AMARO PÉR'EZ,.:en~U.6ar~.¿jbr de aval; sI dictaron cuatros
proveidos de fecha$\:di~~~ili¿¡~) noviembre de' dos mil once, cinco
de octubre de doS'rTiil,QgJ;I3',.,vllntiocho de junio de dos mil trece y
cinco de febrero de dós'i'í\h:8ítorce, que copiados a las letras dicen

. JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO. MÉXICO,
CINCO DE FEBRERO DE DOS MIL CA TORCE

VIS TOS La razón secretarial. se acuerda.
PRIMERO Se tiene por presentado al actor licenciado AN/BAL

GARC/A MORALES, endosatario en procuración de la sociedad mercanlil
denominada CAPITALES DEL SURESTE, SA DE c.v. SOFOM. ENR, con
su escrito de cuenta a través del que solicita se declare en rebeldia a la parte
demandada, se abra el periodo probatorio, asl como que se le tenga por
señalado para trabar embargo, la parte alícuota del inmueble que refiere y se
qire el oficio para su itiscripcion, ahora, debido a que el emplazamiento por SPl

una cueslión de orden público, debe examinarse de oficio por el trihunal del
conocimiento ya que constituye una formalidad esencial del procedimiento pues
su taita de verificación o la práctica defectuosa det mismo se traduce en una
viotecion mamfiesta a la tey que produce iruletensior), como lo ha sustentado la
Suprema Corte de Justicie de la Nación en diversas ejecutorias, ya que su
verificación en forma contraria a las disposiciones aplicables trasciende en tas
demás formalidades det procedimiento al afectar al enjuiciado de otorgarle la
oportunidad de alegar, de ofrecer y desahogar pruebas, de la revision al
emplazamiento por edictos. realizado a los dem;;,ndados LAURA aLIVIA
TORRES TORRES Y JUAN RAMON AMARO PEREZ se observa que se
realizó en forma distinta de la prevenida por la ley

Lo anterior es así, dado que el artículo 1070 del Código de Comercio
reformado dispone que cuando se ignore el domicilio de la persona que deba
ser notiticede, la ptimere nolificación se hará publicando la determinación
respectiva tres veces consecutivas en un periódico de circulación amplia y de
cobertura nacional y en un periódíco local del Estado o del Distrito Federal en
que el comerciante deba ser demandado.

Formalidades que en el caso particular no se cumplieron, ya que las
publlcRciones de los edictos se realizaron en el Periódico Oficial del Estado y en

el períodico Novedades de Tabasco, lo cual no es ajustado a derecho porque
corno antes se dijo. la norma jurídica establece que dichas publicaciones deben
reetirerse en un peiiodico de circutecton amplia y de cobertura nacional. yen un
penódico local del Estado

BaJOesa tesitura. tenemos que las publicaciones de los edictos que
se realizaron en el periódico oficial no cumplieron con las expectativas que
señala el precepto en estudio, ni con la finatidad del emplazamiento a través de
edictos

Se llega a tal determinación, ya que el objetivo de realizar el
ernpteremiento mediante edictos, es que el interesado se entere de los edictos,
ya sea directamente, al acceder a los medios de comunicación en que se
difundan. o indirectamente, por información que le proporcionen personas
vinculadas con él, por razones de iemtti«, amistad, vecindad, trabajo, etcétera.

Ahora bien el emplazamiento por edicto publicado en el periódico
oficial sólo es une publtcecion dirigida a un grupo de usuarios que lo consultan
con motivo eJeun procedirniento instaurado ante el órgano judicial. y este medio

ji{usión no reun« las características para validar el emplazamiento por

edictos, toda vez que como se ha puntualizado, se trata de una publicación
.testinoct« prácticamente a las personas vinculadas con los procesos
jurisdiccionales. 1

De tal suerte que si h que se protege a través del emplazamiento por
edictos es la garanlia de euctu-ncie del demandado, ésta debe interpreierse en
lo que más favorezca al reo, Dar constituir dicha garanlia una de las de más
importancia por estar vinculada a la oportunrdad que llene para ejercer su
defensa, y para alcanzar esa meta el instrumento idóneo para ese propósito sorif\-.
los periódIcos, porque estos se encuentran al alcance de la población erf?í,·
general, en pueslos, en estanquillos de distribucíón, a diferencia del periódico
oficial que su distribución es mes limitada

Aunado a lo anterior, las publicaciones que se realizaron en los
referidos periódicos se efectuaron en días alternos y no consecutivos como lo
marca la norma mercantil, por io que ante dicha tesitura, con fundamenlo en lo
dispuesto en el artículo 1055 fracción VIII del Código de Comercio reformado,
se declara nulo el emplazamiento por edictos, realizado a los demandados
LAURA OLlVIA TORRES TORF?ES y JUAN RAMON AMARO PÉRE2.

En consecuencia, en su oportunidad emplácese a LAURA OLlVIA
TORRES TORRES Y JUAN RAMON AMARO PÉREZ por medio de edictos,
que se expidan y publiquen por tres veces conseculivas en un periódico de
circulación amplia y de cobertura nacional, y en un periódico local del Estado,
conforme lo señala el articulo 1070 del Código de Comercio aplicable,
debiéndose insertar en los mismos el presente ts:así como el auto de
inicio dictado el dieciséis de noviembre de dosm I 0fce, haciéndole saber a los
demandados que cuentan con un término de t~ inlE días hábiles, contados a
pettir del dla siguiente de la ultima publicación oc~nada, para que se presenten
ante este Juzgado a recoger el traslado y anex \ , Y un término de ocho dlas
nébiles, contados a partir del día siquiente de a I enéue venza el término
concedido para recoger las copias del tresledo, .~ oúe dé contestación a la
demanda y señelen domicitio para oír y recibir /\as y notiticeciones, en los
lérnJinos intiicedos en el euto inicial. \

, EMPLAZAMIENTO POR EDiCTOS EN MATERIA MERCANTIL. CARECE DE VALIDEZ SI
UNA DE LAS PUBLICACIONES SE HIZO EN EL BOLETíN JUDICIAL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL (Interpretación del artículo 1070 del
Código de Comercio). El emplazamiento por edictos representa el ultimo recurso de que se
'.'ale el legislador, después del empleo de otros que considera mas eficaces y seguros para
producir certeza de Que el demandado ha sido puesto en conocimiento de la existencia de juicio
en su contra. seguido por persona determrtada y ante Juez claramente identificado y
locatizable para Queesté en aptitud de ocurrir c.él y producir su defensa en los términos que
pstime mas convenientes Este último mecanismo para el emptazarruento. toma como
presupuesto la posibilidad o probabñidad de Que el interesado se entere de los edictos. ya sea
directamente. al acceder a los medios de comunicación en Que se difundan, o indirectamente.
por información que le proporcionen personas vinculadas con él. por razones de familia,
amistad, vecindad, trabajo, etcétera Esto es, la idea es difundir en el seno del conglomerado
social en el que se presume que vtve y se desarrolla la persona buscada. las publicaciones
conducentes. en aras del curnphrniento de la finalidad primordial, consistente en lograr el
conocimiento de la parte demandada por 51, o con la colaboración y solidaridad social, Para
alcanzar esta meta, los autores del Código de Comercio conservan hasta ahora la idea de que
los instrumentos idóneos para ese propósito son los periódicos. porque éstos se encuentran al
alcance de la población en general, en puestos o estanquillos de distribución, o a traves de
voceadores diseminados en toda el ár ea donde se encuentra el publico al Que van destinados, y
porque la diversidad ordinaria de su conterudo genera interés por su lectura, entre personas con
importantes diferencias de intereses y aficiones, por las noticias políticas, económicas, sociales,
deportivas. anuncios, etcétera. Consecuentemente. cualquier publicación, por mas que
satisfaga los elementos de la definición que proporcionan los diccionarios. respecto al concepto
periódico, no se puede identificar con los aludidos en la disposición en comento. si su contenido
y difusión no proporciona la probabilidad querida por el autor de la norma, El Boletín Judicial del
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal no reune, evidentemente, las características
tenidas en cuenta t-'.Ha validar el emplazamiento por edictos, toda vez que se trata de una
publicación destinada prácticamente a las personas vinculadas con los procesos
jurisdiccionales y con los demás asuntos de la jurisdicción y competencia de los organismos del
tribunal local indicado. como son los propios juzgadores. los abogados postulantes, las
personas que son partes en los expedientes Que se encuentran en tramite ante los tribunales;
en menor medida alas auxiliares d":! la administración de justicia, como es el caso de los
pernos. los testigos, los interesados en comprar un bien en remate judicial, y en forma mucho
más mediata y remota, al público general, Por otra parte, dicho medio de comunicación carece
de la diversidad informativa que pueda generar en forma natural el interés de un público amplio
por su adquisición y lectura, ya que sólo contiene en general los elementos de identificación de
los expedientes en Que se han dictado acuerdos en la fecha a que corresponde cada número.
Asimismo. los mecanismos de difusión no son comparables con fa cobertura de los periódicos
diarios que se editan en la Ciudad de México, pues la experiencia enseña que los puestos o
estanquillos de distribución para é sto-. y para aquél no son comparables, ni es común encontrar
voceadores anunciando la venta del Boletin Judicial. Por lo que se concluye que la publicidad
de los edictos en el Boletín Judicial indicado, no es apta para satisfacer los fines a tos que se
propende el articulo 1070 del Código de Comercio. Novena Eroca: Registro: 165557:lnstancia:
Tribunales de Circuito; Te sis Aislada. Fuente Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta Enero de 2010; Mat-eriats): Civil; Tests: f40.C201 C; Página: 2115
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SEGUNDO. POH6tráp~rte, tomando en cJenta que la parte aclara se
desis/Jó de la demand§:~ ~/Jli!Íd?\en centre de la sociedad mercantil
denom;n,ada 'STECAF' ~$.;,J~~, ..,.,y,V., deviene improcedente declararla en
rebeldie i' , '.,~~. ~~rl~"

TERCERO De,';;o, . ·Iji{r:Jf. n lo ctispuesto en el erticuto 140 del
CódIgo de Procedlnllentos'p ... -ª:,.PAra I Estecic, aplIcado suplelariamente a la
matena mercantil, se h¿ce·s~~9¡i.~j partes que por disposicion del Conseja
de la Judicatura del Poder Jud . ile! Estado, a pertir del diecinueve de agosto
de dos mil trece el titular de este Juzgado es el doctor FLAVIO PEREYRA
PEREYRA. en sustitución de la licenciada L/L/ DEL ROSARIO HERNÁNDEZ
HERNÁNDEZ.

Notifíquese personalmente y cúmplase
AsI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO,
TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA PEREYRA
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL, L/CENCIADO ROBERTO LARA
MONTEJO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA QUE CERTIFICA Y DA FE

Inserción del auto de fecha cinco de octubre de dos mil

doce.
".JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO CINCO DE
OCTUBRE DE DOS MIL DOCE

VISTO. En autos el contenído "de la cuenta secretaríal que anlecede,
se acuerda de la siguiente manera.

PRIMERO Toda vez que no fue posible la localización de las
demandadas en los domicilios que fueron proporcionados por algunas de las
dependencías requeridas, como se advierte de las constancías actuaríales que
obran en autos, en consecuencia, se ordena emplazar a juicio a los
demandados LAURA aLIVIA TORRES TORRES Y JUAN RAMON AMARO
PEREZ, en los términos ordenados en el auto de inicio de dieciséis de
noviembre del dos mil once, por medio de edictos en el que deherán insertarse
el presente y el citado proveído, que se public,'rán tres veces de tres en tres
dias, en el perió(}¡co oficial y en uno de los oerio.ticos de mayor circutecicn en el
Estado. para que comparezcan ante este juzoado a recoger las copias del
tra.,'ado, dentro del término de treinta dlas contados a paltir del día siguiente de
la "III/lla puhlicaclón del edicto, en la inteliqencie que el término para contestar
la lh--¡,'l~11J(la empeZArá a correr al día siguiente en que venza el concedidopora
recoge! las copias eJeltraslado O é! partir del día Siguiente de que las tecib a SI

comparece antes de que venza oictio término, nociénaotes saber además que
deberá señalar persona y domicitio en esta crudad, para los efectos de oir cites
y notificaciones, apercibidas que en caso de no hacerlo las subsecuentes
notIficaciones alln las de carácter personal les suniren efectos por los estredos
de este H, juzgado. con fundamento en el articulo 139 del Código de
ProcedmJlentos Civiles en viaor. aplicado ,'upletol/amente a la meterte
mercantil

SEGUNDO Queda a cargo de la parte actora comparecer ante la
secretalla de este juzgado, a recibir los edictos correspondientes, debiéndose
de cerCIorar que los mismos estén dirigidos a la parte demandada y que en
el/os se inctuya el auto de inicio y este proveído, cubrir el gasto que se genere y
que se publiquen correctamente en los lérmmos Indicados

NOTlFIQUESE POR ESTRADO AL AC rORA y POR EDICTOS A LOS
DEMANDADOS LAURA aLIVIA TORRES TORRES Y JUAN RAMON AMARO
PEREZ

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO
'(OLlDABEY AL VARADO DE LA CRUZ. JIJEZA TERCERO CIVIL DE
PRiMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISThlTO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO. MtXICO. ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA
FRANCISCA CONTRERAS ptREZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA. QUE
CERTIFICA Y DA FE

Inserción del auto de fecha veintiocho de junio de dos mil
trece

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA TABASCO
VEINTiOCHO DE JUNIO DE DOS MIL TRECE

Vista la razón secretarlal. se acuerda.
Primero Con el escrito de cuenta se llene presente al ucencieao Aníbal

Ganela Morales, endosatano en procuración, o. la parte. actora, solicitando se
dectare en rebeldia a los demandados y se ahla el JUICIOa pruebas toda vez
que dice, fos mismos no comparecieron· an.t(~ esta autond~d a recoger las
copias del traslado respectivo menos aun, dieron contestecion a la elemanda
instaurada en su contra

Peticion que "e (/esRcha de plano con fundamento en el articulo 57 del
Cocnoo Federal de Procedimientos Civiles en vigor, de eplicecion supletona a la
1(late;-¡8 mercantil, en razón de lo siQuienfe.

Atendiendo a que eí emplazamiento es une cuestión de orden público y
que ~;u estudiO es de oficio, de fa revisión :1 los autos se advierte que el

emplazamiento realizado a los (jernandacJos Laura Ollvla Te-tres Torres y Juan
Ramón Amaro Pérez no se reetizo conforme a derecho

Ello se dice, pues de las publicaciones que se realizaron en el periódico
'Novedades de Tabasco' el uno, cuatro y once de jUfllo de dos mIl trece, se
desprende que entre las dos ultimes no mediaron dos ciies hábiles sino cuett o
(5, 8, 9 Y 10 del mes y arJo en curso) .< -; iencto quP por auto dtctacto PI cinr o de
octubre eJedos mi! doce se ordenó la publicaCión por llBS veces, eje J@s ef)JLf!_~
dias con fundamento en el numeral 139 eje' Código de PmcP,jml'entos Civue«
para el Estado, y es que si bien, dicho precepto sólo se/Jala que ¡as
publicaciones deben hacerse por tres veces, 'de tres en tres cties', sin preciser
los que deben medier enlre ellas, de la Simple intelección al referido precepto se
obtiene que entre cada una de las pubhcecioties deben mediar dos días hábiles
para que la siguiente se realice al tercer dla hábil, pues SI se eiinnere que
deben mediar tres dlas hábiles, la pu!Jl¡cación se reettzeri« al cuarto día, en
contravención a la regla prevista en el referido numeral

De atll, que al reeliz ecse la seouru!« de las oubticecione« el cualro de
abril del año en curso, la siguiente debió ser el nueve de dicho mes y afin, no el
once (como se hizo), ya que entre el día cuatro y el once transcurrieron (,'011]0

Y" se ha tiicno, cuatro días hábiles, tomando en cuenta que sábado seis Y
domingo siete fueron inhábiles, por lo qUA no se cumplió con lo ordenado

Por lo entenot, válidamente se colige que se dejÓ a la palte reo en
eslado de Indefensión, transgreeJrendo en su perjuicio los prtnctptos eje legalidad

Y seguridad Jurídica que a favor de todo gobernado consagra la Constitución -~
Poli/ica de los Estados Unidos Mexicanos, máxime cuando el término para dar
contestación a la demanda ha treriscurrido con exceso Sin que hayan producido
su contestación de demanda

Consecuentemente, y toda vez que el emplazamiento es el acto procesal
de mayor lmpottencie. pues a través del mismo se hace de! conocimiento del
demandado la instauración de un juicio seguido en su contra, oennitténdote ser
oldo y contradecir la pretension del actor, con fundamento en el artículo 1055
fracción VIII del Coctiqc de Comercio en vigor se dectara nulo dicho
empiezemiento. ordenándose su reposición.

Sirven de apoyo a lo anterior, los cntenos cuyos rubros rezan.
« EMPLAZAMIENTO, ES DE ORDEN PÚBLICO Y SU

ESTUDIO ES DE OFtCIO. Oclava Epoce Inslancia SEGUNDO
TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO Fuente
Semanario judicial de ta Federecion. Tomo XI, Febrero 1993.
Página 249

NO TlFtCAClÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA
PUBLICACiÓN DEBEN MEDIAR 'DOS OlAS HÁBILES,
CONFORME AL ARTICULO 122, FR4cClÓN u, DEL CÓDtGO
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 'PARA EL DISTRITO
FEDERAL Novena Época Instari~a tRIMERA SALA Fuente
Semana no Judiciel de la Federectonx Tonvo XXVtt, Ahnl de 2008
Página.- 220"," \\ '. .//
En concordancia conf2,.expuesto. se\}¡deha de nuevo emplazar a juicio

a Laura Ol,vla Torres Torff!f jfl.J¡ián Ramón A',naro Perez en lélminos del auto
de inicio y elel proveido ~cfi[CjJ·.tMoctuhle(le oo: mil doce

Segundo, Ahbra,~,!~'8;;:.:e~, ,Q.IJe\el JI:Il:IO Ilue nos ocupa se tute por el
Código de Comercié, el1i\li9o~~pUyojt:!fI:Ulo 1070 dispone la forma en que debe
realizarse fa fJ!lm~.ra not{f;¡?,~iB1~_~c.l!iJn,#o SR iy!wre el domicilio de fA persona
que ctebe ser notlflcJda',,'t\jn ftlndamento en ctictu: numeral se ordena que las
puhllcaciones correspondil!'(ilrfi'r:~j¡/Jpan 12.9Lf!§.s'{f3Ceª-.l'º,-,-secut,yª". esto es
una tras aira, Y~ld.!lP-erj6d,co aé clrcUIs1CIÓ!l-arn12f1fLJ::.--.Sk---.!:2!J~_~!.1ura-'13c1Ooal.
asi ~omo en unJ2§.flQQícolocal d..elEstar;!Q

Tercero. Como el Periódico OficiAl del Estarlo únicamente se pub1Jca
miércoles v sebe.tos, de conformidad con /0 estebtecirio en el arábl(}(l 1065 del
Código de Comercio se habilita el sÁhacJo (lfU::) (IUA alguna de dichas
pubíiceciones se reetice -en dicho nseil«: .ie lj¡fusJlJ{)~ t:'S¡'

Cuarto. Por lo asentado en los f)untns que afllececlen, resulta
improcedente y se desecha eJeplano ele igUAl forma. la per/don ctet prr.tnoven!e
enr:arnlnada a fener por señetecio el mmuehle. que refiere para 9ArAntlzar el
paqo de las prestaciones que reclamA, }/ [JO! consíouionte, el oficio que
pretende se ellrija et tnstituto Registral del Estado

Notifíquese personalmente y cúmplase,
Así lo proveyó, meno» y fmna la licenciecte UIí eJel Rosalio }---fernárnJez

Hernández .)UPZA Tercero Civil de P!irn'?ra Instancia (le! Distrito judicial cte
Centro, ante el IIcencI3cJo Robertn Lara lv/nri/PJo. Secretarto de /vcuerck»: r¡Uíi3f1

cerutice y da fe

lnserc.ón del auto de inicio dei dieciséis ele noviembre de
dos mil once

JUZGADO TERCEFlO DE L.O civu. DE PRiMERA tNSTANCiA
DEL PRIMER DISTRITO JUDtCI¡J.L DEL CENTRO VILLA HERMOSA.
TABASCO. A DIECISEIS DE NOvlEMBHE DE DOS MIL ONCE

Visf0S p/ r.ontenklo efe la razón secretetie! que antecede, se provee
PR!AIERO.- Por presente a íos l.icencieck>: en Det eciio .ANíBAL

GARCIA MORALES y ,JOSE \/fDAL HEf~ED//' en su carÁ(.-ter efe ¡':iJcJosatanos
en procurAción ele la SOCIEDAD A'1EPCA,NTít_ DE¡\jOMI/\.¡'ADA C:;t.,PfTALES
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DEL SURESTE S A DE e v. SOFOM ENR. endoso hecho a favor del
Director General el ciuoodeno Guillermo Herrera Gareia, personalidad que se le
'er;onoce para todos los efectos legales correspondientes. en virtud del endoso
qlfP obr» al reverso del documento base de la acción- de confonnidad con e!

29 de- 1,"1 L e",! General (ir: Títulos y Operaciones de Créditn

E:¡ e ste orden con e! escrito de demanda y anexos ios cueles se
(¡Afaiian en fa razón secretanal, en la que promueven en la v/a Elecutiv-a y en
EjPr,~lcio de la Acción Cembierie Directa. Juicio EJECUTIVO MERCANTIL. en
contra de la SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA ISTECALLI 88 SA DE
e v a Iravés de quien legalmente la represente. en su carácter de suscnptor
prinCipal y a los ciudadanos LAURA OL/VIA TORRES TORRES Y JUAN
RAMON AMARO PÉREZ, en su carácter de aval, quiénes tienen su ciormcitio
pAra ser emplazados a Juicio el ubicado en

Calle Ernesto Malda numero 406. colonia Lincievist« de esla ciudad
Reclamándoles el pago y cumplimiento de las siguientes prestaciones.
A) - El pago de la cantidad de $450,000.00 (CUATROCIENTOS

CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MN.), por concepto de suerte principal
denvada del importe total del pagaré, que se anexa como documento base de la
acción. a.oí como SI1S demás prestectones de los incisos B), C) y O), de SI1
escnto inicial de ciemende, mismas que por economía procesal se tienen po¡
reproducidas en este proveído como si a la letra se insertaren

SEGUNDO- Con fundamento en los artículos 1391 Fracción IV, 1392,
1393. 1394, 1395. 1396 Y demás relatívos del código de Comercio reformado el
veintisiete de agosto de dos mil rlUeve, 150 Fracción 11,151 Y 152 de la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédilo, se da entrada a la demanda en la
via y forma propuesta. en consecuencie fórmese expediente, registrese en el
/JI)JDde Gobierno bejo et número que le corresponda y dese aviso de su inicio a
la H Superioridad con atento oficio

TERCERO - Requiérase a la parte demandada para que en el acto de
la diligencia etectue el pago de las prestaciones reclamadas y de no hacerlo,
embárguesele bienes de su propiedad suficientes a cubrirlas, poniéndolo en
deposnerte de la persona que baja su responsabilidad designe el actor

Hecho lo anterior. hágasele del conocimiento que en términos del numeral
1396 del Código de Comercio en vigor, se le concede el término de OCHO
OlAS HABILES. contados a partir del día siguiente al en que se haya
etectueoo el embargo, para que comparezca ante este juzgado a realizar el
pago llano de la cantidad demandada y las costas, 6 a oponer excepciones
que tuviere respecto de dicho embargo

CUARTO- De igual modo, requiérase al deudor en forma personal o a
r,,1vés de la persona con quien se hubiere practicado la diligencia de
emplazamiento. para que dentro del término de OCHO OlAS HABILES.
contados a partir del siguiente de la misma, ocurra ante este juzgado a
contestar demanda, refiriéndose a cada hecho, debiendo ofrecer sus
respectivas pruebas. relacionándota con los hechos y ecompeñendo el
documento que extqe la ley para las excepciones, de contormided con el
,111ic11101399 del Código de Comercio en vigor. apercibidas que en caso ele
negativa se les declarará la correspondiente rebeldía

QUINTO - Asimismo. requiérase a la parte demandada para que señeie
cicmíctlio en esta ciudad para recibir citas y notificaciones, advertida que ele no
hacerlo las subsecuentes. aun las de carácter personal, les surtirán efectos por
los estrados de este Juzgado.

SEXTO- En caso de recaer embargo sobre bienes inmuebles, expidase
copias certificadas por duplicado de la diligencia respectiva para su lnscripcion
en el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio

SÉPTlMO- De conformUad con lo dispuesto en el numeral 1414 det
C/,'(jign el,,? Comercio Reformado, se l?ArA s¡:¡ber a las ptutes. que al !)f-r',<::.pntp

asunto se apíicará en forma sup/etona el Código Feciet,i! eJe Procedimientos
Civiles en viqot, y en caso que no regule fa instituciot: cuya suplencia se
recunere; se aplicará la Ley de procedimientos locai respectIva, atendiendo las
reformas del Código de Comercia publicado en el Diario Oficial de la Federación
del diecisiete de abril de dos mil ocho.

OCTAVO.- Guárdese en la caja de seguridad del Juzgarlo el pagaré
nhJbJ(lo como base de la acción, dejando copia totostétice en autos

NOVENO- Las pruebes otrecides por la parte actora se reservan para
ser proveídas en su momento pt ocesel oportuno

DÉCIMo.- Señalan ios oromoventes para oír y recibir toda clase de
citas, notificaciones y documentos en Calle FranCISCo J MIIJa, escunne con
Paseo Tabasco. numero 899-A .te esla ciudad

AsiJmsmo, nombra como representante común para la secuela de! juicio -
al Licenciedo ANIBAL GARCIA MORALES, de acuerdo a lo que establece el ~
etticulo 1060 del código de comercio en vigor.

NOTlFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE
AsI LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL L/CENCIADO DANIEL

LEON MARTINEZ, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA JUEZA TERCERO
DE LO CIVIL DE PRIMERA INS TANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL L/CENCIADA
MARIA ISABEL HERNANDEZ SANCHEZ, Q~JíN CERTIFICA Y DA FE

POR MANDATO JUDICIAL Y PA~ ~U PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL Y EN UNO O tOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN E-':'ll.(ESl)/CIUDAD POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, SE EXPILJttEL PRESENTE EDICTO A
LOS CUATRO OlAS DEL MES DE AB\~~L DE DOS MIL CATORCE,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,}..:APITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.

\
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

No.- 2228

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 195/2014. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JOSE ANTONIO
RODRIGUEZ AL VAREZ, EN 26/MARZ0/2014, SE DICTO AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA
LETRA DiCE:

" ....V!STO.~3 cuenta secretar-a! se acuerda
PRIMERO. Se tiene cot presentacc al ciucadano JO,;E .A.NT,Jf'jIC RüDRiGUEZ AL'jAREZ,

eco su escruo ce cuenca .-'anexos ccnstster-tes 2~

1 el or.qina¡ ce un o-ano
2 Or¡gin~i .fel certiñcaoo ,de "0 propredac. de ve-intiuno de. febrero de dos rrul catorce

exced.do :JOTel c.ceocíeco .~GLSTiN MAYO c.~UZ. Registrador Pr.:blico del lnstrtuto
Registral JeJ ;'S¡3CO 1e Tabasco. 3 favor de jC~ E ANTCNIO ~OOR1GUEZ A'·/).REZ
Onqma! .ie .a SC:ICi¡ud 31 Reqrstrador Púoncc oet lnstituto Reqrstral del estaco oe
Tacasco. ce 'echa veinusrete ce enero de dos mil catorce. siqnadc por JaSE
AN-:-CNiO ~CORIGUEZ AL'¡,:'I.REZ

Cncmat ce 'a esc-ture or.vada ce oonacton de íerecttos ,je posesión. ce fecha uno ,je
,:icl~~.cre dé iT,¡1 novecientos setenta '1 se.s
El 'nforme ce reqistro de .~redic ce trece de febrero de jos mil catorce. ausento oor ta
.ncemerc MAT1LDE NAR\/AEZ L,-\R.~,. Subíirectora de Catastro MuniciPal de
Mac:..Jsoana, Tabasco

6. y ccc.as sirnote ove accmoeóa
con es cuales vienen a crorncver PROCEDIMIENTO JUDIC:AL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACIÓN DE DOMINIO sobre el precio urbano ub -:200 en la calle pnncrpal. número 26.
interior colonia 8eien,::e Macuspana. Tabasco, constant-e de una superficie total de 70634 m2
:SE7ECIENTSS SEiS METROS CON r~EjNT.4. y CUATR:J CENTlrvlETROS CUADRADOS\. con
ras srqurentes rneoidas / cchndanctas: Al NORTE des medidas 3' 35 metros con OEM~TR10
FERRERA VIOAL. :'OV SERAPIA 'vIDAL CRUZ: y ;- 32 -netros. con DELFINA RODRIGUEZ
ÁL'iAREZ: AL SUR oos medidas :::A4 -oetros. con canejóo de aCC2S(): '1 4055 metros con
ENEDINA .-\GUIRRE SUÁR~. (',Q\, TOMAS SAL CAZAR CASTRO: al ESTE cuatro '11edid~SJ._W
metros eco !:JEL:=!NA ;~ODRiGUEZ ÁL'/AREZ. 3,:.4 metros con WIL8E.R ROOR~GUEZ
ÁLVAREZ, 1 '~0 IT,e;rQ con catlercn ce acceso. y 7 30 'TI, tres con CONCE.?CION RODRIGUEZ
ÁLVAREZ. a¡ OESTE ~545 metros ::0'1 Callejón de acceso

5EGUNDO. ,::::,~i,fur.damento eo res arttcutos 377 289. S90, ;00901. '302. 90:~ 906 907

;::~:~~6~~~,J~cs0~':I~~:~I~;4~'e~.\2J, ~}.1;~1rt~t;'~~~ ~!e~';a~~~~;~~/I¡c~i:;I~~te~:nr~~c;~~~~~n¡~:
Crvues an viqcr se adr-ute .a sonc.tud en 'a vía 1 terma popuesta. en consecuencia. tcrrne se e!
exceciente -es oec--.c -eqistr ese en el 'toro de gobierno b,iJO et número que te corresponda. dese
av-se -íe su .n.c:c 31 Triouna! Supe-ter de .rvstrcia del Esta ro. 'j .a -n.ervenc.oa corr espcndtente al
.-l.';er.rejel \lintst¿r(c Publico artscuto 3 este Juzgaao: as¡ ( crno al Reqrstradcr Pubticc lÍe! Instituto
Reqistrat oet estado -ie Tabasco

TER.CERo.- .li -escecto. Jese arnp ouolicidac por medio ce edictos Que se cuoücarán en
el oenóoico oficiar oe: Estaco. DC~.res veces ce tres en tres oras ccnsecutí-••ao-er-:e y en uno de
:05' erar-os ce mayor cuculac.on oe 'os que editan en .a caerte! jel Estado ¡nISí'lC5 oue se editan
en os .uoar es cuencos más ccncumdos .re esta ciudad. 1,) anterior es con la finalidad .ie que
curen se~c-ea ccn cerechos sobre el credio rnenc.onadc sen antencr-dad comparezca a este
;u:~adc a nacer __ater SiJSderechos, I conforme le dispone el artículo 139 de ta Ley Adjetiva Civil
viqer-te ñ'en.se les avisos en 'os :L:gares oúoncos de, ccs.urnbre, y a.n ¿I tuqar de ublcac;o~ de.1
or ao¡c ce .erereoc.a. aqr eqadcs que sean 'os penoo.cos. y a peucron cet promovente s~ ruara
fec~a 't Se-a cara el desahogo de la orveca testimonia! a cargo .je. Wll8~R RODRIGUEZ
ÁLVAREZ. CONCEPC:ÓN RODRiGue.;: ÁLVAREZ y YOLANDA RODRIGUEZ ALVAREZ.

CtJARTo. r-táqasete sacer al Registrador Publico del Instituto Registral del estado de
Tabasco, de Jalapa, Tabasco, ia radrcac.on ce .a oresen! ~diligencia a ;In de que exprese !o que
a su oe-ecno correspcooa 51los tuviere Asirtusr-io. requie rase le para Que dentro del término de
TRES :>íAS HÁBILES contados al ere siqurente de fa -rcufrcac.ón que se te ,'1agadel presente
oroverdo señale corrucilio en esta c.ucao cara cir y recibir .nes j notificaciones. advertido que ~r:
ceso de no bacer:o 'as subsecuentes nonñcac.ones aún ! 3S ce carácter personal le surtirán sus
efectos ocr Ia 'ista '¡:2.ü2.en 'os tableros ,':=23VISc- de aste ;u·,;adc. 10antencr con fundamento ¿•...el
articule ~36 ae¡ cec-eo ce »-ocece- an ra matena

C:UINTO.. Acarsc.er-oocce ellnsutotc Reqistr a! cet ~stado .fe taoasco. tiene intervenc.cn
en ~st¿ ,jiligenc:a. / cce tiene 5U jcmlc:ho en ~I rnuruc.o« je Jalapa. "aoasco. con apoyo en le

»souesto por los art.cutos ~43 ! -:.14,jel Cócrqo de Procecmuentos Civiles vrqente en -=1 Estado,
~ ;!irese atento exncrtc con :35 mserc.cnes necesenas al JL:e2 ere Paz ce acueüa localidad, para
~\\:s etectc s ce :¡ue ~: auxilio "! cclaooracrcn ce este Juzgado ordene .3 curen -orresccr-ca notifique

e-ste acuerdo 31 :U~KIC:"1ar¡o antes rr-encronado

SEXTO. Oueca a car-;o de! orornovente dar el trámite corresoondier-te a los ofiCIOS

orce-taces en el:;resente 3~tO ce Inicio. I e xrubrr los acuses correspondientes Jara que sean
/ ';iQSac:cs al .sxceoiente cara les electos 'eqales corr asooncier-tes

SEPTIMO.· Nonñouese a 'os ccundante s SERAPIA VIDAL CRUZ, DELFINA ROORIGUEZ
..l.L'jAREZ, '1 TOM.AS BALCAZAR CASTRO, en sus oorrucitios uoicaoos ~n:~ calle orincípet, sin
numero, colonia Belén, de Macuspana, Tabásco; a WIL8ER RODRIGl1EZ ALVAREZ y
CCNCEPCIÓN RODRíGUEZ ALVAREZ. -30 ta calle principal, número 26, colonia BeJén, de
Macuspana, Tabasco: en consecuencia. túrnese lOS autos al 3ch.:ar!Ojudicial adscrito al.Juzgado
ca-a ::ue Sé? traslade y constituya al dorrucrlio de los colindantes. haciéndoles saber la radicación de
.a presente causa . . .

Asimismo Que se 'es concede '-ln término de TRES OlAS HABIlES, contados a partir del dia
'SIguiente al en que te sean legalmente notificados del presente proveido, cara .que manl.fiesten lo
que sus derechos corresponda, y señalen oorrucil¡o en esta ciudad para o.r y recibir citas y
nonñcacrcnes apere.orcos de no hacerte se tes tendr a por perdido el derecho para hacerlo valer
con aostertcndad. de ccntorrrudad con lo establecido en el numeral 90 y 118, del Código Procesal
Ctvrl de! estado: asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aun las de
carácter personal les surtirán 5US efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado. lo
anterior con fundamento en el articulo' 36 del Código de Proceder en la materia

OCTAVO. Guárdense en la caja de segunoad de este juzgado los documentos angina les
que exhibe el or ornovente previo cotejo y certificación de los mismos, de conformidad con el
aric'Jic 109, del Códiqo de Proceaer en .a Materia

NOVENO. Téngase al prornovente señalando como dorrucrho para oír y recibir citas y
-cuücec.ooes er, .a catle Santarnarta. número 344. altos. de Macuspana, Tabasco autorizando
cata OL:e en su nombre '1 representación :as rec.ban los «cenciados LUIS ALBERTO BLANOIN
GIL, y LEVOI .ALVAREZ CAMARA. as¡ como MARCELA CRUZ MORALES; destqnando al
ortrnerc de ros nombrados como su abogado patrono. con ceoula profesional 1569117 deslgr.aclon
que se te terrera por reconocida siempre y cuando tenga registrada su ceduta profesional en el iibro
oue cara tales efectos se lleva en este Juzgado o en el Tribunal Supenor de Jusuc.a. ce
ccnforrrudao con lo orev.sto en el articulo 85 del Codiqo de Procedimiento Civiles en vigor en el
Estaco

NonFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. .
,..•.S¡ LO .--\CORDO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO SANCHEZ

RAMiREZ. JUEZA DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSP.'NA. T'BASCO. POR Y .~NTE L; LICENCIADA MARIA DOLORES CAMARGO
RODRIGUEZ, SECRETARIA JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN OTRO PERiÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE LOS QUE EDITAN
EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DíAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA
MEXICANA, A LOS DIEZ DíAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No- 1915

AL PÚBUCO EN GENERAL:

EN EL E:<PEDIENTE 21412014 RELATI'/O AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CCNTE~ICIOSO DILIGENCIA DE INFGRMACIUON DE DOMINIO, PROMOVIDO POR MIGUEL MAriAS
DE LA CRUZ, CCN FECHA¡EINTISEIS DE FEBRERO DEL ,',~O DOS MIL CATORCE, SE DICTO UN
-uro DE INICIO QUE 'COPIADO' L:" LETRI. DICE

AUTO DE INICIO
VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,

JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A VEINTISEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL
CATORCE,

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.' Se tiene por presentado al ciudadano Miguel Matias de la Cruz, con

su escnto Inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: • Original de Contrato
Pnvadc de Cornr raventa, • Original de plano, • Oriqmal de Recibo de Pago de Impuesto
Predlal:Onginal de Certificado de Búsqueda de propiedad expedido por el Registrador
Publico, 'Onglnal de Constancia Catastral, 'Constancia, con los cuales Viene a promover
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACION DE
DOMINIO, para acreditar la posesión del predio rústico ubicado en el poblado Tapotsingo
,del MUniCipiO de Naca¡uca, Tabasco, con una superficie actual de 4, 607,68M2 (CUATRO
MIL SEISCIENTOS SIETE METROS SESENTA Y OCHO CENTIMETROS CUADRADOS).
con las siguientes medidas y coíindancias. al NORTE: en ochenta y un metros, sesenta
centimetros, con Victoriano Luciano Garcia; al SUR; en setenta y siete metros, diez
centimetros, con Juan de la Cruz Esteban, al ESTE: cincuenta y siete metros, treinta
centímetros, con Juan de la Cruz Esteban; y al OESTE en cincuenta y siete metros,
cincuenta centimetros, con calle Sin nombre,

SEGUNDO,· Con fundamento en los articulos 30,377,878, 879, 890, 891, 903, 906
fraCCIón 1 y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 710, 711,
712 I 755 ,1el C6digo de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da
entrada a la presente diligencias en la via y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
e,pediente respectivo. registrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo
el número que le corresponda, dese aviso de su inicio al H, Tribunal Superior de Justicia del
Estado. I al filinlsteno Publico adscnto a este Juzgado la íntervenc.ón que en derecho le
\=~{respr)n(ja

TERCERO· De conformidad con los articulas 139 y 755 tracoon 111del Código de.
Procsdirnientos Civiles envicor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS
que se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres dias en el periódico oficial del
Esta~c' .; en un diario Je mayor circulación. que se edite en la Ciudad de Villahermosa,

serialándose para ello un término de TREINTA DIAS, contados a partir del día
'''"Cilente de le fecha de la última publicación ,je los Edictos respectivos, para que se
pr:sente ante este Juzgado a dinrrur sus derechos; asi como también se fijen Avisos en
los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avrsos
:el H.. ~yuntamlento Constitucional; Receptoria de Rentas: Delegaclon de Transito:
,uz'jado Civil de primera Instancia; Juez Penal de Pnmera Instancia; Direcoón de Seguridad
F'Jbllca, encarqada ,jel Mercado Público y Agente del rvlinisleno Publico InveslJgador por
,er 'es luqarespublicos mas concurridos de esta localidad; y deberá filarse en el lugar de la
JClcac:cn' 'Iel 8redio oor conducto de la Actuaria Judicial: haciéndose saber al publico en
;eneral. 'Jue SI algu~a persona tiene interés en este luicio, debera comparecer ante este
luzgaGO d hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir de la ultima
DubÍicac:on que se exhiba, para que quien se crea con melar derecho comparezca ante
este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO- Por otra parte I Goma diligencia para mejor proveer, girese atento oficio
al PreSidente MuniCipal ,jel H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que
iolerme a este Juzgado si el prerno motivo de las presentes diligenCias PERTENECE O NO
AL FUNDO LEGAL de este Municipio. adjuntando copia de la solicitud InicI21 y anexos

QUINTO· Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifíquese al
instituto ,Qegls¡ral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco y con
,domiCilio amoliamenle conocido en la Ciudad de Jalea de Méndez. la radicación y tramite
que guardan' las presentes 'diligencias de información de dcminio, promovido por Miguel
Macias de la Cruz. 3 fin ,je que en un plazo de TRES DIAS manifieste lo que a sus
derechos r: Intereses ccr.venqa a quien se le previene para que señale domicilio y autorice
persena en esta Ciudad. para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido
~l~e en de í10 hacerlo. las subsecuentes notificac¡?~es aún las que confo~e a las

j¿n':':Jles deban nacersele personalmente. ie surtiran sus efectos por medio de lista

fijada en los tableros de avisos de est-e Juzgado de conformidad con los articulas 136 y
137 ~ella Ley Adjetiva CiVil vigente el. el Estado.

SEXTO· Ahora bien, tomando "n cuenta que el domicilio del Instituto Reglstral del
Estado se encuentra fuera de esta Junsciccrón, con apoyo en los articulas 119, 143 y 144
del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesanos y por los conductos
legales pertinentes, girese atento exhorto a la Jueza de Paz de la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveido y emplazar al Instituto Reglstlal del Estado con sede en el Municipio de Jaipa de
Méndez en mención, para que desahoque la notificación ordenada, con la súplica, de que
tan pronto sea en su poder dicho exnorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo :a misma circunstancia, quedando facultado para
acordar promociones tendientes a la dillgenciación de lo ordenado,

SEPTIMO· Hágase del conociruento a los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción 111del
articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES OlAS hábiles
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que
señale domicilio para los efectos de »r, recibir citas y notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme
a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulas 136 y
137 del la Ley antes invocada,

Quienes resultan ser Victoriano Luciano Garcia y Juan de la Cruz Esteban.
Quienes tienen su domicilio ampliamer te conocido en el Poblado Tapotsingo del municipio
de Nacajuca, Tabasco, precisamente en las collndancias correspondientes del predio
motivo de estas diliqencias.

OCTAVO.· Se reserva senalar nora j fecha para desahogar las testimoniales que
ofrece la promovente hasta en tanto $" dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que
anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318
del Codigo Civil 'ilgente en el Estado.

DECIMO,· Téngase a la parte actora, señalando como domicilio para oír, recibir,
citas y notificaciones en el Despacho Juridico ubicado en la calle León Alejo Torres, sin
número, Planta Alta, para mayor referencia, dicho despacho se encuentra en la
Segunda Planta del Local que Ocupa el Sitio de Taxis que viajan de esta Localidad a
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; autorizando para que las oigan y reciban aún las de
carácter personal. tenga acceso al expediente que se forme, tome apuntes en el mismo, y
se le entreguen todo tipo de documentos a mi nombre I representación al Abogado José
de los Santos Hernández Pérez, des.qnándolo como mi Abogado Patrono, y toda vez
que el proíesíonista antes Citado tiene debidamente inscrita su cédula profesional en el libro
de registro que se lleva en este juzgado, se le tiene por hecha dicha designación de
conformidad con los articulo 84 y 85 del Código de procedimientos Civiles en vigor.-

NOTIFíOUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZ LICENCIADA
FRANCISCA MAGAÑA ORUETA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL EST,~DO, ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUI:RDOS LICENCIADA DORIA ISABEL MINA
BOUCHOrr, CON QUIEN ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

i PARA SU PUBLlCACIGfl EN EL PEPIODICO OFICI¡lL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE WY-JR CIRCUL¡lCION QUE SE EDITAN ErJ ESTA ENTIDAD POR TRES '/ECES
CONSECUTl'iAS DE TRES EN TRES OlAS, I:<PIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (28) VElfJTIOCHO DE
DE FEBRERO DE DOS MIL ':ATORCE, El lI. CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE
S¡lBER A lI.S PE,qSONAS OUE SE ':RE 'N CON DmECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁ.N
CCMP"RECER"NTE ESTE JUZGADO /\ dACER 'IALER SUS DERECHOS EN UN TERMINO DE
TREINTA DIAS H¡lBILES, CONTADOS:" P ,RT!R DE L" ULTIMA PUBLlCACION OUE SE HAGA .A
TRAVES DE LA PRENSA

A T E N T A M E N T E,
LA SECRETAR,,, JUDICIAL DE AlZUERDOS

""'"'''::":,,,.,fjf2~{;""
~,~-~'é1t/
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"2014, CONMEMORACIÓN DEL 150 ANIVERSARIO DE LA
GESTAHEROICA DEL 27 DE FEBRERO DE 1864"

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de
Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 10 piso zona Centro o a los
teléfonos 131-37-32,312-72-78de Villahermosa, Tabasco.
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